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INTRODUCCION 

Los motivos que nos inducen a la elaboraci6n del 'Pro

sente trabajo, es en primer término nuestra inclinaci6n e inte

rés por la rama del Derecho Notarial· así como por el 'Profesi~ -

nieta que desarrolla la funoi6n notarial y que recibe el nombre 

de Notario quieu ha sido considerado a través de la historia de 

la humanidad que su funci6n es de suma importancia y valor i.!!; -

calculable para loe individuos que forman una sociedad ya que -

al desarrollar la funci6n notarial tiene como finalidad prot.!!, -

gor los bienes y los intereses privados que se dan entre los 

ciudadanos que integran la sociedad, 

La importancia de la profesi6n notarial ha sido de -

gran trascendencia en nuestro sistema, aunque su funci6n no es

tá muy clara para determinados grupos sociales sobre todo 'Para

las personas de escasos conocimientos jurídicos, ya que ignoran 

todos los deberes y obligaciones a que está conetreffido el Not~ 

rio al hacerse merecedor de dtcho nombramiento, así como de la

autoridad que regula la funci6n del Notario, ya que creemos que 

el ejeroicio de la !unci6n que desarrolla el Notario y las obl.J. 

gaciones y deberes que ven concatenados con la misma, no han t.!!, 

nido la debida difusi6n no obstante de la importante que es. 

Desde nuestros ancestros los Aztecas, a pesar de que

no contaban con una escritura fonética pues s6lo poseían la 

ideográfica, todos los actos y acontecimientos de mayor impo!: -

tancia en esa época, eran plasmados por el Tlacuilo, el cual -

era considerado como un artesano por dicho pueblo, y que al de

sarrollar su funci6n observamos que era semejante o parecida a

la que desarrollaban loe escribanos del Viejo Mundo, por lo que 
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podemos decir que sí existió una figura embrionaria del Notario 

entre los Aztecas, 

Por otra parte, el haber desarrollado específicamente 

el Notario y su responsabilidad civil y administrativa en el D! 

recho Mexicano, tema central de nuestro trabajo, fue que nos 

llam6 poderosamente la atención que a pesar de estar regulada -

la función notarial por la Ley del Notariado para el Distrito -

Pederal, nos atrevemos a asegurar por haberlo comprobado práoti 

camente que gran parte de la población no está enterada del c~

mulo de obligaoionee que engendra dicha profesión, y sobre todo 

que el Notario también puede hacerse acreedor a una sanción co

mo cualquier ciudadano cuando no realice su función con todo el 

c~lo de obligaoiones que la ley le impone, ya que· eua obliga

ciones y deberes se desprenden de un ordenamiento legal tan im

portante como lo es nueatro C6digo Civil vigente. 

Eetae inquietudea fueron las que nos condujeron a la

elaboración de este trabajo de investigación, en el que inclui- . 

mos primeramente un capítulo referente a la evolución histórica 

del notariado en México, en el que se dieron a través de dif! -

rentes etapas un contexto de leyes, hasta lograr la creación de 

la Ley del Notariado misma que rige la función notarial actual. 

En el segundo capítulo, entramos ya al estudio de la

responsabilidad civil del Notario así como de los elementos de

dicha responsabilidad, mencionando los concéptos que diferentes 

tratadistas han aportado, así como loe caeos en que coneideran

que se da dicha responsabilidad y su correspondiente sanción, -

mencionando los artículos del Código Civil vigente en los que -

encontramos los elementos de ree9onsabilidad y de loe que se d! 

rivan la sanción respectiva. 
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También mencionaremos en dicho capítulo' qué es y en -

qué consiste la funci6n notarial ya que de su incumplimiento o

·mal cumplimiento se deriva la responsabilidad del Notario. 

Por lo que respecta al capítulo tercero consideramos

que constituye la parte medular de este trabajo, ya que trata -

la responsabilidad civil del fedatario. En este capítulo se an~ 

liza la Ley del Notariado para el Distrito Federal especific~ -

mente obligaciones y deberes del notario, así como la autoridad 

competente que aplican la sanci6n o amonestaci6n a que se hace

acreedor por el incumplimiento de ley, o de las disposiciones o 

decretoo que han sido elaborados para su funci6n y de los cu~ -

les se desprende que el Notario en el ejercicio de su funoi6n -

llegase a ocasionar un dail.o o un perjuicio a un particular por

falta de cumplimiento de su obligaoi6n, debe de responder ante

el particular por el dai'1o o perjuicio que por su culpa o negli

gencia haya ocasionado, y ante el Estado por la inobservancia o 

violaci6n que hizo a las leyes o decretos o disposiciones que -

rigen su materia, respondiendo por su incumplimiento ante el E~ 

tado imponiendo éste una sanci6n que va desde una suspensi6n 

del cargo temporal hasta una sustituci6n del cargo conferido en 

fo:nna definitiva producto de la falta de cumplimiento de su ac

tuaci6n. 



CAPITULO 

EVOLUCION HISTORICA DEL NOTARIADO EN MEXICO 

a).- Desarrollo entre los Aztecas. 

El imoerio Azteca cuya capital Tenochtitlán se asent~ 

ba en un lugar que actualmente ocupa la ciudad de México, el -

cual poseía una capacidad y poderío superior político y mil!. -

tar, producto de las alianzas celebradas con otros pueblos, por 

lo cual dominaba la parte central y sur del país, desde el Océ~ 

no Pacífico hasta el Golfo de México. 

Las condiciones y los derechos sobre la propiedad de

la tierra estaban bien definidas entre las diferentes capas so

ciales de la cultura Azteca. 

El origen de la propiedad dimanab~ del Rey, s6lo den

tro de un círculo limitado de µ,fluyentes había una forma de t.!!_ 

nenoia de la tierra parecida a la actual prooiedad privada, 

Las tierras llamadas TECPANTLALLI pertenecían al ray

en lo personal ya fuera porque se las asignaban o se las aaign~ 

ba en su calidad de tal. 

TLATOCAMILLI, estas tierras servían 'Jara el sosten_! -

miento de loe funcionarios nobles. 

Las PILLALI pertenecían a los nobles en forma heredi

taria, s6lo oodían ser transmitidas a otros nobles. 

Los CALPULLIS eran tierras de uso comunal, que es 10-

mismo que decir, tierras nertenecientes a loe barrios, al ou~ -

blof ~8tas tierras eran repartidas como narcelas oara ser culti 
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v9.das oor las familias para su economía tanto de su subsisten -

cia como tributarias; tenían las características de que el usu

·fructo de estas podía ser heredado. Su derecho de uso cesaba -

uor incultivo en dos añ:os, o 9or cambio de poblado, nunca u~ -

dían ser vendidas. 

Existían otras tierras de uso comunal para el benefi

cio de todo el poblado; otrae cuyo producto debía sostenerse el 

culto religioso, el servicio militar, la justicia y ciertos se.i: 

vicios 9Úblicos, etc. 

"En los territorios sometidos algunos terrenos ser, -

vían para pagar el tributo y otros oara el sostenimiento de los 

embajadores aztecas01 • 

La sociedad del nueblo azteca estaba integrada nor el 

rey o Tlatoani, los nobles, los sacerdotes, guerreros, artes~ -

nos y esclavos. 

El Tlacuilo pertenecía a la clase de los artesanos, -

nos narra la historia que el Calmecac era un centro al que acu

dían los nobles oara obtener una buena ~renaraci6n y en el ~ue

ss enseñaba el arte de la 0intura, la escritura y su forma de -

dscifrarla, de lo que se deduce que seguramente el Tlacuilo era 

~ducado en ese centro. 

El rlacuilo realizaba su trabajo en lienzos de papel

muy grueso cuyo com~onente urinci~al era el maguey, su función

fue la de plasmar en dichos documentos la divisi6n de la orooi~ 

dad territorial anteriormente mencionada, los tratados de paz -

que loe aztecas celebraban con los pueblos subyugados, las con-

( 1) FLOilIS 'l.A~GAD'.'IT, GUI LLER!.'O: Introducción a la 'lietoria del 
Derecho !r:exica.'10; .Cd i toria.L. .?arrúa: México, D. F.; 1978; 3a.· 
ed.; 9. 20. 
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dicionea de aumiai6n en que quedaban loe pueblos vencidos, el -

pago de tributos que deberían de otorgar al 0ueblo conquistado

yara que el encargado de cobrar dichos tributos tuviera un ins

trumento oÚblico y confiable que facilitara el ejercicio de su

funci6n; se comenta también que el Tl.acuilo era el escribano de 

aquella éooca en todos los 9rocedimientoa judiciales seguidos -

conforme al Derecho Azteca. 

La historia nos permite conocer la existencia del Tll!: 

cuilo ya que las cr6nicas antiguas se olasmaron en c6dices, mu

chos de loe cuales se perdieron en la conquista con el incendio 

de temolos, sin embargo, nos habla de diferentes c6dices y uno

de suma imoortancia en el que se observa la técnica indígena de 

redactar es el C6dice Mendocino, que fue elaborado oor los mis

mos Tlacuilos o viejos escribanos en el tiempo de la conquista. 

Su funci6n se perdi6 o desapareci6 total.mente durante el Siglo

XVI. 

"El Tlacuilo era el artesano Aztea'a que tenía la fun

ci6n de dejar constancia de lo~ acontecimientos por medio de 

signos ideográficos y ninturas 0ara guardar memoria de ellos de 

manera creible02 . 

Como ya hemos visto en la introducci6n a este trabl!: -

jo, el im~erio Azteca carecía de \Ula escritura a la llegada de

sus conquistadores, y s6lo existía la ideográfica exoresada fi

gurativamente en pinturas, y loa geroglíficoa insertos en mura

les y c6dices, en nuestra inetituCi6n ancestral existía una fo~ 

me embrionaria de la función notarial, misma que desarrollaba -

(2) PEREZ FERNANDEZ DEL C~STI~LC, BERNARDO. Derecho NotariRl; -
~~it0rie!. ?orrúa., .3. \.; 1~iéxico, D.F.; l:JBl; la. ed.; 9. 5. 
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una persona determinada llamada Tlecuilo, 

En el Viejo rr.undo, el eecribano viene siendo el ante

.cedente del Notario actual surge como una necesidad social ur2 

dueto de las exigencias de los integrantes de dicha sociedad, -

quienes buscaban en la figura del escribano que se les 9rop~E -

cionara una constancia y una seguridad de los actos jurídicos -

que reelizabsn y que el lenguaje oral no lee debe, entendiendo

noaotros que la figure del escribano en el Viejo Mundo surge -

después de que la humanidad cre6 el lenguaje escrito, y que di

cha figura del escribano con el transcurso del tiempo fue desa

rrollando enormemente su capacidad en le eleboraci6n de contra

tos, o de algÚn otro acto pera el que fuera requerido. La hiet2 

ria nos narra que la rapidez del escribano pare realizar su fUU 

ci6n que la práctica le proporcionaba, así como el conocimiento 

de las leyes y el manejo de las mismas en el lugar que hebi taba 

le vali6 el prestigio y le confianza de les personas que ente -

él scudísn dejando constancia de todos los sucesos importantes

que ante él se realizaban, 

Y si bien es cierto que algunas naciones indígenas se 

encontrebsn ciertamente avanzadas en algunos aspectos eocialee

y culturales a la llegada de los españoles, también lo es que -

estas naciones sintieron la necesidad de que un funcionario a -

semejanza de los escribanos que existían en el Viejo Mundo, --

siendo en el Derecho Azteca el rlecuilo el ~uncionario encarga

do de 9lasmar ideográficamente todos los acontecimientos de ma

yor trascendencia del im9erio Azteca que consideraban necea!! -

rioa 'f:)ara conservarlos a la posteridad. 

El rlacuilo es el suuuesto escribano ~ue aunque en -

forma rudimentaria reoresenta el antecesor del Hotario que a_2 -
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tualmente conocemos en nuestro Derecho Mexicano. 

Otra característica de suma imnortancia para nuestra

materia es que el Tlacuilo lleg6 a desempe~ar funciones religi.e, 

saa y legales. 

"Pintaba las histor1as sagradas y pintaba también las 

leyes, los registros y los convenios, conocía la forma de comb,i 

nar loe colores, aB! como la confecci6n de lienzos y la forma -

de llevar loa registros y la manera de redactar loa convenios"~ 
De acuerdo a los antecedentes hist6ricoe, como hemos

mencionado, la funci6n del Tlacuilo e61o se mantuvo hasta los -

primeros eñoa de la conquista, de lo que hemos investigado, de~ 

taca algo de suma importancia en el sistema jurídico que preva

lecía en el derecho prehispánico, era el que no podía consid,!!_ -

raree la existencia de' la propiedad individualizada en los pue

blos aborígenes, loe contratos que se llegaban a realizar se -

perfeccionaban en forma consensual, siendo i,,necesaria la inte~ 

venci6n del redactor y por ende su conaervaci6n. Otro aspecto -

imoortante que nos marca la Hietoria antes de dar por terminado 

lo inherente a las funciones del Tlacuilo y a eu existencia, es 

que los españoles le concedieron importancia a dicho artesano -

no oor hacer resaltar sus cualidades, sino que la raz6n era muy 

simple: los planos realizados por el Tlacuilo con sus correspo~ 

dientes geroglÍficos eran de suma trascendencia para los coa -

quietadoree, ya que lea permitía ~abar que extensi6n de territ.e, 

rio detentaba cada uno de .loe pueblos por ellos sometidos, oor-

(3) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, OTHON. La Funci6n del Derecho 
Notarial en loa Aztecas; Revista de Derecho ~otarial esne-
ci~ll; -1éxico, D. l<'.; 15 de Octubre de 1370¡ Asociación Haci~ 
nal del ~otariado A.C.; p. 46. 
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lo que mencionamos los diferentes nombres que recibían las tie

rras que con anterioridad habían pertenecido al pueblo Azteca. 

Desde el crimer contacto del Viejo Mundo con el Nu~ -

vo, loe escribanos participaron como testigos y relatores de -

loe acontecimientos hiet6ricos enmarcados en esta época, y es -

aeí como nos cuenta la historia, que fue el escribano Luis san

tiaguel quien intervino en lae capitulaciones celebradas por -

loe Reyes Cat6licos y Criet6bal Col6n, miemae que trajeron apa

rejado el descubrimiento de América, hecho que se eucit6 como -

de todos ea sabido, el 12 de octubre de 1492, nos relata la Hi~ 

toria que en la Edad Media, época de grandes descubrimientos y

conquistas de nuevas tierraa, en el Viejo Mundo, Eopaila y Port.!!. 

gal se disputaban el dominio de las tierras descubiertas, pues

ambos países se consideraban dueffos de los descubrimientos rea

lizados. Esta controversia sostenida entre Eepaila y Portugal B.!!. 

bre la supremacía de lo descubierto, fue sometida a la máxima -

autoridad moral de aquellos tiempost El Papa. 

"Con base en la Bula Inter Caetera exoe.dida cor el P~ 

pa Alejandro VI, Rodrigo de Borja, el 4 de mayo de 1493, quien

determin6 la propiedad de las tierras descubiertas cara la cor.e. 

na eepailola, cien leguas hacia el ocoidente a partir de las is

las Cabo verde. Por otro lado, el rey de Portugal Juan II, se -

inconform6 con esta aplicación de bienes en propiedad, pues con 

anterioridad el Papa Martín V había otorgado derechos a ese rei 

no sobre las tierras descubiertas. Finalmente el conflicto se -

resolvió con el Tratado de Tordesillas que nulific6 loe anteri.e. 

rea tratados y fijó nuevos límites por medio de una línea ima!?;i 

nariat A trescientas sesenta leguas a uartir de las islas de C~ 

bo Verde hacia el occidente, de acuerdo con la nro~uesta hecha-
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por el prestigiado cosm6grafo y cart6grafo de la Corte de Port!!_ 

gal Duarte Pacheco"4, 

De lo anterior oodemos observar, que es de gran impo~ 

tancia y trascendencia para el notariado latinoamericano la Bu

la Inter Caetera ya que le d~ gran intervenci6n al Notariado, -

Con dicha Bula quedó constituído el dominio sobre las Indias -

que más adelante veremos, 

Otro aspecto de importancia que nos marca la Historia 

es que en dioha Bula los reyes oat6licos encontrarían el apoyo

jurídico necesario para el .establecimiento de sus derechos t~ -

rritoriales y con ello la imposici6n de una estructura legal, -

que con el tiempo daría origen a las leyes y ordenanzas conoci

das como Derecho Indiano, que unido al Derecho de Castilla h.!!: -

br!a de conformar la e'etructura juríciica de la Nueva Es¡iel\a, 

Col6n regresa a Espel\a, haciendo una descripción de -

las tierras doeoubiertae· así como de eu inmensura, dejando en -

las tierras nuevas a determinados integrantes que le habían --

acompei'!ado en su expedición. 

"Rodrigo de Escobedo, escribano del mar, quien debía

llevar el diario de la expedici6n con ~Á registro del tráfico -

de mercancías, hechos sobresalientes y actividades de la triuu

laci6n; Colón al regresar a Espa.~a lo deja como tercer sucesor

para ocuoar el gobierno de la Isla Espel\ola, en donde siguió -

ejerciendo sus funciones de escribano a quien se considera el -

primero en ejercer en Amérioa"5, 

Después del descubrimiento de América, siguieron un -

sinnúmero de expediciones entre las cuales nos marca la Hist~ -

(4) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, BERNARDO. Ob, cit., o. 7, 
( 5) Idem, p. 7",. 
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ria la llegada de Cortés y la importancia que éste le di6 al e~ 

cribano. Hernán Cortés noaeía conocimientos jurídicos y una cl.!l. 

.ra idea de la escribanía. 

Relatan los antecedentes hist6ricos que Cortés se ha

cía acompañar al igual que otros conquistadores de un eacrib.!l. -

no, el cual, asentaba todos los acontecimientos importantes, 

así como las tomas de posesi6n de tierras nuevas a nombre da -

loa Reyes de Castilla, 

Encontramos en dichos antecedentes que al llegar Cor

tés a·las tierras da América, aolicit6 en Santo Domingo, una e~ 

cribanía al Rey, petici6n que fue denegada. 

A este respecto, el maestro B. Pérez Fernández del -

Castillo nos dices "durante todo el tiempo de la Colonia corre.!l_ 

poudía al Rey designar a los escribanos pero en la práctica l<>s 

virreyes, gobernadores, alcaldes y loe cabildos designaban pro

visionalmente a los escribanos mientras eran designados nor el
Rey06. 

Al participar Cortés en una expedición 0 ara sofocar -

una rebeli6n de indios, empresa que celebró con éxito recibien

do como premio la escribanía de Azúa. Nos sigue narrando la hi.!l. 

toria que Cortés en aaociaci6n con Diego de Velázquez inicia -

una expedición a la Nueva España, nombre con el que designó a -

las tierras por él conquistadas basándose en la semejanza clim.!! 

tol6gica de estas tierras con las que tenía.Esnaila, solicita a

loa reyes que se les llame así; la Historia ·misma nos narra que 

al desembarcar Cortés en las costas de Tabasco en el río Grijal 

ba, se encuentra con un grupo de indios en actitud hostil y so

licita a Diego de Godoy en eu carácter de escribano del rey un-

(6) Ibídem, p. 9. 
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requerimiento de paz, y como todas lea cosas Cortés las quería

realizar muy bien justificadas, toma poeesi6n de lee tierras ea 
teriormente mencionadas en nombre de loa Reyes cat6licoa que él 

re'Jresentaba, ante la fé del e·aoribano anteriormente mencionado 

quien tomó nota de todo lo acontecido, 

A partir de ese momento, el escribano aparece siempre 

al lado de Cortés tomando nota de todos los acontecimientos o -

sucesos m'ás importantes; y es ante la figura de fedatario que -

consigue la instituci6n de un Ayuntamiento la fundaci6n de la -

Villa Rica de la Veracruz, y es nombrado Cortés Capitán del --

Ejército, Alcalde Mayor y Gobernador ante el escribano del rey

Diego de Godoy. 

Cortés en su camino a Tenochtitlán se encuentra con -

diferentes pueblos a l·oa cuales les hacía un requerimiento de -

paz y si loa naturales no aceptaban eran sometidos por la fuer

za, Al someter al vasallaje a Moctezuma, quedó consumada la in

cor9oraci6n del pueblo Azteca a la Corona de Castilla. 

En la historia de la.Nueva Espaiia observemos que el -

escribano estuvo presente, ya que los españolea que colonizaron 

México desde el siglo XVI, no realizaban acto alguno sl.n que un 

escribano o testigo dejara constancia de ello, gracias a ésto -

se conservan lee informaciones para generaciones posteriores de 

lea tomas de uoseet6n do las tierras, las conquistas, las fund_!! 

cionea de ciudades, la organizaci6n de la Iglesia, el comercio, 

la navegaci6n y la vida de. los indígenas ·en la medida que se va 

realizando la oenetraci6n y la conquista de los es9a.~olea en el 

Continente Americano. 

Una vez establecidos los españolea en dicho continen

te, era necesario estructurar un sistema jurídico a~liceble y -
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vigente al nuevo oontinente, 

"La legialaci6n aplicable a la Nueva Eeuaña y demás -

·tierras conquistadas fue inicis~mente la vigente en Caetilla, -

que fue complementada po.r cédulas, provisiones, ordenanzas e -

instrucciones reales que iban resolviendo loa caeos concretoa,

reunidoe en la llamada Recoyilaci6n de Indias07 • 

(7) !'EREZ FERNAflDEZ DEL CASTILLO, BERNARDO. Auuntes uara la His 
toria del Notaria.do en México; Aeociaci6n Nacional del Nota 
riado Mexicano A.C.¡ México, 1979; py. 19 y sig, -
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b).- México Colonial {1521-1821) 

Al consumarse la conquista en el siglo XVI, se aplicJ! 

ron en el territorio de la Nueva España les leyes castellanas y 

entre ellas las Siete Partidas, el ordenamiento de Alcalá, las

Leyee del Toro y más tarde la recopilación de Castilla, así co

mo las disposiciones para las Américas españolas que constituy~ 

ron las Leyes de Indias; durante estos tres siglos de gobierno

es9ru1ol, las tierras americanas se incorporaron a la Corona de

Castilla como hemos visto, en virtud de la donación del Papa -

Alejandro VI. 

En la época del virreinato loe soberanos españoles r~ 

conocieron como propiedad de su corona. todas las tierras de ls

Nuevs España, la propiedad del suelo mexicano así como sus ins

tituciones sufrieron una gran transformación. 

"Le posesión que tenían los indios. a la. llegada de 

los españoles fue identificada con el Derecho de Dominio, el 

rey de Esp~~a recomendaba que se respetaren los bienes de los -

naturales y se reconociera el dominio de la tierra en favor de

quien bajo palabra, manifestara haber estado en posesión de 

ells"8 • 

Sin embargo, se dieron concesiones de tierras y estas 

deberían· de darse sin perjuicio de los indios; de todos es ssb.J:. 

do que durante el tiempo de la Colonia los naturales fueron ob

jeto de explotación y de despojo1 _podemos. decir. que tenían la -

noeesión !l•ro únicamente pera rendir tributo ya que sus cond.J:. -

ciones de vida eren pésimas por ser considerados inferiores a -' 

(8) DE CERVA1lT¿s, JAVIER. Anuntes de Historia de Derecho Patrio¡ 
México; 1967; ll• 346. 
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la clase conquistadora. 

El establecimiento de las colonias españolas trajo c2 

·mo consecuencia la propiedad privada, ya que los españoles goz! 

ban de una propiedad individual permitiéndose entre ellos la -

comnra venta. 

"Las 6rdenes del rey Fernando V expedidas el 18 de jJ! 

nio y el 9 de agosto de 1513, permitieron a los españoles una -

vez cumplidos. los requisitos para convertirse en propietarios -

de la tierra la facultad de vender, constituyéndose de esta ma

nera la propiedad privadQ de la Nueva España, con todas las ca

ract~r!eticas del Derecho Romano•9• 

En la época del virreinato las actividades del Not_!!, -

rto as! como sus fw1ciones fueron reguladas por la Corona Espa

i'lola, quedando divi.didas por dos grandes grupos. Esta clasific_!!, 

ci6n se debe a que en las Siete Partidas, donde tuvo su nac! -

miento las leyes castellanas, se sei'lala la existencia de dos -

clases de escribanos• los llamados de la Co.rte del Rey, cuya -

funci6n era escribir y sellar las cartas de su mandatario y los 

privilegios reales; y los Escribanos Públicos, cuya función era 

autorizar los actos y contratos que se celebraban entre los o~ 

ticulares y su intervención en los procedimientos judiciales, -

haciendo constar las diligencias promovidas ante un Juez. 

La aplicación de las Leyes de Indias, trajo aparejada 

tres categorías de escribanos que actuarían, en el Nuevo Qonti -

nante, dividiéndolos en Escribano Real, Escribano de Número y -

Escribano Eclesiástico, 

(9) CHAVEZ :!?AD!lON, i•iARTHA. El Derecho Agrario en inéxico; Edito
rial Porrúa, S.A.¡ México, D.F.; 1964; 2a. ed.; o. 114. 
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"El Escribano Real era el que tenia el "fiat" o auto

rizaci6n real oara desempeñar el cargo en cualquier lugar de -

los dominios del Rey del Espaaa, pero 0ara el ejercicio de su -

funci6n era necesario obtener algún otro cargo específico, Loe

Escribanos Reales podían ejercer en todo el territorio menos 

donde hubiese Numerarios; ••• parece ser que el compilador de 

las Leyes de Indias.no deoe6 que los Escribanos de Número y los 

Reales ejercieran juntos en un mismo lugar", 

"El escribano de Número era el Escribano Real que s6-

lo podía ejercer sus funciones dentro de una circunscripci6n d~ 

terminada, Con frscuenci.a, la terminología Escribano de Número

y Escribano Público se us6 indistintamente para designar una u

otra funci6n. Se llamaban Numerarios por estar dentro del núme

ro de escribanos señalados para determinado lugar cuando habí~ 

m1meros clausua1
•. 

"El término Escribano Público se entendía en dos sen

tidos! uno nara referirse a su funci6n pública y otra para ref~ 

rirse a su cargo, po~ ejemplo Escribano Público en los juzgados 

de provincia, Escribano PÚblico y mayor de visitas, Escribano -

Público Real de Hacienda y Escribano Público de Cabildo" 1º. 
El Escribano Real y el Público nodían testificar d~ -

terminado acto, sin embargo, dentro de esta clasificaci6n se dá 

una limitaci6n más para el Escribano Público, ya que éste inteE 

venía única y exclusivam~nte en l~s actividades relacionadas -

con carácter judicial y con la función puramente comercial, h~ 

cendaria y fiscal, era denominado.funcionario y su facultad de

fedatario se reducía únicamente a donde desempeñaba sus facult~ 

(10) i.UJ,ul ~:U1lOZ, JORGE, según cita de Bernardo Pérez Fernández 
del Castillo, Ob. cit., pp. 11 y sig. 
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des; un claro ejemplo lo tenemos en la Casa de Contrataci6n de

Sevilla, se puede decir que es el antecedente del servidor o~ -

·blico actual dependiente de la organizaci6n estatal actual. 

Otro aspecto importante de esta clasificaci6n establ! 

cida por las Leyes de Indias, es que en esta época la terminol2 

gía Notario se refería solamente a los Escribanos Eclesiásti -

coa, los cuales eran denominados Notarios, entendiendo nosotros 

de lo que hemos investigado, que esta actividad era regulada -

por el Derecho Can6nico y la funci6n de estos notarios radicaba 

única· y exclusivamente en loe asuntos propios de la Iglesia, -

que para ese entonces de acuerdo a lo que nos narra la hist~ -

ria, la Iglesia tenía ya bastante poder tanto político como ec2 

n6mico en nuestro país, ya que de todos es sabido que la reli -

gi6n cat6lica fue impuesta en México por loe conquistadores es

pal'ioles. 

Entendemos que las Leyes de Indias fue el producto de 

una serie de ordenanzas y disµosiciones que. se dieron para r! -

solver caeos concretos y con aplicaci6n al Nuevo Mundo. 

La Historia nos define al Derecho Indiano como el de

recho expedido por las autoridades españolas peninsulares o sus 

delegados, u otros funcionarios y organismos que los territ2 -

rioa ultramarinos ~ara valer en estos. 

Creemos que es necesario hacer una pequeña narración

de c6mo se encontraba organizada la Nueva E~pa..~a, c6mo er!"' ~ -

plicadas las leyes y qué desempeño tenía el escribano en ese -

tiempo; a manera de pincelazo hist6rico, trataremos de no tocar 

instituciones tan B!llpliae como la Encomienda o la Esclavitud, -

ya que debido a su a~nlia extensi6n nodríamos salirnos de nues

tro tema central. 
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En la Nueva España al igual que en el resto de las -

orovincias americanas conquistadas por los espa.~oles, el Der! -

cho Esoañol era el común y el dictado para las Indias en gen! -

ral, o sea, ~ara regir en las nrovincias o colonias conquist~ -

das por la Corona Española y -.en eepec_ial para la Nueva España. 

La ~ueva España no era una típica Colonia, sino más -

bien un reino que tenía un Rey y que era el Rey de Castilla, r! 

presentado aquí por un Virrey cuya funci_6n era la da observar -

la reglamentaci6n de la vida social. 

La cede de los supremos poderes que regían a las Ia -

dias se encontraba en España y estaba integrado nor1 La Corona, 

el Consejo de Indias que entre sus múltiples funciones, era la

da ser el Máximo Tribunal de Apelaci6n Indiano, en él encontra

mos a los llamados Escribanos de Cámara de Consejo. 

La Casa de Contrataci6n de Sevilla desempeñaba dos -

funciones 1 la primera regular el comercio y la hacienda indi.!!: -

na; la segunda funci6n era de carácter judicial relacionada con 

dichos comercios. Participaban,dos tipos de Escribanos, los Es

cribanos relacionados con la funci6n de carácter judicial de la 

Casa y los Escribanos relacionados con la funci6n puramente co

mercial hacendaria. 

El gobierno de las Indias estaba dividido en provia -

cias o gobernaciones re~resentados por el gobernador y contaba

con un Escribano de Gobernación y de Cabildo llamado también de 

Ayuntamiento. Debido a que. los gobernadores estaban investidos-· 

de poder judicial y gubernativo, los Escribanos tenían la obli

gaci6n de que documentaban todos los negocios que surgieran en

e! desempeño de las atribuciones de dicho gobernador. 

1a im~artici6n de justicia se dividía en aquella éoo-
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ca en dos grupos• justicia ordinaria y justicia especial, en la 

primera encontramos que se marc6 el criterio oara las divisi,2_ -

.nea terri torialee y es aquí dond.e encontramos a loe Eecribanos

de Cámara de Audiencia, Escribanos de la Sala del Crimen, Escrl 

banos de Visita, Escribanos del. Juzgado y Escribanos del Juzga

do de Provincia. 

La justicia esoecial estaba integrada por tribunales

especiales y casi en todos ellos encontramos la existencia del

Eecribano; un ejem9lo de este tipo de Tribunales que casi J)ara

todoe es conocido por su trascendencia hist6rica ea el Tribunal 

del Santo Oficio, en el que existía el Notario·del Santo Ofl -

cio, ya que como hemos dicho y para no confundirnos, el término 

Notario en esta época, era para designar única y exclusivamente 

a los eeoribanoe cuya actividad se desarrollaba en loe aeuntos

propioe de la Iglesia, y as{ encontramos una sencilla organiza

ci6n burocrática propia de esta dpoca, en la que se J:lUede obse~ 

var que una misma persona uodía ser escribano de distintas d.!!_ -

pendencias. 

Para las funciones de mayor jerarquía en las Indias -

fueron preferidos los peninsulares, entendiendo que los urim~ -

ros escribanos existen~es en nuestro país fueron ~eninsulares y 

no criollos, la Nueva Espalla, dependía enormemente de loe gran

des cambios de la política española. 

El derecho Notarial en cuanto a s~ fondo, su or~aniz~ 

ción y su forma en eeta·época sigue las mismas características

de las que se usaban en Castilla, ya hemos visto como se encon

traba organizada la Nueva España, y de lo que se desprende el -

~apel tan imnortante que desem9eñaba el Escribano. 

En esta época el Escribano era designado J)Or el Rey,-
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aunque en la Nueva Espai'ia, el Escribano podía ser designado en

ferma provisional por el Virrey, Gobernador, Alcalde y los C.!:!; -

bildos, mientras su nombramiento era confirmado por la máxima -

autoridad espal!ola. 

Las actuaciones y fes organ.i'.Laoiones de loe escrib.!!: -

nos fue reglamentada por la legislación indiana y aupletoriame~ 

te por la castellana, el ejercicio de la funci6n notarial se e~ 

contr6 regulado por ciertas disposiciones legales las cuales 

las encontremos en1 

"Cedulario de Puga que .contiene dos reales cédulas, -

la primera de las cuales determina que el real escribano de mi

nas debe desempeñar personalmente sus funciones disponiendo la

segunda que no debe de cobrar honorarios excesivos". 

"El Cedulario Indiano de Diego de la Encina que regu

la las características y uso del libro protocolar, el sistema -

de archivaci6n y el mane.jo de oficio de Escribanos de Gobern,!;!; -

oi6n y de Escribanos de Cámara de Justicia". 

"Siguen las disposic~ones incluidas en la recopil.!:!; -

ci6n de Indias, y en los autos acordes, o sea, loe Reales Decr~ 

tos, pragmáticas, y Cédulas recopiladas hasta 1775". 

"La recopilaci6n sumaria de todos loé actos y acordes 

de la Real Audiencia y Sala del Crimen". 

"Las Pandectas hisoano mexicanas de Juan N. Rodríguez 

de San Miguel, que son una síntesis de disoosiciones genuinamen 

te mexicanas sobre el Notariado"11• -

La importancia que tuvo el Escribano en esta época, -

entendemos que se debi6 a que en las diferentes deoendenciae S!l. 

(U) ci.:tRAi. Y DE rERESA, LUIS. Derecho Notarial y Derecho Ree;is 
!!:ltl:; Editorial Porrúa, S.A.; México, D.F.; 1978; 4a. ed.; 
pp. 79 y sig, 
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bernamentalea se exigía el auxilio de una persona·que eutentifi 

cara todos los hechos y actos que se desarrollaban ante dicha -

·dependencias. 

Podemos decir que debido al avance de la sociedad de

la é0oca colonial y al crecimiento del comercio, era necesario

plasmar ciertos actos con lea modalidades que la ley determina

ba para una mayor seguridad jurídica, y es nor lo que en el Si

glo XVI y XVII prolifer6 de manera imoortante el Oficio de E~ -

cribano, el cual desarrollaba sus funciones en unos libros den)! 

minad.os protocolos. Algunos autores en materia notarial aeiialan 

que dichos protocolos consistían ~n un inicio en cuadernos eue,l 

tos y que con posterioridad eran cosidos y encuadernados 0or -

los escribanos. 

"SegÚn Millares Carlos y J.I. Mantec6n, en los siglos 

XVI y XVII los orotocoloa se componen de cuadernos sueltos ..... 12• 

Nuestros tratadistas no nos mencionan los requisitoe

que deberían llenarse para ser Sacribano en esta éooce., nero DÍ 

hacen menci6n de loe requisitos para obtener el "fíat", se'ialS!l 

do que era necesario pertenecer al estado ~lega~ tener vein

ticinco aiios cumplidos, conocimiento suficiente para el buen d~ 

semoeilo de su oficio, oráctica de cuatro años en la materia, 

ser hombre justo y cumplido de sus deberes, tener suficiente g~ 

rantía ~ara poder responder ~or los excesos en que ~udiera inc~ 

rrir en 'el ejercicio de su cargo, a partir de 1792 estar matri

culado en el Colegio de Notarios. Reunidos estos requisitos, el 

aeoirante debía presentar su examen ente la Real Audiencia y 

acreditado teJ., el Rey le otorgaba el "fiat"· convirtiéndolo en-

(12) MIL¡,ARES, CARLOS y J,I. MANTECON. SegÚn cita de Bernardo -
Pérez Fernández del Castillo. Ob. cit., p. 10. 
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Escribano Real. 

El auge del comercio oro9ici6 el desarrollo de esta -

é9oca en la Nueva España, dando como resultado que "el Escriba

no Real, ~odia adquirir una o varias escribanías vendibles o r!_ 

nunciablea, s;in embargo ciert·as escribanías no oodían acumular

se en un sólo escribano, tanto por la calidad como nor la canti 

dad de trabajo"13• 
Esto trajo como resultado la vente de escribanías, y

si bien es cierto que la monarquía no lucraba con este tino de

concesiones de Oficio de Escribano, también lo ea que al oermi

tir este tipo de conceaionea aumentaba la codicia de particula

res, este nueve disposición tuvo una gran repercusión siglos 

después como veremos en nuestros siguientes incisos. 

Las escribaníae adquiridas en este !>BrÍodo podían ser 

obtenidas por cualquier persona con recursos económicos, oero -

no obtenían con ello el título de Escribano Público, sino que -

recibían un derecho de carácter patrimonial. 

La actividad notarial ordenada, hace su anarici6n muy 

oronto en el territorio patrio, y ea en el año de 1525 cuando -

a9arece abierto el primer volumen.del Escriba.~o Juan Fernández

del Castillo, dicho orotocolo lo encontramos actualmente en el

Archivo General de Notarías del Distrito Federal. 

La intervención del Escribano en esta éooca, fue de -

suma im9ortancie ya que realizaba .. eu función en los actos y CO!!, 

tratos que se registraban .ante él. 

(13) DE lCAZA Y DUFOR, FRANCISCO. Loa Escribanos PÚblicoe en la 
Nueva Esoa.'l.a; Citada ]lOr Chico .v Pardo, María Elena; !listo 
ri.., ñel Co'!egi.o de 'Iotari:rn. Tesis, 7.~éxic.:1, 1J.F.; 1?8ó; _-:, 
;o. 13 y sig. 



23 

Asimismo nos menciona la historia que existían prohi

biciones para ser Escribano de la Nueva España, las cuales eran 

las siguientes: No podían ser escribanos los hijos y nietos de

quemados por la Inquisici6n, mulatos ni mestizos, ni los enc2 -

mendadores de indios. 

El derecho Notarial en esta época en cuanto a su fon

do, su orgenizaci6n y su forma sigui6 las mismas característi -

cae que se usaban en Castilla. 

El maestro B. Pérez Fernández del Castillo nos dice:

"la primera organizaci6n de escribanos de la Nueva España es 

una cofradía que se funda en el año de 1592, en el ~onvento 

grande de San Agustín, en la ciudad de México, bajo el nombre -

de los cuatro santos evangelistas. En ella se impartían clases

te6ricas y técnicas para ejercer la escribanía. Esta integrada

por los escribanos y eus familiares, con la finalidad de auxi -

liar moral y económicamente a eus c6frades en caeos de defu.!! 

ci6n"14• 

Para el año de 1777, podían ser integrantes de la CO!!. 

gregaci6n anteriormente seffalada toda clase de personas, con lo 

que perdía su carácter de agrupaci6n de escribanos. 

El 10 de junio de 1786, un grupo de escribanos de la

ciudad de México inicia gestiones para la erecci6n de un Col~ -

gio de Escribanos a semejanza del establecido en la Corte de M~ 

drid 1 ~rocediendo sus integrantes a la constitución que había -

de regirlos, la solicitud qued6 pendiente ~or bastante tiem~o,

los escribanos siguieron insistiendo en la solicitud ~rouuesta

y el 22 de junio de 1792 en Madrid por orden de Felipe V, que -

( 14) PEREZ FERtiANDEZ DEL CAs·rILLO, BERNARDO. Ob. cit.' p. 10. 
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se extendió la Real Cédula que participa la Audiencia de México 

haber concedido a los Escribanos Públicos, de cámara, Reales y

demás escribanos de la Ciudad de México, autorización pera que

pudiera establecer el Colegio con el título de Real bajo la pr,!!. 

tecci6n del Colegio de Indiai autorizado pera usar sellos y con 

las concesiones de esta época; las finalidades que se oers~ --

guíen en dicho colegio era la ayuda econ6mica de sus integran -

tes en desgracia, principio que se observ6 desde su inicio, t"!!! 

bién se buscaba la selecci6n adecuada de la oersona que fuera a 

desarrollar el cargo de escribano, el cual debería de poseer -

una mayor preperaci6n tanto intelectual como práctica, así como 

tener buenos principios morales, ya que en éste recaía la Inve~ 

tidura de Fé Pública, la cual se daba mediante la intervención

del escribano a los actos realizados ente él. 

Este Colegio pretendía exterminar los abusos que se -

pudieran dar y que demeritara ten noble labor en el ejercicio -

de su desempeao, 

Por primera vez se observa que dicho Colegio busca la 

agrupación de las personas que pretenden deeempeaer tan noble -

fin, estableciendo la colegiaoión obligatoria pera dichas pera.!!. 

nas, y pera la obtención del certificado que los habilitara co

mo escribanos deberían ser aprobados en un examen teórico y --

nráctica, dándoles la calidad de Escribanos ~ero no Real, ya -

que el 11 fiat 11 sólo era otorgado, c::omo hemos dicho, !JOr el Rey. 

El 27 de diciembre de 1792, se celebró la erección -

del Real Colegio de Escribanos de la Ciudad de México en la --

iglesia de San Agustín. 

En el sao de 1793, se creó la Academia de oasantes y

aspirantes a escribanos y otorgaba a sus agremiados después de-
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ser aprobados, un certificado que loe habilitaba 'para ejercer -

el cargo de escribanos, en este academia ere donde se impartían 

'clases teóricas y prácticas pera lograr el mejor desempe~o de -

su función, 

Este Colegio ha funcionado ininterrurnoidamente desde

su fundación, ahora es denominado "Colegio. de Notarios de la -

Ciudad de México"l5, 

La función notarial f'ue oerfeccionando su tecnicismo

y su forma de desarrollarse desde el ~o de 1528, en que busc6-

el aseguramiento de hacer cumplir con la obligación a quien hu

biera obtenido un bien y dejado como garantía dicho bien, por -

medio del oficio de hipoteca, esta tarea no fue nada fácil, ya

que debido e la falta de una tecnología adecuada como la que se 

posee actualmente, en dicha época se establecieron censos con -

los que se pretendía verificar qué bienes estaban gravados, y -

en loe aiios de 1778 y 1783, observamos que ya son reguladee las 

escrituras que se habían otorgado con hipoteca mediante los ofi 

cios de hipoteca ya mencionados; también se establece que en c~ 

da pueblo ae debería de llevar un registro, de acuerdo a loe iU 

formes rendidos por los censos y que con posterioridad loa a~ -

toe que se fueran a realizar con hipoteca deberían de llevar -

aparejados los oficios de la misma, guardándose en las Cases -

Reales bajo la responsabilidad de los anotadores de Justicia y

de Ayuntamiento. 

Estos oficios 9odían ser vendibles o rematados al me

jor postor oon las formalidades de ley, Entendiendo nosotros de 

( 15) NlJ.'IEZ ESCALANTE, ROBER·ro, Fundación del Colegio de Escri-
~· Revista Notarial No, 13 al 19; México; 1964; p, 25, 



lo anteriormente vertido que dicha venta o remate· e6lo proa9er.!!: 

be en loa casos en que la hipoteca ya hubiera vencido y el deu

dor no hubiera cubierto el importe. 

Se considera a dichos Ofictoe de Hipoteca ei antec~ 

dente histórico del actual Registro Nblico de la Propiedad y -

del Comercio, de gran trascendencia fueron loe oficios mencion.!!: 

dos 9ara la evoluci6n de esta inetituai6n. 

Debemos hacer menci6n que no ea posible referirnos ,._ 

otras instituciones que caracterizaron a los trescientos a~os -

de la domine.ci6n esoañola en Am6rica, y sobre todo en la Nueva

Espai'la por la que no hem.oe hecha referencia a instituciones ta

les como la Encomienda, el Patronato, la Esclavitud, etc. ya -

q,ue nos apartaríamos enormemente de nuestro tema central, l>ero

lo que e{ podemos afirinar, que la existencia del eecribano noe

ha 9ermi tido conocer aeoectoa de suma iinportancia y sobre todo

aaoectoe fundamentales, que dieron origen a las leyes del Nota

riado y que rigen en la actualidad. 



c).- México Independiente. 

Nuestra Historia ee tan bella y a la vez tan runplia,

que no podemos abarcar punto por punto en este trabajo, las Cll!! 

sae que dieron origen R nuestra Independencia, así como a nues

tro México como nación independiente¡ en este cap!tulo tratare

mos de mencionar únicrunente los aspectos más importantes que se 

dieron en materia Notarial, no porque no nos interesen los ª.!'. -

pectoe históricos de nuestra nación sino porque de hacerlo, nos 

separarírunos de nuestro tema central, de nuestra Materia Not_!! -

rial que es la que estrunos desarrollando, sin embargo, tocar.!'. -

moa de manera somera ciertos aspectos de gran trascendencia hi.!'. 

tórica. 

La Independencia de nuestro actual México, como de t_!? 

doa ea sabido se declaró el 15 de septiembre de 1810, por el c~ 

ra Don Miguel Hidalgo y Costilla y se consumó once aflos después 

el 27 de septiembre de 1821 por Agustín de Iturbide, 

Loa decretos, laa Leyes de Indias y demás disposicio

nes que se dieron durante la éooca de la Colonia, siguieron vi

gentes y aplicándose en México después de la consumación de la

Independencia, la razón era muy sencilla, nuestros legisladores 

aún no perfeccionaban un ordenruniento legal que fuera aplicable 

a la nueva nación. 

En el año de 1812 entró en vigor dn la Nueva Es~ai'la -

un decreto dictado oor las cortes espai'lolas, versando sobre una 

nueva dieposioión con resoecto a los tribunales y eus funci.2 -

nea, concediéndoles a las audiencias o tribunales de justicia -

todo lo relaciónado a la materia de Escribanos, las facultades

de estas audiencias en sus artículos 13 y 23 nos señalan que C,2 
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rreepondía a estas examinar a los que pretendían ·ser escribanos 

en sus respectivos territorios, cumpliendo con los requisitos -

establecidos que señalan las leyes para desempeñar dicho cargo, 

y el título en caso de ser aprobado lo extendía. el Rey o la Re

gencia, y en el artículo 23 n~s señala. que correspondía. a la. A~ 

diencia fijar un arancel que deberían de recibir loe Jueces, E~ 

criba.nos y demás.subalternos en loe juzga.dos. 

Loe.decretos, las Leyes de India.e y demás reglamentos 

que se dieron durante la época de la. Colonia siguieron vigentes 

y aplicándose en México después de la coneumaci6n de la Indepea 

dencia, siempre y cuando no contravinieran con las leyes, 6rde

nes y decretos que se expidieran o que se pudieran expedir. 

Como conaecuencia de la. Independencia., se fueron 

creando paulatinamente y dictando nuevas leyes y decretos, que

fueron eepara.ndo en la medida en que entraban en vigor el Dere

cho Español del Mexicano, 

En esta época, en nuestro país se dieron diversos mo

vimientos, corrientes y revueltas· de carácter econ6mico, políti 

co y cultural. 

Las corrientes de mayor trascendencia para. nuestro -

país fUeron el Federalismo y el Centraliemo, las cuales querían 

detentar el poder político y sostenían luchas internas en las -

que se derrocaban una. y otra en determina.da época. 

Estas corrientes tenían .. sus disposiciones en materia

notarial; cuando se establecía. el Federalismo en el sistema, la 

materia notarial era local, y cuando el régimen era Centrali~ -

ta, las disposiciones notariales eran generales. 

La vigencia de la Constitución de 1824, dió lugar a -

~ue se dictaran nuevas disposiciones relativas a los escrib~ --
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nos, mismas que a continuaci6n mencionaremos. 

La Secretaría de Justicia diepone a la de Hacienda -

·que le informe de las escribanías vendibles y renunciables que

ee encontraban en servicio, para obtener informes de las ~ereo

nas que recibían peneiones o sueldos, ya que en la éooca de la

Colonia ee pennitía, como hemos mencionado, la venta de loe Of! 

cios de Escribanía, y había quien. sin ser escribano tenía el d~ 

recho de explotar y fijar las vacantes. 

En el al'lo de 1831, se establecen los nuevos raquis! -

tos P.ara obtener el título de Escribano en el Distrito Federal

y territorios, de lo que obsorvamoe que los requisitos estable

cidos en la época de la Colonia son modificados, al establecer

esta Ley por conducto de la Secretaría de Justicia lo siguie~ -

te1 

Primero.- El aspirante ya no presentaba su examen i;ia

ra desempef!ar el cargo de Escribano ante la Real Audiencia, si

no ante la Secretaría de Justicia. 

Segundo.- S6lo serían admitidos para examen los aspi

rantes en el caso de que hubiera algunas vacantes. 

Tercero.- La justificaci6n legal de haber cursado la

Acedemia del Colegio resi;iectivo, 

Cuarto.- No bastaba tener buena fama y costumbre, si

no que era necesario una informaci6n fidedigna a cerca de su -

buena conducta que debería emitir el Síndic~ del lugar, ne> h_!!. -

ber sido sujeto a proceso, ni acusado por delito público, sobre 

·todo el de falsedad. 

En el al'lo de 1834, aparece el decreto que regula la -

organizaci6n de los juzgados del Ra~o Civil y del Ramo Criminal 

en el Distrito Federal, Esta dispoaici6n contenía las mismas C.!!-
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racterísticae que la legislación eepal'lola había d;..io al Escrib.!!: 

no de Diligencia como uno de loe funcionarios que trabajaban en 

loe Tribunales Civiles y loe llamados del Ramo Criminal, "esto

indica que en cuanto al fondo la organización notarial esnaff2 -

la, no sufrió modificación al),una(Federalieta) 1116 • 

De lo anterior observamos que dentro de la organiz.!!: -

ción de loe juzgadÓe, siguió existiendo la actuación de loa Es

cribanos. 

En el ai'ío de 1840, los honorarios de loa Escribanos -

eran fijados 11or un arancel conforme a la Ley del 23 de mayo de 

1837, y loa aranceles de loe honorarios y derechos judiciales -

que debería de pagar el Departamento de México a loe aecret.!!: -

rice, empleados y escribanos de loe Tribunales es fijado en la

Ley de 1840. 

En esta época se hace una nueva reclasificación de E.!!: 

cribanoa, designándolos enr Nacionales, 1'11blicoa y de Dilige.!! -

Cia. 

Loe Escribanos Naciortalee eran loe que habían sido -

examinados por la Suprema Corte de Juatioia en el Distrito Fed.!!: 

ral, y en los Estados, por loe Tribunales Superiores. 

Loe l'l.!blicos eran loe que tenían escribanía propia, -

protocolizaban y archivaban los instrumentos que ante ellos se

otorgaban. 

Loa de Diligencia, son los que 0racticeban notific.!!: -

ciones y demás diligencias· judiciales. 

La Curia Filipa Mexicana además de establecer las --

tres clases de Escribanos, expresa loa requisitos para eer E.!!, -

(16) CARRAL Y DE TERESA, LUIS. Ob. cit., ?• 81. 
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cribano en esta época1 "Edad veinticinco af'los cumplidos, sufrir 

el examen y merecer la aprobaci6n de la autoridad correspondieu 

'te, en el Distrito Federal era la Suprema Corte de Justicia ca

lidad de Tribunal Superior Ordinario; haber asistido cuatro 

affos al Oficio de Escribano, y por seis meses a la Academia del 

Colegio, informaci6n de moralidad recibida con citaci6n del SÍU 

dice del Ayuntamiento, y del Rector del mismo colegio, el títu

lo era extendido por el Presidente de la Re9Ública" 17 , 

Un aspecto de suma importancia que notamos en esta -

época, es que el examen se presentaba ante el Tribunal Superior 

de Justicia y se exigía haberse matriculado en el Colegio de E~ 

oribanoo; se seguía manteniendo la característica de que el Ofi 

cio de Escribanía podía ser público y vendible pagando un pO_!'. -

oentaje ante la Hacienda PÚblica, 

La Ley Central de 1853, fue expedida por el Presiden

te Antonio L6pez de Santa Anna, y constituy6 la primera Organi

zaci6n Nacional de Notarios, siguiendo vigente la participaci6n 

del Escribano adscrito a los juzgados, denomin6 al Notario El', -

oribano Público de la Naci6n; no modific6 las características -

referentes a los oficios públicos y vendibles; los Escribanos -

de Diligencia desaparecieron en este período presidencial y ao~ 

recen por primera vez en la historia de los 'Escribanos' 'Actu~ 

rice' para el servicio de los Tribunales y se les encomendó el

ejercicio de los oficios de hipoteca"18• 

(17) RODRIGUEZ DE SAN MIGUEL, JUAN, SegÚn cita de B. Pérez Per
nández del Castillo, Anuntes cara la Historia del Notaria
do en México. Ob, cit., "' 38, 

(18) CARRAL Y DE TERESA, LUIS. Ob, cit., o, 81. 



Como podemos observar, durante este pe~!odo el Escri

bano sigue perteneciendo a la suprema Corte de Justicia y a los 

Colegios de Notarios. 
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d) .- México y la Regencia. 

Como ya hemos mencionado, se dieron en nuestro 'País -

una serie de corrientes ideol6gicas que no tenían otro fin que

el establecer un mejor sistema, una naci6n inda-pendiente con -

sus -pro-pias leyes, con su -propia Conetituci6n, un régimen jurí

dico que fuera el -pro'Pio -para eue integrantes; y es como la !li.J! 

toria nos·rel~ta y menciona grandes hombree de importancia hie

t6rica que ee dieron a la tarea de querer establecer y de termi 

nar con la desigualdad de clases que seguía prevaleciendo. El -

clero como ya hemos sabido, detentaba el -poder econ6mico y es -

en esta época donde se.dan cambios de gran trascendencia, ya -

que la Iglesia tenía gran influencia en el Estado, y dentro de

los grandes hombree que di6 nuestra naci6n, se menciona al cél~ 

bre Don Benito Juárez que elabor6 y -promulg6 las Leyes de Refo~ 

ma de 1857, en les que se ee!ialaba de un modo claro y tajante -

la separaci6n de la Iglesia y del Estado, así como la interven

ci6n de bienes que tenía la Iglesia a la cual se le limit6 en -

muchos aspectos como en su intervención en la educación. 

Con la expedición de las Leyes de Refo:nna, de gran -

trascendencia t;>ara el país, pues traía aparejadas una serie de

modificaciones que se a-plicarían en la educaci6n a nivel medio

y superior, se establece también la ley sobre el matrimonio ci

vil, la libertad de cultos; a través de est'!' Ley se trata.de o_!! 

tener un mejor reparto de tierras, establecen estas leyes -plas

mando en su Constituci6n, la igualdad de loe hombres así como -

la libertad de ex-presi6n, sin embargo, esto engendraba una s~ -

rie de intereses ~ue afectaría a determinados grunos, ~uienee -

se opusieron -por medio de las armas y trataron de derrocar a --
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sus representantes que en ese entonces era el primer mandatario 

de la Naci6n ae~or Presidente Benito Juárez. 

Aunque en esta época no menos sangrienta que las ant~ 

rioree, la Ley del Notariado al igual que las demás institucio

nes, sufrieron cambios, y dentro de loa cambios que sufrió nue~ 

tra materia, expondremos loe de mayor trascendencia, 

Al ser derrocado el Presidente de la República Mexio~ 

na, Benito Juárez, ya que las naciones del Viejo Mundo no admi

tían la Independencia de la Colonia debido a que se afectaba su 

economía y su poder, ambición que aunada al sector de cierta -

clase privilegiada que p_oblaba el país, y que con loe movimien

tos gestados sentía llegar su desplome econ6mico, dicha clase -

apoyaba a loe extranjeros pues vislumbraban que era la única e~ 

lución para no perder 'su poderío económico, implantando la M~ -

narquía en el país. 

El ejárcito francés al derrotar a !as tropas mexio.!! -

nas, hace su entrada triunfal a la capital de la República, tr,!! 

yendo como consecuencia que el•entonces oreeidente Benito Ju~ -

rez, estableciera en forma provisional su gobierno en San Luie

Potosí abandonando el Distrito Federal. 

En la capital de la República, se establecieron nuev~ 

mente decretos y una junta superior de Gobierno integrada por -

tres representantes, para integrar el Poder Ejecutivo y a dos -

suplentes, y esta junta fue deeiE!!1ada con el nombre de Asamblea 

de Notables. 

Esta Asamblea acordó lo siguiente1 que la Nación ado~ 

tara la Monarquía reoresentada por un príncioe católico, dicho

soberano tendría el título de Emnerador de México¡ y pronone -

que la corona imperial se ofrezca al príncipe Fernando Maximi -
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liano, Archiduque de Austria. 

Esta propuesta se le hace llegar a Maximiliano, el -

·cual acepta y es proclamado Emperador de México. 

Epoca de gran .trascendencia para nuestro Notariado ya 

que la Regencia había venido a sustituir al Poder Ejecutivo, º!! 

blic6 el Decreto de fecha lro. de febrero de 1864 y enumer6 una 

serie de disposiciones relativas a nuestra materia¡ en estas -

disposiciones. se conoce oficialmente y por primera vez la pala

bra Notario y Notario Público, y son de~ignedos como tales los

Esoribanos Públicos, se sigue conservando el Escribano de Dili

gencia con actividad dentro de los Tribunales. 

Durante la vigencia del Imperio de Maximiliano,. el -

cual solamente dur6 tres el'los, y que culmin6 con el restableci

miento de le República, al entrar nuevamente Benito Juárez a la 

Capitel el día 15 de julio de 1867. 

En la vida del Imperio el prinoipe Maximiliano exni -

di6 le Ley Orgánica del Notariado y del Oficio de Escribano, e.!!. 

ta ley asi como el decreto expedido de fecha lro. de febrero de 

1864, marc6 una distinci6n entre Notario y Escribano. 

"Esta ley hace una distinoi6n entre Notario y Escrib,!! 

no, para elle el Notario Público, es un funcionario revestido -

por el soberano de la fé pública, para extender y autorizar las 

escrituras de los actos y contratos "inter vivos o mortis e~ -

sa". Escribano ea un funcionario revestido de la f6 pÚblioa pa

ra autorizar en los casos y la forma que determina la ley los -

aotos1119 • 

Las características más importantes de esta Ley Orgá-

( 19) PEREZ FZRNANDEZ DEL CASTILLO, BE:RNA.llDO. Aountes nara la -
Historia del Notariado en México.; Ob. cit., n. 51. 
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nica del Notariado que podemos mencionar y señalar son las si -

guientes1 

Primera.- Que es la primera Ley del Notariado que en

. forma sistemática regula al Notariado. 

Segunda.- Esta ley '-es promulgada y de aplicación en -

todo el territorio. 

Tercera.~ El_ oficio del Notario lo confer~a el Emper~ 

dor por medio del Ministerio de Justicia. 

Cuarta.- Son implantados nuevamente requisitos para -

ser Escribano. 

Quinta.- Se establece una sanción coneistente en una

multa a cargo del Notario cuadruplicando el importe de los der~ 

chos cobrados en caso de qúe hubiera existido escaso. 

Como ya hemo's dicho, el país estuvo sujeto a diferen

tes cambios y modificaciones constantes en las leyee y _decr~ -

toe, se empezó a geetar nuestro actual eiste~a político, 
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e).- Desarrollo en el Siglo XIX. 

Este siglo al igual que el actual, ha sido de gran -

traecendenc ia para nuestra materia, durante esta época ea si -

guiaron dictando una serie de modificaciones y disoosiciones 

que tendrían gran repercuei6n en nuestra materia. 

La Ley Orgánica de Notarios y Actuarios del Distrito

Pederal, fue promulgada por Benito Juárez el 29 de noviembre de 

1867 al derrocar al Imperio de Maximiliano y restablecer nueva

mente. el Régimen Republicano, sufriendo modificaciones la eitu~ 

ci6n legal de las escribanías, debido a la proliferaci6n de las 

mismas; esta Ley determina que en México no se reconocerían co

mo Notarías más qu~ loe oficios públicos y vendibles y renunci~ 

bles a los que se refiere el Decreto en su artículo lro., de f~ 

cha 19 de diciembre de 1864, las escribanías que ea encontraban 

abiertas y que reunían loe requisitos ee~aladoe por el artículo 

4to. de la citada Ley y las que por leyes posteriores se hayan

permitido abrir con calidad de vitalicias, todas las demás que

no encuadren dentro de estas dis9osiciones tendrían que cerrar. 

Dentro de los requisitos más i~portantee ·para ejercer 

la escribanía, resaltaba en aeta ley lee cualidades morales y -

una mayor capacidad científica y técnica; esta ley distingue -

dos tipos de notarios: al Notario y al Actuario, dando el con -

capto de ceda uno de ellos. 

Define al Notario como el funcionario establecido pa

ra reducir a instrumento los actos, los contratos y Últimas vo

luntades en los caeos en que la ley lo 0ermita, de lo que uode

mos deducir, que todos loe actos, loe contratos y las funciones 

permitidas por la ley al Notario deberían de estar plasmadas en 



loe protocolos del notario respectivo. 

Loe protocolos eran abiertos, ee formaban por cuade~ 

nos e integrados por cinco pliegos de papel, el papel era eellJ!. 

do y además iba acompañado del sello y rúbrica del Notario, los 

~rotooolos se cerraban oada ~eis meses y debían encuadernarse,

guardándose en él todos loe documentos y diligencias que había

practicedo el Notario. 

Esta ley define al Actuario como el funcionario que -

interviene en materia judicial autorizando la diligencia de loe 

jueces o praoticando las diligencias necesarias. 

El Oficio de N.otario y el de Actuario, observamos que 

en esta época deberían de ser practicados en forma personal, "!!! 

boa cargos eran incompatibles. 

Esta ley·ai 'igual que leo anteriorea·eatablecen requ! 

sitos de ingreso para el.Notario, siendo loe mismos pera ser A~ 

tuario, la reepuee.ta era· l6gioa pues la nuev¡>. ley englobaba a -

loe dos funcionarios dentro de le categoría de Escribanos, pues 

ei bien ea cierto como hemos observado, existían ya una clasif1 

caci6n y una definioi6n a cerca de estos dos funcionarios, tam

bién ee verdad que debido a la f<irmaci6n de la nueva ley, aún.·
se encontraba presente la categoría de Escribano. 

Esta ley promulgada por Benito Juárez, modific6 loe -

requisitos para ser Notario estableciendo que para ser Notario

º Actuario se requería: Ser abogaqo o haber hecho los cursos -

exigidos por la Ley de Inetrucci6n. PÚblica, estos curaos consi.!!. 

tían en haber cursado dos afl.oe de preparatoria, más dos e.í'l.os de 

estudios 9rofeaionalea, que incluían cursos elementales de Der! 

cho Civil, Procesal y Notarial, esta era la carrera de Escriba

no segÚn la Ley de Instrucci6n PÚblica, 
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Además se exigía ser ciudadano mexicano· cor nacimien

to, mayor de veinticinco alloe, no tener ningún impedimento físi 

·co, observar una conducta intachable que inspirara al público -

toda la confianza que la Naci6n depositaba en esta clase de fu~ 

cionarios; estos requisitos eren presentados ante el Tribunal -

Superior y este extendía una cédula la cual daba derecho a ore

eentar el primer examen, mismo que practicaba la Corooraci6n de 

Escribanos, Y. el segundo en caso de ser aprobado el aspirante,

lo presentaba ante el Tribunal Superior quien era encargado de

expedir el título y el gobierno el "fiat". 

El nuevo fedatario e6lo podía ejercer su actividad 

dentro del Distrito Pederal, fuera de la capital no tenía fé oi 
biica en loe actos en loe que intervenía y por lo tanto, dichos 

actos oarecían de validez si se realizaban fuera de la demarca

ci6n antes ee~alada, 

Para la actuaci6n del Notario esta época y ley corre~ 

pendiente, se requería la intervenci6n de dos testigos ante los 

cuales se realizaba el otorgamiento. 

Esta nueva dieposici6n vino también a regular a los -

Notarios que ejercían con anterioridad a la vigencia de esta -

Ley, oues tratando de descubrir titulares ap6crifos, mandó D! -
dir a loe Notarios sus títulos, los cuales eran revisados por -

la Suprema Corte mandando el resultado al Ministerio de Justi -

cia. 

En lo referente a los oficios vendibles y renunci~ -

bles, esta ley reconocía el derecho que se le concedía al titu

lar y una vez muerto éste se urocedía a dar una indemnización a 

los deudos, el ~~tario indemnizaba a los familiares y con esto

adquiría derechos de socio y estos derechos serían pagados ~or-
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el nuevo Notario al Horario, entregando dos quintas !]artes de -

loe ingresos cada mes a la Tesorería General; se eetablece un -

horario !lara las actividades de los Notarios; los Notarios deb,2_ 

rían tener sus notarías fuera de sus casas¡ sus archíVoe eran -

particulares ya que no se cr<Íaba aún .el Archivo General de Not.!!: 

rías y el gobierno vigilaba los protocolos mediante visitas. 

A través.del Reglamento Nacional de 1870, se modific6 

el nombre del.Real Colegio de Escribanos, por el de Colegio Na

cional de Escribanos, este Reglamento tuvo su origen en las le

yes de 1867, sustituye los estatutos con loe cuales se había -

erigido el Real Colegio de Notarios. 

El Reglamento de 1870 establecía que dicho Colegio B,2. 

ría regulado por un Reglamento propio, notamos que en esta éoo

ca el Colegio de Notarios a diferencia de la época Colonial, ya 

no recibía subsidio econ6mico, sino que se mantenía con las .!!: -

portaoiones de loe alumnos matriculados, sin. cambiar uno de sus 

principios fundamentales que era el de proporcionar ayuda econ~ 

mica a alguno de sus integrantes en deegracia, esta finalidad -

se venía estableciendo como hemos mencionado, desde los inicios 

de la primera organizaci6n de Escribanoe en la época Colonial. 

Uno de loe objetivoe que encierra este Reglamento de-

1870, básicamente as que el asnirante estuviese mejor preparado 

oara desarrollar la orofesi6n de Escribano, tanto práctica como 

te6ricamente y era menester a par~ir de la ex!]edici6n de dicho

reglamento, G,Ue los asi;¡irantea a. €!.eta orofeeión en su calidad -

de oaeantes, acudieran a esta Academia con la finalidad de obt,2_ 

ner mejor pre~aración. 

La Academia a la que acudía el asnirante a Escribano

eataba integrada ~or Escribanos matriculados y uor Escribanos -



que fueran a matricularse, 

Para ser miembro del Colegio, se necesitaba cumplir -

·con todos loe requisitos establecidos en la Ley de 1867, ref! -

rentes al Notario, 

Las autoridades de este Colegio eran la Dinutaci6n, -

el Rector, los Diputados, el Promotor, el Secretario, el Tesor! 

ro, el Bibliotecario y el Nuncio. 

Como ya hemos mencionado, dicho Colegio se mantenía -

uor la recaudaci6n que obtenía de sus integrantes, la recaud_!! -

ci6n .era manejada y vigilada por el órgano de la Dinutaci6n y -

el Nuncio, 

El nuevo gobierno no dej6 de ver en el Escribano, en

un inicio, y desnués en el Notario, que fueron buenos colabora

dores para la recaudación de impuestos, observamos que las oro

mulgaciones de 12 de noviembre de 1875, julio de 1887, 14 de o~ 

tubre de 1887·y 8 de octubre de 1888, tratan sobre las cantida

des que deberían de pagar al gobierno los oficios públicos, veu 

diblee y renunciables. 



42 

f).- Desarrollo en el Siglo XX. 

Antes de entrar a nuestro último inciso de este caoí

tulo, hemos observado que se dieron una serie de cambios de loe 

cuales no J>OdÍa sustraerse núestra material Notarial. Dichos -

cambios fueron oroducto de la adecuación del derecho a les nec~ 

eidades sociales, y es a principios do nuestro siglo que se di~ 

ron las bases jurídicas que sirvieron ~era regular nuestra a~ -

tual Institución del Notariado, 

La Ley del Notariado de 1901, fue oro'l\ulgada el 19 de 

diciembre de 1901, por el Presidente de la ReoÚblica Porfirio -

Díaz, y entró en vigor el lro. de enero de 1902. 

Dentro de los asoectos importantes de esta ley, se e~ 

tableoe que integró al Notariado al Poder Ejecutivo de la Unión, 

oor primera vez la función notarial era de Orden Público y Úni

camente podía ser conferida por el Poder Ejecutivo. 

Se regulan las visitas que ]>odia practicar Hacienda a 

los Notarios para verificar el•pago da impuestos que ocasion~ -

ben algunas tmmaccionaa. 

Dietingui6 al Notariado del Poder Judicial. 

Se establece la aotuaci6n de los Juecee de Primera -

Instancia en el campo Notarial únicamente en loe lugares dondc

s6lo hubiera una Notaría y faltara el Notario. 

Loe honorarios del Not~io eren pagados por los parti 

cularee que recibían sus servici~s como en la actualidad, y aua 

que su funci6n era de Orden Público, conferida por el mismo go

bierno federal, no recibía ningún sueldo ~or ~arte del herario; 

como los demás funcionarios uÚblicoa. 

Otro asoecto de suma imnortancia que se diÓ en esta -
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Ley fue que prohibi6 al Notario que se dedicara. al ejercicio da 

la profesi6n da abogado (litigar), 

Observamos también quw con la aplicaci6n re esta Ley

de 1901, son sustituidos los testigos que la Ley de 1867, se h~ 

bían implantado, 0ara la actuaci6n del Notario 0or el Notario -

adscrito, se da gran importancia a los notarios adscritos que -

suplía al notario titular en alguna ausencia, asistiéndole al -

momento de desempaBar sus funciones. 

La Ley de 1901 regula también la actividad del not~ -

rio adscrito, estableciendo que los aspirantes a notarios o~ -

dÍan trabajar con el Notario titular en calidad de adjunto, Po

demos mencionar que ser adjunto del Notario no era nada fácil,

ya que con la promulgaci6n de la Ley de 1901, se establecía que 

para obtener la patente de aspirante a Notario, debían cumplir

se los siguientes requisitos• Ser abogado titulado en escuela -

oficial, mexicano por nacimiento, ejercer los derechos de ciud~ 

dano, pertenecer al estado seglegar. Estos requisitos eran pre

sentados ante la Secretaría de Justicia y una vez aprobados se

seBalaba la fecha de examen, consistente en la redacci6n de un

instrumento. 

El 'jurado ante quien se nresentaba e 1 examen estaba -

integrado por cuatro notarios y el Secretario de Justicia, los

aspirantes ~adían o no estar adscritos a una Notaría o bien de

sempeBar el ejercicio de la abogacía, 

Aprobado todo este rito, el Ejecutivo extendía la pa

tente para ser Notario adscrito, sino que era necesario es~erar 

si es que no se desempeffaba en una Notaría, que fueran requeri

dos sus servicios por conducto de una solicitud que presentaba

algún notario ante la Secretaría de Justicia; si la Secretaría-
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de Justicia aceptaba dicha solicitud, el acuerdo. ·se comunicaba

al Registro Público de la Propiedad y del Comercio el que Pert~ 

nacía la Notaría y al Consejo de Notarios y se publicaba en el

Diario Oficial de la F'ederacicSn. 

En la actualidad et examen para obtener le Patente de 

ssPirante a Notario se sigue uracticando con una que otra modi

f i caci6n, pero en lo referente a la solicitud que presentaba el 

Notario y en los oficios que se mandaban a las distintas deuen

denciae está en desueo. 

El Notario podía despedir al adscrito o adjunto en -

cualquier tiempo, teniendo la obligaci6n de dar los miemos avi

sos que se dieron al iniciarse la adscripción. 

El adscrito obtenía un sueldo designado por el Not~ -

rio, actuaba en eusendia del titular únicamente en casos de en

fermedad o licencia y la responsabilidad en que podía incurrir

estabs respaldada por medio de une fianza que era otorgada 11or

el titular. 

Podemos observar como nuestros tratadistas noa narren 

que esta Ley trajo consigo por primera vez en la historia el d~ 

pósito de una fianza y vino e regular la responsabilidad en que 

podía incurrir.el Notario en el ejercicio de sus funciones. 

Durante esta época, se establecieron como requisitos

uara ser Notario los siguientes: Estar inscritos como asuir~ -

tea al ejercicio del Notariado, se_r abogado titulado, estar va

cante alguna Notaría, estar en Jlleno "ejercicio de sus :facult~ -

des, observar buena conducta y no ~ertenecer al estado eclesiá~ 

tico. 

Podemos observar que una vez obte~ido el nDmbremiento 

de !fot11rio, la ley de 1901, establece ciertas atribuciones, re.!! 
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triccionea y obligacionee para el Notario. 

Por nrimera· vez en la historia del Notariado, se est,!!: 

"blece como requisito, como ya hemoa mencionado, a diferencia de 

las leyea anteriores, ser abogado titulado y su cargo era inco~ 

natible con otroa emnleoa, exce~to el de la docencia. Si ere d.! 

signado para la elecci6n de un cargo popular, debería sena.raree 

de la funci6n notarial mientras durara el desempeño del cargo.

Al aer nombrado Notario por el Poder Ejecutivo, tenía que otor

gar una fianza para el desempeño del cargo, consistente en la -

cantidad de cinco mil pesos si sus funciones le.a iba a ejercer

en el Distrito Federal y dos mil peaos ai era fuera de la ci~ -

dad, 

Tenía la obligaci6n de otorgar la fianza respectiva,

de proveerse a au costa en el Archivo General de lfotariaa de un 

aello y de loa libros en loa que iba a actuar llamados nrotoco

los. Registrar su firma y sello, otorgar la nrotesta del cargo

conferido ante la Secretaría de Justicia que representaba el P.z 

der Ejecutivo, protestar el nuevo fedatario, que establecería -

su domicilio y residencia en el lugar en el que desempeñara su

cargo, 

Una· vez cubiertos todos los requisitos, el nombramien 

to de Notario se registraba en el Archivo General de Notarías,

en la Secretaría del Consejo de Notarías y en la Secretaría de

Justicia y esta Última se encargaba de mandar >;>ublicar dicho -

nombramiento en el Diario Oficial de la Pederaci6n y en el Bol_! 

t!n Judicial. 

Todos los actoo en los que intervenía el Notario deb_! 

rían constar e:'l. fonna original en el Protocolo, el juego de ?r.2. 

tocolos estaba integrado oor cinco libros, y ei se requería del 
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suministro de más libros era necesario dar aviso ~ la Secret~ -

ría de Justicia. 

Cada protocolo const.aba de 150 hojas, debidamente en

cuadernado y con una numeraci6n ordenada en cada una de las pá

ginas y una foja más al princ!ipio, la cual carecía de número ya 

que estaba destinada al título del libro. 

Se estabiece que el Notario debería de actuar siempre 

en su protocolo, esto ea con la finalidad de ~ue no podía expe

dir certificaciones de lo que no constara en su protocolo. 

La funci6n del Notario ·ea tan importante, como amplia 

nuestra ley, y tan ea así, que se regul6 el Archivo del Not~ -

rio, formándose para un mejor control del apéndice, donde se -

guardaban loe documentos relacionados con todos loe actos nota

riales y un Índice, donde se depositaba copia de loe instrumen

tos autorizados. 

Loe poderes que se otorgaban ante el Notario se encoa 

traban en un libro eepe,cial donde. constaban loe miemos. 

Llevaba otro denominé.do· libro de extractos donde h~ -

oía un resumen del acta notarial acompañándose de su respectivo 

número. 

Se fijan ciertas reglas nara determinados inetrumea -

toe, como son notificaciones, protocolizaciones, etc. 

También establece esta ley que todos loe documentos -

exnedidoe gor el Notario harán en .. juicio y fuera de él prueba -

'9lena. 

La Ley del 9 de enero de 1932, vino a modificar la -

Ley de 1901, la cual qued6 abrogada. Sin embargo, la ley de 

1932 conserv6 métodos y estructures de su ryredeceeora. El urot2 

colo, los requisitos oara ser notario, los requisitos uara el -
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otorgamiento de escrituras seguían siendo los mismos. 

Esta ley de 1932, dá una definici6n del Notario que -

'coincide casi con nuestra actual ley vigente. 

Dicha ley le otorga más i~portanoia al Notario adscr1 

to, ya que autori7.a cualquier tipo de actos con indeoendencia -

en el protocolo del Notario al que estuviera adscrito y en caso 

de ceeaci6n del titular, se le otorga al adscrito quedar en au

lugar¡ ae quita en forma definitiva a loe testigos en las actu~ 

cionea notariales y solamente intervendrán los testigos instru

mentales en loe testamentos. 

El libro de estractoa es suprimido, pueden loa not~ -

rioe actuar en toda la.entidad, aunque sigue vigente la ~rohibi 

ci6n para el Notario 'de desarrollar la carrera de abogacía. 

La Ley de 1945 1 es de suma importancia para nuestro -

estudio, no obstante de haber sufrido ciertas reformas en loa -

ai!os de 1952, 1953 y 1966. 
Sirvi6 de base para regular y I·eglamentar las activi

dades notariales que aún siguen vigentes. 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n -

el 23 de febrero de 1946, supera a la ley de 1332; tiene asoec

toe de swna i~9ortancia en materia notarial¡ sunrime a los not~ 

rios adscritos y se sigue conservando la característica de que

la funci6n notarial ea una funci6n de Orden PÚblico. 

Las constantes reformas que se habían d.ado para obte

ner un mejor si.stema oolítico se dejaron sentir también en esta 

época. 

Se sigue conservando en esta Ley de 1945, que el Not~ 

riada al uertenecer al Poder Ejecutivo está sujeto a los regla

mentos que el Deoartamento dal Distrito Federal en re0resent~ -
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ci6n del Poder Ejecutivo ex9idiera pera regular sus actividades 

de servidor ~Úblico, tanto para el Estado como 9ara con los ya~ 

ticulares. 

Considera esta Ley al Notario "Como la persona ver6n

o mujer investida de fé pública 9ara hacer constar loe actos y

hechos jurídicos a los que loe interesados deban o quieran dar

autenticidad conforme a las leyes, y autorizados para interv! -

nir en la formaci6n de hechos jurídicos revistiéndolos de sola~ 

nidad y formas legalee" 2º, 
Esta ley de 1945, reconoce que el Notario es un prof! 

sional del Derecho y que su funci6n primordial antes de autenti 

ficar algún documento, tiene la obligaci6n de ilustrar a las -

partee y explicarles el valor y la consecuencia legal del acto-· 

que fuera a otorgarse 'ante su oresenoia. 

Otro aspecto de suma importancia que observamos en e~ 

ta ley, ea que el Notario e6lo podía actuar .en el Distrito Fed! 

ral, sin embargo, podía autorizar otro acto que se refiera a -

otro lugar, esta actuaci6n aún'sigue vigente¡ de lo que podemos 

entender que.el Notario es un servidor público y está obligado

ª actuar apetici6n de parte. 

Pera aclarar los actos que autoriza el Notario y que

ee refieren a otro lugar, citaremos el siguiente ejemplo: 

Otorgar una escritura de compraventa y que el inmu~ -

ble se encuentre en un lugar fuera del Distrito Federal, y que

por 16gica, la inecripci6n se realizara en el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de la entidad respective, sin -

Óue dicho acto sea nulo como lo establecían las leyes anteri~ -

(20) P.lREZ FERNA.t;DEZ DEL OAS'ULLO, BERNARDO. Ob. cit., p. 48. 
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res por encontrarse fuera de su jurisdicci6n, ya que con esta -

ley y a ne.rtir de que· entr6 en vigor, en el ejemplo anterior -

que citamos, la inecripoi6n la puede realizar el Notario, o en

au defecto les partes si. desde un inicio se loe hace saber dl,_ -

cho fedatario y loe requirentes aceptan. 

En esta ley de 1945, seguimos observando la tradicio

nal costumbre de presentar examen para obtener título de Not~ -

rio, con la variaci6n de que dentro de loe requisitos para obt! 

ner dicho nombramiento, se establecen dos exámeaea, el primero, 

para .obtener la patente de aspirante al notariado, el cual se -

presentaba ante un jurado integrado por el jefe del Departamen

to del Distrito Federal, por el presidente del Consejo de Nota

rios del Distrito Federal y tres Notarios nombrados por el Con

sejo. El examen versaba sobre temas te6ricos y prácticos sobre

el tema propuesto. Una vez aprobado dicho examen, se obtenía la 

patente de aspirante a Notario y el derecho para presentar el -

segundo examen que tenía como finalidad obtener la patente de -

notario. 

El segundo examen estaba integrado por un jurado que

se componía por el delegado del gobernador del Distrito que és

te designara,· por el presidente y un vocal del Consejo de Nota

rios y dos Notarios más que dicho Consejo nombraría; además el

Coneejo nombraba tres notarios más como vocales suplentes. 

Estos dos examenes eran preeentadqe en el local del -

Colegio de Notarios y también era te6rico y ~ráctico, pero ene! 

rraba mucho más dificultad ~ara el as9irante, ya que era exami

nado en forma más exauetiva sobre la materia. 

Las ~atentes eran ex~edidas ~~r el Gobierno del Di~ -

trito Federal en representaci6n del Ejecutivo de la Unión. 
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En este ley de 1945, seguimos observando los ye tred1 

cioneltts pasos e seguir une vez obtenidas las patentes mencion.!!: 

das como era registrarlas ante el Gobierno del Distrito Federal, 

ante el Registro PÚblico de lá Propiedad y del Comercio, ante -

el Archivo General de Notaríás y ante el Consejo de Notarios. -

También seguía vigente el otorgamiento de le fianza que se le -

había fijado el Notario, misma que había sido aumentada a vein

te mil pesos, moneda n·acionel. El Notario debería proveerse e -

su coste de su sello y protocolos y registrar su sello y su fi,!: 

ma en los mismos lugares e los que había acudido a registrar sU 

patente, tomándole le proteste el jefe del Departamento del Di! 

trito Federal, y proteatando dicho fedatario establecer su Ofi

cina Notarial en el lugar en donde iba e establecer su Notaría, 

entrando en i'Uncionee'e loe treinta días siguientes a la fecha

da la protesta. 

Aquí hay una modificación a las le_yes que le antec~ -

dían, ya que era el Notario quien daba aviso de sus funciones -

al público ·por medio· del Diario Oficial de la Federaci6n, al R~ 
gietro PÚblico.de la Propiedad y del Comercio y al Archivo Gen~ 

ral de Notarías y al Consejo de Notarios. 

Asimismo observamos que en esta ley al igual que en -

la de 1901, ee considera al Notario responsable por loe delitos 

y faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones, una innov.!!: 

ci6n de suma importancia en esta énoca fue que quedaron regula

dos loe caeos de responsabilidad civil, penal Y. administrativa. 

Las sanciones eran aplicables por el Departamento del Dietrito

Federal, pero aún no estaba determinado en qué caeos oueraría -

cierta sanción en materia administrativa, sanciones ~ue se~ala

remos más amplia~ente en nuestro tercer ca?ítulo. 
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Una vez instalada la Notaría, el notario deeempe~eba

como en le actualidad sus funciones. Sus instrumentos de traba-

· jo estaban compuestos por loe protocolos, el apéndice, el Índi

ce, el sello y la guía. 

El· protocolo a diferencie de las épocas anteriores, -

se encuentra formado por diez libros, loe cuales estaban debid!! 

mente estampados y consten de 150 fojas, 300 uáginee y de une -

foja al principio y sin numerar. Las páginas se encúentran debi 

damente numeradas; para usarse debería de tener en la primera -

foja_que se encuentra sin número, le autorizaci6n del Jefe de -

Departamento del Distrito Federal en repreeentaci6n del Poder -

Ejecutivo, y la del Director del Archivo General de Notarías en 

la última hoja, el protocolo juega un papel de suma imuortancia 

en nuestro Derecho Notarial, ya que ea en donde se asienta en -

forma original loe hechos y actos jurídicos en que interviene 

el Notario como funcionario Público, dando fá de dichos actos. 

Se establecen ciertas dimensiones en las hojas de los 

protocolos así como márgenes, con le finalidad de que se hagen

lae anotaciones marginales, las mismas irán fuera del margen 

del ledo izquierdo¡ una vez agotadas las hojas del protocolo e~ 

te se cierra.con la razón de clausura y se remitía al Archivo -

General de Notarías. 

Se establece una obligación de tipo práctica para el

Notario con este ley, ye que en el momento en que su juego.de -

protocolos estaba 'ºr terminar, enviaba uno nuevo al Gobierno -

del Departamento del Distrito Federal para su autorización, y -

este lo enviaba al Archivo General de Notarías en donde eran r~ 

cogidos nor el Notario que e su vez entregaba los libros que h_!! 

bÍa terminado de usar, de lo que podemos entender que la obli(;!! 
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ci6n de tipo práctico consistía en que el Notario no ae quedaba 

sin protocolos para poder trabajar. 

Se establece en esta ley de 1945, misma de la que he

mos venido haciendo menci6n que el Notario s6lo puede.tener en

eu poder los libros cerrados '-durante .el término de cinco años a 

9artir de su cierre en que empezaría a contar dicho término, -

después serían enviados al Archivo General de Nota.ríe.e, aclar"!l 

do que el Notario. al recoger su juego de protocolos podía entrJ!_ 

gar o no el juego de protocolos ya terminados, y si no lo h~ -

cía, loe conservarían en su poder sola~ente por el tértnino.de -

cinco años, dispoeici6n .que aún sigue vigente. 

El artículo 25 de dicha ley, establece las restriaci.2_ 

nos de las cuales era y si6:Ue sujeto el protocolo a cargo del -

Notario respectivo, y 'sel'lala que el protocolo s6lo podía ser s.~ 

cado de las Notarías por el notario en los casos previstos por

la Ley, y en caso de inepecci6n por alguna autoridad debe de -

practicarse en la misma o:ficina a.onde se encuentra el. protoa_2 -

lo, aunque parezca sencillo, pQdemos ver que no cualquier ~ere~ 

na tiene acceso a los protocolos, únicamente loe interesados -

que hayan intervenido en el acto o sus legítimos repreeentaa -

tea. 

El apéndice y el índice son auxiliares de suma impor

tancia en la funci6n notarial ya que en el primero guarda los -

"ocumentoe de cada escritura, y el índice se relacionan las es

crituras o actas por núm.er.o así ~omo el v~lumen.que correa9onda 

al urotooolo en que fue expedido dicho testimonio, aclarando -

que el Índice guarda las copias de las escrituras o de las as. -

taa y le corresoonde el mismo número de volumen que al ,.,rotoco

lo en ~ue se expidieron las mismas. 
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Loe ]lrotocoloe .así como el apéndice y e-1 Índice eran

entregados al Archivo General de Notarías. 

El sello que utilizaba el Notario para autorizar la -

escritura tiene forma circular y no debe exceder de un diámetro 

de cuatro centímetros, lleva el escudo nacional en el centro y

al rededor el número de Notaría y el nombre del Notario. 

Esta ley hace una dietinci6n de las anteriores entre

acta y escritura, ya que cuando se extendía una escritura se e~ 

taba en presencia de un acto jurídico y era acta cuando se h~ -

oía constar un hecho jurídico, diferencia que en las leyes snt~ 

rioree no ee había dietinguido y que eeta ley sí contemnla, 

Esta ley señala ciertos requisitos y formalismos nera 

otorgar una escritura, lugar, fecha, número y nombre del Not~ -

rio, así como la relación de los documentos, tratándose de bie

nes inmuebles, se debe relacionar la escritura anterior así co

mo la partida que le :fue dada al momento de quedar inscrita di

cha escritura en el Registro; detallar en forma exacta el inmu~ 

ble; datos generales de los contratantes así como verificar el

Notario la Ca1Jacidad legal de los que intervienen. 

La lectura de la escritura en voz alta se debe de ha

cer, así como una explicación del valor legal de la misma, e~ -

presando los contratantes su consentimiento 9or medio de eu fi~ 

ma• nrocediendo el Notario a firmar dea?ués de loe contratB!l -

tea, ésta era la autorizaci6n ]lreventiva y ~a autorización.defi 

nitiva se daba en el momento en que se había· curo-olido con loe -

requisitos fiscales y administrativos. 

Otro as~ecto im~ortante que contem~la esta ley, es 

que ~ermita nl Notario asaetarse oor el tiem~~ que consideren~ 

cesario con otro ~otario y actuar indistintamente en un mismo -
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protocolo, que sería el del Notario m~s antiguo así como suoli!: 

ee recíprocamente. Ambos tenían f é oública. 

A diferencia de otras é0ocas, ~ara hacer constar los

actos ~ue fueran por ellos autorizados, dicha ley permiti6 esta 

aeociaci6n a efecto de que hubiera quien supliera al Notario al 

presentar éste una licencia para justificar la ausencia de sus

acti vidades, finnando el Notario ante quien se celebraba el ac

to. 

Las reformas que trajo consigo esta ley, ein duda al

guna han sido de suma importancia ·ya que en eu mayoría siguen -

vigentes. 

La ley de 1945, también contempló como hemos hecho -

mención, "el sistema de examen de oposici6n ••• • 21
• 

Podemos deoi.r que dicho examen exige a todos loe aep,!. 

rantee tener una mejor preparaci6n en la teoría como en la nrág 

tica, pues no beata simplemente pasar el ex~en, eino que de!J: -

tro de los aspirantes que concur~en a dicho examen de oposá,_ --

ción, se debe de escoger al de· conocimientos más elevados y que 

dignifique el nombramiento de la. profesión notarial, Dicho sis

tema de examen sigue ruin vigente; 

La ley de 1945, sufrió algtinas pequeaas modificaci,!! -

nea, pero en su mayoría las disposiciones contenidas en e1la -

orevalecen en nuestra ley del Notariado vigente. 

En la actualidad, la fui:ici6n notarial se encuentra r~ 

gula.da •>Or la ley del Notariado 9ara el Distrito Federal, lR -

cual fue publicada en el Diario Oficial de la l'ederaci6n, el -

día 8 de enero de 1980, en dicha ley encontremos todas las die-

( 21) CARRAL y DE ·ri>RBSA, LUIS. Ob. cit.' P• 85. 
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posiciones que regulan la actividad notarial, de lo ~ue codemos 

decir que la Ley del Notariado vigente fue ~roducto de una lar

·ga y constante evolución de leyes y decretos que se dieron a -

través del tra.'lscurso del tiemoo·, de la historie. y que no fue -

nade. fácil cara nuestros legisladores concebir dicha ley e irla 

depurando e. través da constantes estudios y ~erfeccionamientoa

que no tenían otra finalidad que le. de lograr una mejor eo!ica

ci6n del Derecho, dando como resultado le. Ley del Notariado 'JA.

re el.Distrito Federal que ahora poseemos. 



CAPITULO lI 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Hablar de reaoonsabilidad del notario es menoionar el 

tema más antiguo y a la vez siempre actual en el Derecho l!ot_!! -

riel, 

Desde el arranque de la historia de la humanidad, el

ifotario ha estado aiemore !Jresente en loa aconteoimientos má.a -

importantes en la vida del hombre, la figura jurídica del Nota

rio ha sido de gran trascendencia para la splicaci6n del Der.!! -

cho de una ma.'lera pacífica. 

En los ayeres y en· la actualidad, el Notario ha sido

Y es designado por la'Máxima Autoridad que gobierna en loa paí

ses donde desarrolla su función, y ea por ell9 µreciaamente que 

no debe defraudar el dep6aito de confianza que en el vierten -

tanto el Estado como los particulares. 

Desde los tiemnos más remotos de la humanidad, se le

ha exigido a este fedatario conocer a fondo el manejo de su ma

teria, logro que obtuvo a través de la 9ráctica de determinedos 

actos que el hombre consideraba necesarios o8ra dejar const"!l -

cia de loa pactos que realizaba y que el lenguaje oral como me

dio de comunicación na oodía lograr. 

También ae exigía al Escribano poseer una calidad mo

ral, exigencia que hasta la fecha sigue vigente. 

Al ~articinar en las épocas antiguas como escribano -

en la impartici6n de justicia, le 0ermiti6 conocer más a fondo

el contenido de las leyes, su obli~etoriedad y leA ~rutciones -

~ue elles en~endran. 
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Su alto sentida intelectual y moral obligan al Not.!! -

rio a enaltecer su noble funci6n, funci6n que no debe ser c2 --

· rrompida por intereses bajos y mezquinos, ya que se romnería el 

equilibrio de la sociedad, toda vez que ha sido creado como el

medio id6neo en el que encontramos una seguridad que resoonde a 

una necesidad social. 

Hablar de responsabilidad notarial es hablar de una -

consecuencia que le imponen los quehaceres de la funci6n que -

reali.za, es por lo que el Notario debe de librar cualquier res

ponsabilidad en el ejercicio de su funci6n, ya que de incurrir

en ella debe responder ante el Estado y ante los particulares. 

En nues·tro país, las conductas de los individuos ª!! -

tán regidas por las noxinas jurídicas, mismas que marcan una lí

nea de conducta, y si bien es cierto que todos los individuos -

estamos obligados a observar una norma jurídica, también lo es

que podemos decidir si la acatamos o no, y de observar una con

ducta contraria a la establecida, ya sea porque es contraria a

las leyes o a las buenas costu..nbres, el Estado nos impone una -

sanci6n por no observar la norma jurídica que el Derecho nos ha 

establecido y de ahí se deriva que todos loa individuos somos -

responsables de los actos que realizamos en virtud de que oose.!!_ 

mos una capacidad.de disernimiento y voluntad, con esto debemos 

entender que el hombre en su vida de relaciones, realiza actos

que pueden ser lícitos o no. Los actos lícitos son aquellos que 

no están prohibidos oor las leyes, y los actos ilícitos son to

das aquellas acciones u omisiones que se realizan y que van en

centra de una ley. 

La res9onsabilidad semánticamente es jefinida co~o: 

ºDeuda, obligaci6n de satisfacer y reparar nor sí o -
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bien TJOr otro a consecuencia Oe una culi;>a, delito u otra causa

legel"1. 

Para el jurista Jorge Purana Pecio, etimolÓgicarnente

la t:1al~bra resoonsabilidad ~reviene en el Últt~o té~nino del l~ 

tín ''resnondere", que significa algo así como constituirse en -

garent{a, i:i. este resnecto e L ~urista mencionado establece ''t.2 -

dos los individuos son res9onsables, uero no es cosible que el

sujeto oueda resl'Jonder ~ara sí mismo, sino que solamente se ea

res.,onsable frente a otra person.a de algo que no es u.no mismo"?• 

"Hay resoonsabi lid ad cada vez que un sujeto está obl! 

gado a re"9arar el daño sufrido -por otro113• 

Lo anteriormente vertid~ nos llev6 a buscar e indagar 

un significado más am~lio, y así encontramos ~ue el término re~ 

~onder también significa "Ester uno obligado u obligarse e le -

~ena. y resarcimiento que corresoonden a la cul?a cometida o al

daño que se ha cauaado" 4• 

El me.estro Neri define a la resnonsabi lid ad como "la

obligaci6n de renarar o satisfncer ryor sí o uor otro cualauier

daño 0ue se hubi~re causado a un tercero115 • 

Y sigue estableciendo dicho jurista al aryorter un co~ 

ce~to aún más am'!Jlio y más enten<lible ~ara nosotros "fue la re!!_ 

~oneabilidud en lo general es el estado en nue se haya sometido 

(1) PALOMAR llE MIGUEL, JUAN. Diccionerio "ara juristas; Edicio
nes ;r,ayo¡ !4éxico, D. F.¡ 1981¡ la. Edición¡ "· 1188. 

(2) ?URA!lO FACIO, JORGli:. Resnonsabili:lad ExtrecontrActunl¡ Edi
torial SUrreiro ,y Ramos¡ ~r.ontevirleo¡ 1354. la. ed.; an. 20-
y sig. 

( 3) ldem, 
( 4) PALO!l.AR DE r.JIGUEL, .TUM!. Ob. cit., o. 11'38. 
(:=;i ·.1·";.~ :;:.i\.1 '~ :::::ri:. ~rrü:::idos te5ric,)Q ·1 "1r~~ct:.c.,s. T)erechJ .;"J 
~; Vol. III; .!;scritura.s y .\etas¡ .8diciotles de ?P.lmA: -
Suenos Aires; 1970; rercera ed.; ~. 976, 
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el individuo i;>or la obligaci6n de reoarar o satisfacer oor sí -

o bien por otro, las consecuencias derivadas de una culoa, deli 

· to u otra ~ausa legal" 6, 

Y en espec:iat, la responsabilidad, "esta palabra equi 

vale a imputabilidad, oueato que nermite im9utar al autor con -

todas sus consecuencias cualquier acci6n producida con inte~ 

ci6n, disernÚniento y voluntad" 7• 

Y anunta oara aclarar más este concento que ''El funda 

mento de la reoponsabilidad ea la libertad"8 • 

Los conceptos manejados por el jurista anteriormente

mencionado, encontramos la nalabra delito no como elemento de -

responsabilidad sino como un derivado de la misma. 

A este respecto el maestro Neri nos dice: 

"El derecho civil designa al delito como toda acción

ilÍcita por la cual una persona a sabiendas e intencionalmente

perjudica loa derechos de otros"3. 

Y sigue estableciendo dicho jurista que "todo delito

hace nacer la obligación de reparar el oerjuicio que oor él re

sultare a otra ueraona" 1º. 
De lo anterioii!lente vertido entendemos que el acto -

i lÍcito da nacimiento ·a un delito. 

La explicación que da Neri a cerca del delito en mat~ 

ria de responsabilidad civil es clara y precisa, de lo que en -

tendemos que el delito en la reaponaabilidali civil ea tomado en 

(6) Idem, 
( 7) Idem, 
(8) Idem, 
(9) Ibídem, n. 979. 
( 10) Idem, 
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consideraci6n pero no para referirnos a la pena, sino a la i_!! -

demnizaci6n de los daños y perjuicios que debe de realizar la -

persona que cometi6 el ilícito. 

El maestro Bonecase define a la responsabilidad civil 

como "la reparaoi6n del perjuicio causado a otro con motivo de

la violaci6n de una regla de derecho a la cual se encontraba so 

metido el autor del perjuicio"11• -

Este célebre civilista en el concepto que nos brinda, 

también encontramos al igual que en los conceptos anteriores el 

té:nnino reparar, el cual significa de acuerdo a nuestro diccio

nario jurista "oomponer o enmendar el menoscabo que ha padecido 

una cose.", "corregir, enmendar o precaver un dafi.o o un perju,1 -

cio"
12

• 

De lo que podemos decir, que de acuerdo a la opini6n

de diversos autores y de lo que hemos entendido, que la finali

dad de la responsabilidad civil viene siendo. la reparaci6n como 

una soluci6n al daño que se produjo. 

Después de.haber enténdido que es la responsabilidad

y en qué consiste, veremos ahora que es la responsabilidad c.!, -

vil del Notario. 

"La reeuonsabilidad civil surge del incumplimiento de 

un deber, con perjuicio de alguien y de la necesidad de reuarar 

este" 13• 

(ll) BONECASE, JULIEN. Elementos.de Derecho Civil, Tomo II De -
reoho de las Obligaciones, de los Contratos y del Crédito; 
Editorial José M. Cajica.; Puebla, Pue.; 1945; p. 410. 

(12) PALOMAR DE MIGUEL, JUAN. Ob. cit., p. 1175. 
(13) CARRAL Y DE TERESA, LUIS. Ob. cit., p. 132. 
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"La ree9onssbilidad civil del llotario resulta de los

daños ocasionados a terceros oor u~ incumulimiento de ta ~ro,ia 

·1ey del Notariado, o 9or el mal deeemoeño de sus funciones e~ -

gún dis9onen les leyes generales" 14 , 

La resoonsabilidad civil, 11 en este tioo de res11onsabJ: 

lided la sanci6n de la conducta no tiene carácter 'Juramente re

~resivo ni higiénico, sino directamente curativo, trata dB re~~ 

rar loe efect_os de una conducta contraria a la establecida o de 

reparar un da~o del que se hace res9onsable a un sujeto con in

del?endencia de su oronia conducta•• 15 . 
11 La res-oonsabilidad civil refiere el interés ?Jrivado

de los ~articulares y remata en una sanción oecuniaria (indemni 

zaci6n) que tiende a reparar el daño resultante para esto de -

una conducta funcional ilícita del escribano ( acci6n u omieió:i)" 
16 

"La base general de la reeponsaDilidad civil del Not.!\ 

rio es el mal cumplimiento de su 9restación procedente de una -

obligación legal" 17• 

A este res~ecto, el maestro Carral y de Teresa eat~ -

blece que "la ree'loneabilidad civil surge de loe artículos 2104 

y 1982 del C6digo Civil vigente oara el Distrito Federal y de -

muchos otros que e atan disr>ersos en dicho C~d igo 1116 . 

(14) ARGENUllO Y '.'IERI. Ob, cit., 9, 930. . 
( i5) GONZALEZ PALOMINO, JOSE. Introducci6n al Derecho Notarial; 

~ditorial Riue; Madrid; 1944; la. ed.; p. 378. 
( 16) CIRI Gl\RCIA DE ALOllSO, JULIA. Revista de la Asociación de

Eecribanos del Uruguay. Tomo LXIV; julio, agosto, ee".ltiem
bre. Montevideo, Uruguay; 1)7B; "· 687. 

( L7) GO:-IZl<Li::Z :>ALOr.lJ'.'lO, Jos;:, Ob. cit •• :¡. 405, 
( 18) CARRAL Y DE 'URESA, ~UIS. Ob, cit., o, 132. 
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"Artículo 2104.- El que estuviera obligado a ,.reetar

un hecho y dejare de ,.restarlo o no lo prestare conforme a lo -

·convenido será responsable de los daños y perjuicios en loe tér 

minos siguientes ... " 

"Artículo 1882.- El que sin justa causa se enriauece

en detrimiento de otro, está obligado a indemnizarlo en su emn~ 

brecimiento en la medida que él se ha enriquecido" l9. 

Para Neri, "la responsabilidad notarial está basada -

en la violación de un deber, deoende de la manera irregular de

cum~.tir las obligaciones que le coml')eten, la responsabilidad se 

concibe y se admite en la proporción de la irregularidad cometi 

da, el Notario al violar su deber profesional lJOr acción o oor

omieión se responsabiliza del dailo jurídico o material al que -

dió lugar y es pasible de las consiguientes sanciones" 2º. 
Cuando el Notario llega a incurrir en responsabilidad 

civil ''.conocerán los tribunales civiles a instancia de parte l~ 

gÍtima"21• 

De los conceptos que se han vertido con anterioridad, 

podemos entender que la responsabilidad civil del Notario surge 

nor alguna acción u omisión que haya realizado en el ejercicio

de sus funciones y que dicha acción u omisión trajo aparejada -

una ilicitud, ya sea oorque no haya cumnlido debidamente en el

e jercicio de sus funciones con laa obligaciones que le constri

ñen o ~orque en el ejercicio de dichas fun~iones haya ocasiona

do un daño o perjuicio al particular. 

( 19) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Arts. lBB2, 2104. 
( 20) ARGENTINO 'í NERl. Ob. cit., n. 987, 
(21) CARRAL'{ DE TERESA, LU1S, Ob. cit., n. 132. 
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Antes de continuar con nuestro tema, creemos que es -

necesario mencionar en qué consisten las funciones notariales -

para poder saber cuando incurre en responsabilidad el Notario. 

La doctrina nos dice que existen dos tipos de Not!! -

rios, "el privado, que actúa· sin liga alguna con el Estado y 

por ello produce un documento nrivado" y "el Notario Público 

que por estar investido por el Estado de la canacidad de dar 

fe, produce un documento público (notario de tino latino)" 22• 

Nuestra Ley del Notariado para el Distrito Federal -

nos dice en su artículo 10.- "Notario es un licenciado en dere

cho investido de fe pública, facultada para autenticar y dar -

forma en los términos de ley, a los instrumentos en que se con

signan los actos y hechos jurídicos. 

La formuJ.aci6n de los instrumentos se hará a petición 

de parte023 • 

El maestro Carral y de Teresa nos. dice que el sistema 

del Notariado de tipo Latino en América, lo siguen México, C.!a -

ba, Argentina, Chile, Uruguay •y en general todos los naíses La

tinoamericanos. 

De lo anteriormente vertido nodemos decir que para -

nuestro derecho mexicano existe eolamente el Notario Público y

que el sistema del Notariado Mexicano pertenece al tipo Latino, 

raz6n y fund""1ento por la cual hemos citado anteriormente a di

ferentes autores de origen latino. 

La funci6n notarial ha sido definida en el Primer CO.!!. 

(22) Ibídem, p. 87. 
(23) LEY PEL NOTARUDO p,\RA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 10 
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graso Internacional del Notariado Latino celebrad'o en Buenos Al: 

res en 1948 CO!illO "la funci6n nÚblica consistente en recibir, i~ 

· terpretar y dar forma legal a la voluntad de las partes reda~ -

tendo los instrumentos adecuados a ese fin y confiriéndoles au

tenticidad, conservar los originales de estos y expedir copias

que-den-fe de su .. co.nt.~.l,do, en la función está comprendida la -

autenticidad de hechos" 24: .. 

El .maestro B. Pérez Fernández del Castillo nos dice -

que ".la función notarial se encomienda para su desempeño a par

t ioulares licenciados en Derecho mediante la expedioi6n de n~ -

tent~s respectivas"25. 

Podemos observar que ~ara nuestro derecho mexicano al 

definir el concepto de Notario en el articulo 10 de la Ley del

Notariado establece la nalabra fé pública y aute'ntica. 

El maestro Carral y de Teresa nos dice que el Notario 

es un servidor público y un profesional del Derecho diciéndonos 

que él ·artículo 1, 2 y 3 de nuestra Ley del Notariado califican 

al Notario de profesional del derecho y de servidor nÚblico, 

A este respecto el maestro B. Pérez Fernández del Ca~ 

tillo opina que el Notario es considerado nor la ley como "un -

profesional del derecho conforme al sistema le.tino al que nert~. 

ne ce el notario mexicanou26• 

Para el maestro Díaz del Castillo, "el notario como -

servidor público no está incluido en el erario federal ni 12 -
oe.1"27. 

( 24) CIRI GARCIA DE ALO!ISO, JULIA. Ob. cit., p. 684. 
(25) PEREZ Fl>RNANDEZ DEL CASTILLO, BERNARDO, Ob. cit., n. 123. 
( 26) Ibídem, p. 124. 
( 27) Idem, 
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con esto debemos entender que el Notario no depende -

económicamente del Estado, sino del particular, y que el cobro

de sus honorarios está regulado por un arancel. El artículo 153 

de la Ley del Notariado nos dice 1 "De conformidad con lo est!!: -

blecido en el artículo 7o. d~ esta ley, el notario en ejercicio 

de sus funciones cobrará a las partea que concurran a solicitar 

.un servicio notarial, loa honorarios correspondientes y obte_!l -

,drá ios gastos que seffale el arancel que al efecto expida el -

Presidente de la Reoública, de conformidad con las siguientes -
basesl •· •• n 28 • . 

Podemos decir que el Notario debe conocer a fondo el-

derecho ·oara actuar como profesional, ya que de no poseer 'loa -

conocimientos jurídicos necesarios no se hace acreedor a dicho

nombramiento. La actuación del N.otario es obligatoria porque 

as1·se lo impone el ejercicio de su función. 

·carral y de Teresa nos dice .que el Notario "es un se;¡: 

vidor 11ublico porque oor -le legación .del Estado encomienda al N.,2 

tario e1·11oder de dar fe" 29• 

Debiendo nosotros entender por fe lo siguiente: "'ere~ 

cia en lo que no.se .ve"3º. 

so~ 

"La fe pública es ·la garantía que da al. Estado ·de· que 

ciertos determinados hechos que interesan. al derecho"3 1• 

"La fe pública del Notario significa la capacidad ua-

ra aquello que certifica sea creíble, la exactitud de lo. que el 

( 2.8) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 153 
(29) CARRAL Y DE TERESA, LUIS, Ob. cit., u. 90. 
(30) Ibídem, p. 5L. 
(3L) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, BERNARDO, Ob, cit., u, 125. 
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Notario ve, oye y percibe cor sus sentido'J" 32 , 

"La fe del Notario es núb lica norque orovienc 1e l Es

ta.do y ~orque tiene consecuencias que re~ercuten en la Soci~ -

dad"33 • 

De lo anteriormente vertido, nademos decir que el No

tario en su calidad de fedatario re9resenta al Estado y al recl 

bir retribuciones econ6micas por conducto de los oarticulares,

por la 9restación de sus servicios, se obliga a proteger los i~ 

teresas de los mismos realizando una doble oroyección tanto con 

el Estado como con los oarticulares, a diferencia de los demás

funcionarios públicos. 

Carral y de Teresa nos dice que el ooder del Notario

de dar fe "tiene su fuente en la 1ey" 34 . 

Debiendo nosotros entender que ese poder no es un no

der de mando, sino que el Notario al dar fe de un docu.~ento es

tablece la certeza del mismo. 

Para ?érez fernández del Castillo "el :Votario está f,!! 

cultado para autenticar y dar forma en los términos de ley a -

loa instru.nentos en que se consignen loa actos ~hechos jurídi

cos" (Artículo 10). 

La facultad de autenticar surge de la ley, de la ca

lidad de fedatario y como consecuencia los hechos y los actos -

coatenidos e~ los instrumentos que certifica el Notario tiene -

el carácter de auténticos, valen erga omnea"35 . 

(32) Idem, 
( 33) Idem, 
(34) CARRAL Y DE T8RESA, LUIS. Ob. cit.,~. 107. 
( 35) p_:;¡¡,;;·1, p,;,nANI)E'i DE[. CA3TI~LO, 3.,;~~IA.'lDO. Ob, cit •• ry, 126. 
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Entendemos nosotros que el Notario autentifica y da -

f'onna a .Los hechos y actos Para .i.o cua.L haya sido requerido sin 

·más fronteras que lo iiici to y que su actuaci6n es obligatoria. 

Berna. Pérez deL Castillo nos dice que el Notario ac

tua a petici6n de uarte "actua oorque hay quien se lo eolicite

a6lo presta sus servicios cuando una persona f{sica o moral in

teresada en el otorgamiento de una escritura o en hacer constar 

un hecho o un acto jurídico se lo pide. Es pertinente decir oue 

la actuaci6n .del Notario además de rogatoria es ob Ligatoria" 36• 

Carral y de Teresa nos nclara más la funci6n notarial 

y nos dice que esta requiere "la voluntad de dos particulares -

9ara contratar". 

"Con base en un acuerdo", 11 la elecci6n del Notario" -

"el notario l.'"ecoge la voluntad de las partes, las asesora e in

ternreta esa voluntad produciendo en seguida su dictamen11
, "re

dacta el documento", "informa a las 'Partes como ha quedado iE; -

terpretada jurídicamente su voluntad, leído el instrumento ante 

J.as 'Partee, éstas proceden a exteriorizar su voluntad por medio 

de la firma", "el Notario autoriza el acto con su firma convir

tifodolo en instrumento uÚblico." Y nos sigue diciendo que la -

finalidad de la funci6n notarial "es la seguridad, el valor y -

la permanencia" 37• 

Y termina dici.éndonos que la funci6n notarial es de -

Derecho Civil, la fWlci6n notari•'1 se deeenyuelve en las rel.!! -

cionee nrivadas, se crea pare. dar valor y nennenencie a los ac

tos de loa yarticulares, el documento notarial contiene manife_!!. 

tacionee de la voluntad no de uoder y s6lo ouede ser autorizad o 

(36) Ibídem, u. 127 
(37) CARRAL Y DE TERESA, LUIS. Ob. cit., un. 97 y sig. 
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por el Notario. La competencia del Notario puede decirse que se 

contrapone a la del funcionario del Estado, sus facultades nro

·vienen de la Ley no de su nombramiento. 

El Notario es responsable de su obra, la publicidad 

que se otorga al documento notarial es nor necesidad de seguri

dad valor y permanencia a las relaciones privadas. 

Podemos decir de lo anteriormente vertido, que para -

nuestro derecho mexicano la funci6n notarial la desarrolla un -

licenciado en Derecho que se ha hecho acreedor al nombramiento

de No.tario al haber cubierto los requisitos para obtener tal -

nombramiento. Que dicho fedatario actúa en reoresentación del -

Estado por la fe pública de que está investido. 

El Notario es considerado también servidor oúblico, -

La funci6n notarial es obligatoria para el desemoe~o del cargo

de Notario con la obligaci6n de actuar en todo lo lícito; s6lo

ee puede excusar de su actuación en loe términos que le establ~ 

ce la propia ley del Notariado; el Notario no depende econ6mic~ 

mente del Estado, sino del oarticular que requiere sus servi 

cios. 

La funci6n notarial consiste en una prestación de se~ 

vicios profesionales en la que el Notario va a asesorar a las -

partes para decirles que es lo más conveniente de hacer, reeoo~ 

sabilizandose del acto que él autoriza. 

La función notarial también consi~te en aconsejar a -

las oartes; en redactar el documento que crea indicado y verifl 

car que dicho documento reúna los requisitos de existencia y de 

validez que la ley establece, plasmando dicho acto en su 0roto

co lo, (el Notario deberá estudiar cualquier oroyecto de contra

to que le sea presentado), antes de autorizar el acto o autenti 
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carlo y reproducirlo; debe conservar el acto en cjue intervino -

guardando en su archivo copias de la redacci6n del documento -

que utiliz6 antes de plasmarlo en su protocolo, 

La seguridad, el valor y la permanencia son· las fina

lidades que persigue la funci6n notarial, 

Le intervención del Notario da seguridad a las partes 

en virtud de que antes de realizar su actuaci6n debe hacer un -

esj;udio en forma minuciosa para lograr la perfecci6n de su obra. 

El valor de un documento notarial radica en la efice

nia del acto fe pública (teniendo por cierto todo lo .estableci

do en 't!l) ·el documento notarial engendra la fuerza que le da la 

intervención del Notario entre partes y frente a terceros. 

'le dioe que un documento notarial ea pennanente, en -

·.virtud de que no puedá sufrir modificación alguna. 

tas características de la función notarial son1 jurí

dica, pública, legal y aut6noma 

La -funci6n notarial ea una función jurídica, ya que -

destaca la actividad' del jurista al aplicar las normas en el D! 

racho o en la creaci6n de ellas (elaborar contratos). 

Debemos entender a la funci6n notarial pública como -

una funci6n privada en cuanto a que se da a la tarea de nonnar

las relaciones entre los particulares protegiendo los"derechÓe

orivados de las relaciones contractuales que de ella deriven, -

es una función pública debido a la publicidad que recibe el ac

to que se·realiza ante el.Notario. 

Es una función legal ya que su actuación está y debe

estar comprendida dentro de las atribuciones conferidas por la

ley misma. 

Es una función autónoma en virtud de que es el propio 
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Notario el que organiza sus funciones y el que re'eponde de eue

aotuacionee, no el Estado. 

El Notario es el i1nico jurista que da valor y pubUc,! 

dad al documento que expide, no debemos confundirnos con loe d~ 

aumentos que pueda expedir el Estado, que aunque tengan cierte

eimilitud con loe notariales, el documento que extiende el Est~ 

do oontiene actos de .gobierno, contiene mandato, poder, más no

puede contener relaoionee privadas. 

Pacultadee, Obligaciones y Prohibiciones del Notario, 

El Notario en su calidad de fedatario, además de dar

fe al acto en que él interviene, ya que con anterioridad ha si

do asesor de loe otorgantes y de loe comparecientes, tambi6n -

tiene la facultad de expedir o extender copias, testimonios a -

loe interesados conforme lo establezcan lae leyes. 

Tiene la obligaoi6n de prestar sus servicios en forma 

personal cuando se trate de satisfacer demandas inaplazables de 

índole social así como prestar sus servicios en forma pereonal

en loe procesos electorales que es eet6n realizando y que el 112 

bierno solicite su intervenci6n. 

El Notario tiene la obligaci6n de dar aviso por eser,! 

to, cuando inicie sus funciones a la Direcci6n Jurídica y de E,!! 

tudioe Legislativos, al Registro Público de la Propiedad y del

Comercio y al Colegio de Notarios. 

Tiene la obligaci6n de guardar reserva de loe actos o 

de loe hechos otorgados ante él, sin embargo, Puede proporci~ -

nar determinado informe cuando así se lo pida alguna autoridad

( y .cuando se trate de actos inscribibles), no puede dar info_! -

mes de loe actos y hechos que constan en su protocolo más que a 

las personas legalmente interesadas. 
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El Notario también tiene obligaci6n de explicar a las 

parte• las consecuencias legales del acto que ante él se va a -

otorgar, además debe de orientar a las partes de las consecuen

cias del acto que ante él se realice, 

Si se modifica un ·acto contenido en una escritura, o

si se revoca un poder, debe de comunicarlo por escrito. 

Cuando se otorga un teetamento público abierto, el N~ 

tario dará aviso inmediatamente al Archivo General de Notarías

de la Dirección General de Registro Público de la Propiedad y -

del Comercio, haciendo monci6n de la fecha del otorgamiento y 

l.as generales· del test'ador. 

Tiene la obligaci6n de recabar informaci6n cuando an

te él se está tramitando una sucesión, recopilando datos del A~ 

chivo General. de Notarías, de la Direcci6n General del Registro 

PÚblico de la Propiedad y del Comercio, para saber si el autor

de la sucesión otorg6 .testamento • 

. También está obligado .a tramitar las inscripciones de 

los testimonios, siempre ·.y cuando se· haya obligado. desde un in_i 

· cio a realizar dicha inscripci6n. 

Existen más obligaciones que son atribuidas al Not.!!: -

rio, sin embargo hemos citado las más imuortantee, ~or lo que -

no nos debe extraltar encontrar algunas otras. 

Las prohibiciones del Notario las encontramos más ex

ulícitas. en el artículo 35 de la·Ley del Notariado del Distrito 

Yederal, mismas. 'que. menci'onaremos más adelante. 

Una prohibici6n de suma importancia de lo que hemos -

it•Uai!,ado a cerca de la función notarial y que sigue vigente, h.!!: 

cl1mélo -:w:ición oue dicha orohibic1ón se dió como ya hemos dicho 
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a través de la evoluci6n de diversas leyes, es que el Notario -

sólo puede autorizar escrituras o ü·;tas que se encuentran en su 

·protocolo, no puede actuar fuera dfJl mismo. 

De lo anterior, podemos concluir que la función nota

rial no solamente se reduce a autenticar detenninado acto que -

se realiza ante su presencia, sino que también engendra dicha -

funci6n el asesorar a las partes, el redactar el documento, ve

·rificar que reúnan todos los requisitos que la ley establece, -

del acto que se va a realizar para que con todo esto el Notario 

pueda autorizar el documento, y así proporcionar seguridad y v~ 

lidez, 

El Notario también tiene una obligación de suma impo! 

tancia que es la obligación moral, hechos dicho ya que el Nota

rio debe poseer un alto sentido de la moral, dentro de nuestro

sistema, la moral del Notario va concatenada con el ejercicio -

profesional que desarrolle dicho fedatario, no obstante que la

ley establece para el Notario como un requisito indispeneable,

tener un alto sentido de la moral, entendiendo nosotros que la

que se busca en dichos profesioniatas en un alto sentido de la.

rectitud. 

El Colegio de Notarios aplica sanciones a loe Not.!!: -

rios que llegasen a faltar al cumplimiento de algún deber prof! 

sional, siempre y cuando esto no implique que se trate de algÚn 

acto u omisión sancionado uor las autorldad0s, la moral juega -

un papel de suma importancia en la función notarial, ya que de~ 

de su inicio "se ha exigido al aspirante del Notario haber teni

do y tener una buena conducta. 

La función notarial, o mejor dicho la profesión Nota

rial como podemos observar, es una orofesi6n en la que se exige 
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un mayor sentido de moralidad, el Notario en la uráctica urofe

sional los re~uirentes lo hacen oartícioe de sus inteaciones, y 

es que él debe encausarlas aiem-pre hacia el bien. 11Puede decir

se que aquél que actúa siemore con extricta moralidad obtiene -

.to demás oor añadidura, uues ser moral imnlica ser honesto, tr~ 

bajador, nrudente, recto, desinteresado, justiciero, estudioso, 

caritativo, en una nalabra ooseedor de todas las virtudes y uor 

tanto profesionistas y Notario ejemnlar"38 , 

Creemos que fue necesario 0ue hicieramos una uequeña

invcstigaci6n a cerca de la función notaria:J. y en qué consiste

dicha funci6n, a efecto de que nos quedara más claro la resoon

sabilidad en el Notario, que es el tema central de nuestro tra

bajo, ya que las definiciones aoortadas oor diferentes juristas 

a cerca de la res~onsabilidad encontramos que citaban la ftl!!. -

ción notarial de lo que pasa~os a concluir de acuerdo a lo que

nos menciona el maestro Carral y de Teresa '.'para que exista re_!!. 

nonsabilidad en el Notario se requiere que haya violación de un 

deber legal ~or acci6n o por omisión del Notario, que haya cul

na o negligencia, y que cause un. -cerjuicio1139 • 

(38) Ibídem, ", 135. 
( 39) Ibídem, p. 132. 
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a) De.i'lo. 

De los conceptos de resnonsabilidad civil del Notario 

que hemos mencionado con anterioridad, notanos que los autores

coinciden casi en forma nrecisa al mencionar dentro del concen

to de responsabilidad civil del Notario la ualabra "de.i'lo", la -

raz6n se traduce a lo siguiente1 

Para el maestro Eugene Gaudement "el daifo es el el.!'. -

mento orinciual de la resnonsabllidad, no nuede haber cuestión

ª cerca de resuonsabilidad faltando el de.i'lo, nuesto que la res

nonsabilidad civil tiene por objetivo la reparación del daño y

~a indemnización" 4º. 
A este respecto el maestro Pérez Fernández del Casti

llo nos dice: "que la reuaración del daño civil está garantiza

da oor el Notario, oor ello la ley del Notariado obliga al nota 

rio. a otorgar fianz~ en comnañía debidamente autorizada" 41 • -

Existe un urinci~io general en nuestro derecho que e~ 

tablece que todo aquel que nrovaque un de.i'lo está obligado a re

nararlo. 

El artículo 2108 de nuestro Código Civil vigente uara 

el Distrito Federal establece ~ue debemos entender uor de.i'lo: 

Artículo 2108.- "Se entiende oor da?io la nérdidn o ID.!'. 

noscabo sufrido en el 0 ntrimonio uor la falta de cum0limiento -

de una obligaci6n" 42 • 

El artículo 2109 del mismo ordenamiento establece: 

(40) GAUDEtr.ENT, EUGENE. Teoría General de las Obligaciones; Edi 
torial Porrúa; S.A.: México; !984: 2a. ed.: u. 32!1. 

( 41) PeREZ FERNMDEZ DEL CASTILLO. B3R'~ARDO. Ob. cit •• O• 301. 
(42) OODIGO CIVIL PARA ¡;;L DISrRHO FEDERAL.- Art. 2108 
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Artículo 2109.- "Se reouta perjuicio la orivación de

cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenido con el -

·cumplimiento de la obligación° 43 • 

El artículo 2110 establece! 

"Los daffos y oerjuicios deben ser consecuencia inm!, -

die.ta y directa de la falta de cum9limiento de la obligación, -

ya sea que se hayan causado o que necesariamente deban causa~ -

se"44. 

Artículo 2112.- "Si la coea ee ha oerdido o ha sufri

do un detrimento tan grave que, a juicio de oeritoe, no oueda -

emolearse en el uso a que naturalmente está destinada, el dueño 

debe eer indemnizado de todo el valor legítimo de ella" 45 • 

De lo anteriormente vertido, entendemos que el daño -

surge ?Or el incumplimiento o el mal cumplimiento de una oblig~ 

ción. A este reaoecto el artículo 2104 del Código Civi.l vigente 

para el Distrito Federal nos dice: 

Artículo 2104.- "El que estuviera obligado a urestar

un hecho y dejare de prestarlo o no lo orestare conforme a lo -

convenido, será res~onsable de los da.~oe y ?erjuicios en los --

té . . i t. ,,46 rminoa aigu en es... • 

El maestro B. Pérez Fernández del Castillo nos dice:

" la doctrina reconoce en la resoonsabilidad civil del Notario -

los siguientes elementos: La realización de un daño, la culoa y 

el nexo causal entre ambos1147• 

( 43) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. ?.109 
(44) CODlGO CIVIL PARA EL DISrR!TO FEDERAL.- Art. 2110 
(45) CODIGO CTVH P~RA El, D1STRHO F!lDERAL.- Art. 2112 
( 46) CODIGO CIVT ;, PARA EL DI'5TRHO F·EngRA!:-.- Art. 2104 
( 47) PEREZ FER:'lANDEZ DEL CASTILLO, BERNARDO. Ob. cit., n. 299. 
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Y sigue diciendo el jurista anteriormente mencionado, 

que la responsabilidad civil del Notario "ea necesario primero

que se he.ya realizado un del'lo material o moral en el sujeto pa
sivo1148. 

El del'lo moral ea definido por Gutiérres y González c~ 

mo "el dolor cierto y actual sufrido por una persona física o -

el desprestigio de una persona física o social colectiva, en -

sus derechos de la personalidad con motivo de un hecho ilícito

º de un riesgo creado, y que la ley considere a efecto de re!!. -

ponsabilizar a su autor" 49. 

El Artículo 1910 de nuestro Código Civil establece lo 

siguiente1 

Artículo 1910.- "El que obrando ilícitamente o contra 

las buenas costumbres cause del'lo a otro, está obligado a rep!!. -

rarlo, a monos que demuestre que el del'lo se produjo como conse

cuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima". 

El Artículo 1915 del mismo ordenamiento nos dice1 

Artículo 1915.- "La 'reparación del del'lo debe consi!!. -

tir a elección del ofendido en el restablecimiento de la situa

ción anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de del'los y 

perjuicios. 

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la

muerte, incapacidad total o permanente, parcial permanente, to

tal tamporal o garcial temporal, el grado de la reparación se -

determinará atendiendo a lo dis9uesto por la Ley Federal del.;-

Trabajo. Para calcular la indemnización que corresoonda se tom!!. 

(48) Idem, 
(49) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. Derecho de las Obligaciones 

Editorial Cajica, S.A.; Puebla, Pue.; 1979; 5a. ea.; u. 642. 
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rá co:no base el cuádru!,Jlo del salario mínimo diario más alto -

que esté e!l. vigor en la región y se extenderá al :-iúinero de d {as 

que ~ara cada una de las incanacidades mencionadas señala La -

ley Federal del Trabajo. En caso de muarte la lndemni•.aci6n co

rresoonderá a Los herederos de la víctima. 

Los créditos c~r i~demnización cuando la vícti~a fue

re un asalariad~ son tntransferibles y se cubrirán ~referent! -

monte en una sola exhibición, snlvo convenio entre las ~artes. 

Las anteriores dis9osiciones se observarán en el caso 

del artículo 2647 de este c6digo, 

El artículo 1916 del citado c6digo establece: 

Artículo 1316.- ''Por daño :noral se etitiende la i::i.feCtQ 

ción que una persona sufre en sus sentinientos, afectos, creen

cias, decoro, honor, re~utación, vida ?rivada, configuración y

asoecto físicos, o bien e~ la consideración aue de sí misma ti~ 

nen loe demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos 9roduzcan un daño

moral, el ree!Jonsable del mismo tendrá la obligaci6n de rel)ara! 

lo mediante uaa indemnización en dinero, con inde?endencia de -

que se haya causado daño material, tanto en responsabilidad con 

tractual, como extracontractual. Igual Jbligación de re?arar el 

daño ~oral tendrá quien incurra en resoonsabilidad objetiva co~ 

for:11e s.l. artículo 1913, así corno el Estado y sus funcionarios -

conforme al artículo L928, ambas disposiciones del referido có

digo. 

La acción de re9aración no es transmisible a terceros 

oor acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de ia víctima

CU!1!1.do éeta hoya intent:\rlo L=i '1Cció.1 ~:1 v~dn. 

El monto de la indemnización Lo determinará el juez -
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tomando en cuenta los derechos lesionados, el grádo de respons.!! 

bi lidad, la situación económica del reeoonsable, y la de la Vi.![ 

tima, así como las demáa circunstancias del caso. 

Cuando el dsl'lo moral haya afectado a la víctima en su 

decoro, honor, reputación o consideración, el juez ordenará, a

petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación de
un extracto de la 'sentencia que refleje adecuadamente la natur.!! 

leza y alcance de la misma, a través de los medios informativos 

que considere convenientes, En los casos en que el dallo derive

de un acto que haya tenido difusión en los medios infonnativos, 

el juez ordenará que los mismos den nublicidad al extracto de -

la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido la di

fusión original". 

Artículo 1916 Bis.- "No estará obligado a la re"Par!!: -

ción del daffo moral quien ejerza sus derechos de opinión, críti 

ca, expresión e información, en loe término~ y con las limit_!! -

cianea de los artículos 60. y 7o. de la Constitución General de 

la República. 

En todo caso, quien demande la reparación del daffo m~ 

ral por responsabilidad contractual o extracontractual deberá -

acreditar plenamente la ilicitud de la conducta del demandado y 

el dallo que directamente le hubiere causado tal conducta" 5º. 
El da~o material pecuniario o económico, lo define el 

jurista anterionnente mencionado .como "el aue lesiona la uarte

económica del patrimonio"5l. 

( 50) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Arta. 1910, 1915 -
1)16 y l916 Bis, 

(51) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. o. 645. 
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Entendiendo nosotros por patrimonio "conjunto de deb.!!. 

res y obligaciones que corres9onden a una oersona y que uuede -

·aer apreciable en dinero" 52 , 

Podríamos hablar más a cerca de las diferentes te~ -

rías del daño, ein embargo esto implicaría seoararnoe de nue.!!. -

tro tema central, ya que lo que en verdad nos interesa ea anali 

zar al daño como elemento de la Responsabilidad Civil del Nota

rio. 

González Palomino José noe dice que "loe requisitos -

de la reeponeabilidad civil del Notario eon doe: 

a).- Un elemento objetivo; constituido oor el incu~ -

plimiento o el mal cumplimiento de una obligaci6n del que nazca 

un dallo. 

b).- Un elemento subjetivo; constituido por la imout.!!. 

bilidad del hecho dañoso. ne la conjugación de a~bos su0uestos

deriva la consecuencia1 La responsabilidad (y su contenido)" 53. 

El maestro Neri establece que "para que la res'!)onsabJ; 

lidad del Notario ee produzca es neceeario el concurso de dos -

elementos uno objetivo, el dallo por si solo es irrelevante ei -

no puede ser imputado al Notario, para que esto ocurra el Nota

rio debe de desatender. el conjunto de cargas que le impone la -

profesión~ el descuido o distracci6n que se yroduzca será sufi

ciente causal ~ara imputar resyonsabilidad. 

"El elemento subjetivo el da'lo en: sí no es bastante -

para generar responsabilidad, es menester que sea directamente

imputable al Notario, porque sin ello no hay culna contractual-

( 52) PALOMAR DE MIGUEL, JUAN. Ob. cit., n. 990. 
( 53) GONZALEZ PALOiUNO, JOSE. Ob. cit., p. 402. 

'('.,':; 

l~:. LA 
~l~ DEBE 
m~UUTEGA 
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ni por dolo ni por culpa. No puede establecerse acción judicial 

alguna"54• El maestro Pérez Fernández del Castillo nos dice: 

"La responsabilidad civil en que incurre un Notario na 

ce de la actuación ilícita, culposa o dolosa que de lugar a uno 

de los siguientes supuestos" 55• 

I.- 11.Por causar daffos y perjuicios al abstenerse sin -

causa justificada de autenticar cor medio de un instrumento oú

blico un hecho o un acto jurídico"56 • 

La actuación del Notario es obligatoria como ya hemos

dicho, la responsabilidad del Notario es derivada del incumnli

miento de la ley y la ley establece como obligatoria la actu~ -

ci6.n del Notario, entendiendo nosotros que cuando dicho fedata

rio sea requerido, debe de actuar a petición de las oartes y s~ 

lo debe basar su negativa en causa justa, de lo contrario incu

rre en responsabilidad, El Departamento del Distrito Federal e~ 

tá facultado para exigir al notario su actuación 0ara cuando -

ello fuera requerido de no hacerlo se hace acreedor a una sea -

ción, 

"El otorgamiento de la fé pública es un servicio públi 

co indispensable que se le encomendará por delegación que hace

la ley del Poder Ejecutivo al Notario quien al aceptar dicho -

cargo lo hace conciente de la obligación de su desempeño cuando 

;>ara ello fuera requerido" 57 , 

II.- "Resnonsabilidad por orovocar: daños y nerjuicios

en virtud de una actuaci6n notarial morosa•• 5 

(54). ARGENTINO Y !'IERI. Ob. cit., o. 402, . 
(55) PEREZ FERNA'IDEZ DEL CASTILLO, BERNARDO. Ob. cit., o. 301, 
( 56) Idem, 
( 57) Ibídem, p. 302. 
( 58) Ibídem, o, 303, 



"La ley no señala plazo para la elaboración de una -

escritura pública o una acta notaria1° 59 • 

Para elaborar una escritura o una acta notarial el N~ 

·tario debe de tener en su noder determinados requisitos !)ara -

que se otorgue la escritura o el acta, tratándose de escritura

las !Jartes deben de nronorcionar comprobantes de !lagos de los -

impuestos, terminación de obra, y si los solicitantes fueren ..r.!!_ 

presentados, acreditar debidamente la 9ersonalidad mediante el

'Poder ·respectivo; debe de obrar ante el Notario cooia certific!!: 

da del. acta de matrimonio del enajenante en caso de ser casado; 

permiso especial si.es que se requiere, para la venta, exi:iedido 

por. alguna autoridad judicial, así como·tener el original o co

,"!)ia de ·la. escritura· que va a servir de antecedente; una ocasión 

que tiene dichoe docuntentoe proporcionados por las partes, el -

Notario procede a solicitar el certificado de gravamen, el ava

·lÚo bancario, aeí como e.l informe pronorcionado oor la Teeor.!!_ -

ría del cDietrit_o Federal de que el inmueble se encuentra al co

rriente de los pagos· de imouesto predial, agua y cooperaciones • 

. Si bien es ciert·o que la ley no señala olazo para la

e laboración de una escritura, también es verdad que loe docume~ 

tos deben estar vigentes en el momento de l~ firma. 

El gravamen debe tener una vigencia de tres meses y -

el avalúo de seis, el informe ~roporcionado ~or la Tesorería -

también tiene vigencia de tres meses. Debemos aclarar que todos 

estos datos de loe que estamos ha~iendo mención. fueron el resul 

tado de la experiencia de la propia sustentante al !lreetar sus

servicios en una Notaría durante eeia a.~os. 

( 59) Idem, 
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Le. firma de la escriture. se debe de efectuar dentro -

de los tres meses siguientes en que las partee entregaron los -

documento'.3 que lee correspondía al Notario respectivo. 

Si el gravamen en el momento en que fue solicitado no 

reportaba ninguna enajenaci6n o alguna anotación preventiva he

cha <1or alguna autoridad, quiere decir que está libre, pero si

le. escritura se firma con el gravamen vencido, el Notario es el 

que se responsabiliza si surge e.lgune. enajene.ci6n con posterio

ridad del vencimiento, ya que en las cláusulas de la escriture.

estableció que dicho inmueble se encontraba libre de gravamen y 

al corriente del pago de sus impuestos prediales al momento de

la firma. 

Le. Tesorería del Departamento del Distrito Pedere.l es 

la que calificará la vigencia del e.valúo en el momento en que -

se -presenten las copias del mismo para obtener el traslado de -

dominio respectivo, realizada ya la firma de los comparecie!l -

tes. 

El Notario a través (le le. ele.bore.ci6n de las solicit_!! 

des de loe documentos anteriores mencionados, y de la práctica

que le ha de.do el ejercicio de su función, sabe qué tiempo se -

lleva tramitar los documentos que él está obligado a solicitar

y no puede cobrar ciertas diferencie.e después que he.ya dado el

costo total de la escritura, ya que lleva implícito en el costo 

de la misma los gastos que va a realizar (los oarticulares tam

bién pueden gestionar cie;rto t i-po .. de documentos., certificado de 

gravamen, avalúo, etc., más sin embargo el Notarlo !)Or oro'!)ia -

seguridad ea el que se encarga de tramitarlos) y si es que se -

vence algún documento que él está obligado a tramitar y oue el

vencimiento es atribuible a él y no a las oartes, será l')Qr su -
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cuenta los gestee que haya que realizar 

Una vez realizada la firma, autorizado el acto not~ -

·riel y cubierto el importe de la escritura, así como el pago de 

los honorarios del Notario y el pago del impuesto por conceoto

de enajenación que han reali?.ado las oartes, y si casado un té~ 

mino prudente el Notario no ha entregado el testimonio corre~ -

pendiente y si se comprueba que esto se debe a que el Notario -

no ha cubierto los requisitos fiscales o administrativos que la 

ley impone, responderá por da.~os y perjuicios en virtud de su -

actuación morosa, nor haber omitido trámites administrativos -

que la ley le impone, 

Para aclarar más este punto, debemos de decir que el

Notario en el momento de efectuar la firma y de autorizar el as_ 

to, obliga a las partes a que cubran el total de la escritura o 

del acto que ante él se está realizando, así como de los impue~ 

tos que ocasione, e inmediatamente debe de llenar la forma de -

pago para que sean presentados al día siguiente el documento -

respectivo ante la oficina recaudadora acom~a~ando el imoorte -

si es que se ocasiona a la forma de traslado de dominio y de i~ 

~ueetoa sobre la renta, e irunediatamente ?roceder ya con las -

formas debida'llente nrese:ttadas ante la oficina mencionada a man, 

dar a inscribir la escritura al Registro ?Úblico de la Prooi~ -

dad y del Comercio, acompa1ándola de los documentos notariales

con el original del avalúo, certificado de gravamen, forma de -

traslado de dominio debidamente pagado y sellado, impuesto s2 -

bre la renta en la misma forma que el anterior, 

El Registro procederá a hacer la calificación resoec

tiva, y si reune la escritura t~dos los requisitos exigidos por 

la ley, se procederá a inscribir, más no debemos olvidar que si 
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se comprueba que se omiti6 detenninado trámite, ya que el Regi~ 

tro Plíblico califica el acto que se realiz6 ante el Notario, di 

"cho fedatario incurre en reponaabilidad, obligándose a respo~ -

der por los daños que ocasione por su actuación morosa, nudien

do las partea ejercitar su acci6n. 

Si el Notario cumplió con todos sus trámites, y ea el 

Registro en donde está pendiente la documentaci6n por exceso de 

trabajo, el Notario podrá extender copia certificada del acto -

que ante él se realizó si ea que las partea se lo piden, o en -

su defecto constancia de que la escritura está en trámite ante

el Registro Plíblico de la Propiedad y del Comercio. 

Concluyendo nosotros que la ley no aeffala término pa

ra la elaboraci6n y entrega de una escritura, pero el Notario -

tiene la obligaci6n de observar los reglamentos de las diferen

tes dependencias que son las que establecen la vigencia a¡,···i:os

documentoa que expiden. 

III . ..: "Reaoonea,bilidad por ce.usar. daños y "Oeriuicios

nor la declaraci6n judicial de nulidad o inexistencia de un so

ta o esori tura pÚblica"6º. 
El Notario es responsable de los dallos que ocasione -

en el ejercicio de su actuaci6n "si por su culna o negligencia

es declarado judicialmente nulo o inexistente el instrumento n~ 

·blico por él redactado por tener vicios que provoquen la nuli -

dad o la inexistencia establecida en el Código Civil, en la Ley 

del Notariado o en otras leyea" 61• 

( 60) Idem, 
( 61) Idem, 

El Notario al ser un profesional en el Derecho y al -
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tener como misión la splicaci6n exacta del derecho, la ley le -

ha exigido, como hemos mencionado anteriormente, ser licenciado 

·en derecho, y tener un conocimiento más amplio de las leyes, -

·.consideramos que sus amplios conocimientos deben estar más des~ 

rrolladoe en materia civil, y es por ·lo que en el momento en -

que asesora a las partes y al interpretar la voluntad de éetae

debe depurar los vicios si ea que existen, para evitar que el -

acto V9'fa a ser nulo o inexistente y así plasmar su obra perfe~ 

ta. 

.El acto ·:~urídico· .que se realiza ente el ·Notario eerá

inexistente "cuando carezca de .los elementos estructuraleat · vo

.luntad .y objeto (artículo 1794.) y solemnidad"62 • 

Nuestra legielaci6n ·ha establecido que para que .un a~ 

to jurídico sea exist~nte se.requiere del consentimiento, del -

objeto y de la solemnidad en determinados caeos. 

Loe únicoe·aotos·considerados "en .la legielaci6n.mexi 

.cana como solemnes, son el matrimonio y el tsetamento"63. 

"De estos dos actos s6lo el segundo se realiza con la 

intervención del Notario. Las solemnidades que debe eatiefacor

el testamento público abierto son la expreei6n de la voluntad -

del testador de un modo claro y terminante, la redacci6n por e~ 

crito de las cláusulas del testamento, la lectura en voz alta y 

firme del testador, de loe tres testigos y la firma y sello del 

Notario, así como los datoe del lugar, a?lo, mee, día y hora en

que se hubiera otorgado (artículo.1512) si falta alguna de e~ -

tas solemnidades el testamento queda sin efecto y el Notari~ --

( 62) Idem, 
( 63) Ibídem, p. 304. 
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además de responder de del'los y perjuicios sufre Ía pérdida del

oficio (artículo 1520)"64, 

Entendiendo nosotros que el Notario además de reda~ -

tar el testamento .en la forma solemne que el establece la ley,

debe de cuidar que el testador sea capaz jurídicamente, as! co

mo sus teetigos, y que éstos no tengan parentesco con el testa

dor ni interés en el presente asunto, que el objeto, motivo o -

fin del testamento sean lícitos y que la voluntad del testador

no esté vioiada y que el consentimiento del testador haya mani

festado en la forma en que la ley establece, "el acto jur!dico

puede ser deolarado nulo por incapacidad legal de lea partes o

da una de ellas, por vicios del consentimiento porque su objeto 

o motivo o fin sean ilícitos, y finalmente porque el consent! -

miento no se haya manifestado en la forma en que la ley estabJ..!! 

ce (artículo 1795)"65. 

Nulidad por Pelta de Capacidad. 

"Se da cuando el suj,eto, la parte, el otorgante, el -

compareciente o el concurrente tienen una incaoacidad natural o 

legal de goce o de ejercicio, general o especial"66, 

Entendiendo nosotros que al Notario le corresponde 

dar fe de la capacidad de los que ante él intervienen. 

El Notario debe de verificar la capacidad de lea par

tes, que sean mayores de edad, que no sean de origen extranj~ -

ro, y si lo son presenten su cart~ de naturalizaci6n, que el -

otorgante se encuentre en pleno uso de aua facultades mentales. 

( 64) Idem, 
( 65) Idem, 
( 66) Idem, 
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El Notario también debe de certificar le identific~ -

ci6n de lee partee, el documento que le presenten las partee c2 

· mo medio de identificeci6n, debe de coincidir con loe que en él 

eeten interviniendo, el Notario dirá que documento ee el que 

considere conveniente como medio de identificaci6n pera evitsr

una suetituci6n de persona. 

"El Notario ee responsable civilmente por falte de -

une adecuade.identificeci6n de lee partee o de le certidumbre -

de su capacidad, debe por tanto resarcir daños y perjuicios"67 • 

Nulidad por Vicios de la Voluntad. 

"Se incurre en responsabilidad civil si por falte de

aeeeoremiento adecuado, lectura o expliceci6n del contenido del 

documento existiese error, dolo, mala fe, violeci6n o leei6n, -

pudiendo haberse evitado con una 1ntervenci6n cuidadosa y dili

gente del Notario"68 • 

Ye hemos dicho que el Notario como todo profesional -

del derecho que ee, debe asesorar adecuadamente e les partee, y 

que si existen dudas de les partes debe proceder e aclararles,

y que el interpretar le voluntad de les mismas, ei esta volll!! -

ted está viciada, procederá e depurar esos vicios, pero sin mo
dificar la voluntad de las partee en le redacci6n del instrumeE 

to el plasmar dicha voluntad de los que ente él concurren. 

El Notario el buscar le perfecci6n de eu obra, debe -

de evitar actividades que tienden "el error, dolo, mela fe, vi2 

lencie y lesi6n que como vicios del consentimiento provocan le-

(67) Idem, 
(68) Ibídem, P. 305. 
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nulidad del instrwnento069. 

El Notario al redactar el instrumento tiene la oblig! 

ci6n de leerlo a las partes con voz clara y perceotible y acla

rar las dudas que puedan surgir, la voluntad de las oártes pue

de estar viciada por falta dé conocimiento jurídico y es al No

tario al que le corresponde plasmar en esa forma lo que elloe -

desean. 

La omisi6n de la lectura implica una explicaci6n ade

cuada del valor y alcance del documento, si las partes acredi -

tan que no se observ6 esta lectura en el acto que realizaron "!! 

te el Notario, dicho fedatario debe responder por los dalles que 

ocasione. 

Nulidad porque el Objeto o Motivo o Fin del Acto Juri 

dice sea Ilícito. 

"La responsabilidad del Notario se deriva de la neglj, 

gencia en el conocimiento de las leyes dispo_sitivas y prohibitj, 

vas que provoquen la nulidad del acto y por lo tanto del instl'J! 

mento"7º. 
Hemos mencionado que el Notario debe ser un profesio

nal en el Derecho y como tal debe de conocer no s6lo las leyes

que rigen su materia, sino también conocer todas aquellas disp~ 

siciones que se relacionen en el ejercicio de su función, se ha 

dicho ya que la funci6n notarial es una funci6n legal, ente!! -

diendo nosotros que la funci6n de, legalidad proviene de las le

yes y que todo lo legal viene dentro de la ley, y que lo ilíci

to es lo que es contrario a la ley y a las buenas costumbres; -

( 69) ldem, 
( 70) Idem, 
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debiendo entender entonces que el objeto, motivo o fin del acto 

jurídico debe ser lícito, y que el Notario debe de ooseer un "!!! 

· plio conceJ>tO de la licitud del mismo, J>Or lo que debe de cu,! -

dar todas y cada una de las cláuetlles en le redacción del docu

mento, y que dichas cláusulas no vayan en contra de una ley urE, 

hibitive, 

Nulidad corque la voluntad no se haya manifestado en

la forma establecida por la Ley. 

"Es inñisoensable cara que la voluntad de una oersona 

tenga efectos juridicos que esta se exteriorice verbalmente, 

por escrito o cor algÚn signo indubitable"7l, 

"En algunos casos la ley exige que la voluntad se ex

~rese por escrito en escritura ~ública, nara que oueda tener -

efectos jurídicas" 72, 

Para que un acto jurídico tenga validez, no basta na

da más el acuerdo de voluntades, sino que se exige la manifest! 

ción exterior de la voluntad, en nuestra materia el consent_i 

miento debe de excreaarae en forma escrita, 

"La oropia ley de 1 Notariado establece cuando se cue

de declarar nula una escritura oor no haber satisfecho los r! -

quisitos de forma: Artículo 103.- La escritura o acta será n~ -

la: 

I.- Si el Notario no tiene exnedido el ejercicio de -

sus funciones al otorgarse el instrumento, : 

II.- Si no le está oer:nitido ?Or la ley autorizar el

ecto o el hecho material de la escriture o el acta; 

( 71) Ibí<'.em, ~. 306. 
( 72) ldem, 
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III.- Si fuera otorgado por las partee o autorizada -

por el notario fuera del Distrito Federal; 

IV.- Si ha sido redactada en idioma extranjero; 

V.- Si no está firmada por todos loe que deban firma.!'. 

la, eegÚn esta ley, o no contiene la menci6n exigida a falta de 

:firma; 

VI.- Si. está autorizada con la firma y sello del not.!! 

rio cuando debiera tener la raz6n "no pae6", o cuando la escri

tura o el acta no estén autorizadas con la firma y sello del n.!!. 

tario; y 

VII.- Si falta algÚn otro requisito que produzca la -

nulidad del instrumento por diepoeici6n expresa de la ley. 

En el caso de la fracci6n II de este artículo, sol.!! -

mente será nulo el instrumento en lo referente al acto o hecho

cuya autorizaci6n no le esté permitida; pero valdrá resnecto de 

los otros actos o hechos que contenga y que no estén en el mis

mo caso. 

Puara de l·os caeos determinados nor este artículo el

instrumento es válido, aún cuando el notario infractor de algu

na preecripci6n logal quede sujeto a la responsabilidad que en

derecho proceda" 73. . 

"Un testimonio también puede estar afectado de nuli -

dad A~tículo 104.- El testimonio será nulo solamente en los si

guientes casos1 

I.- Cuando la escritura o acta correspondiente sean~ 

la; 

II.- Si el notario no se encuentra en ejercicio de --

(73) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 103 
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sus funciones al autorizar el testimonio, o lo autoriza fuera -

del Distrito Federal; 

III.- Cuando el testimonio no tenga la firma y sello

del notario; y 

IV.- Cuando faltare algÚn otro requisito que nor dis

posici6n expresa de la ley, produzca la nulidad" 74• 

Debiendo nosotros entender que la falta de forma pro

duce nulidad relativa. 

"El Notario como Perito en Derecho y técnico en la r,!! 

daoci6n de instrumentos debe buscar y escoger entre la variedad 

de actos jurídicos cuál es el más adecuado y resolver en la for 

ma más eficaz el negocio jurídico nresentado nor sus clienws'•7~ 
Entendiendo nosotros que al estar renresentando el N~ 

tario los intereses de loe narticularee debe de nroteger eetoe, 

buscando cuál. es el contrato más al'roniado que deba de anlicar

al negocio que le están nlenteando las nartes, la fal'ta de una

anropiada aplicaci6n si ·ea atribuida al Notario responderá nor

los daños que ocasione. 

IV.- "Resnoneabilidad por originar daños y nerjuicioe 

al no inscribir o inscribir tardiamente en el Registro PÚblico~ 

de la Prooieded y del Comercio, una escritura oÚblica o un acta 

que eeen inscribibles, cuando haya recibido de su cliente "era

tal efecto loe gastos y honorarios" 76• 

"Incurre el notario en reeponeabÜidad cuando ha reci 

(74) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL,- Art, 104 
(75) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, B. Ob. cit., o. 307. 

(76) Idem. 
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bido los gastos y honorarios para la autorizaci6n de una escri

tura y su inscripci6n en el Registro 1'6.blico de la Prooiedad si 

no la realiza o la realiza en tiempo inoportuno" 77• 

Debiendo entender nosotros que dicha omisi6~,dé como

consecuencia que al firmarse·. una escritura el inmueble haya si

do enajenado doble vez, y que por la tardanza del notario toda

vez que al firmara·e. una escritura; el notario debe de enviar in

mediatamente ·al Registro un aviso preventivo aun cuando no se -

presente el testimonio corres9ondiente, a efecto de que surta -

sus efectos la escritura respectiva aún sin enviar el testimg_ -

nio. Esto ee con la finalidad de que el Registro tenga la idea

da que ya se celebr6 el acto notarial, y que en el momento en -

que el Notario solicite el certificado de gravamen el inmueble

que se va a enajenar ante dicho fedatario, no haya sufrido al~ 

na enejenaci6n, y en caso de que la sufra, el Registro lo info~ 

mará en el certificado de gravamen teniendo.el Notario la obli

gaci6n de informar e las partes a efecto de que ellos aclaren -

esta situaci6n, y más aún ei e·l aviso preventivo está dentro de 

los noventa días en que fue firmada la escritura, de lo que 0o

demos entender la gran utilidad de dicho aviso, ya que trate de 

evitar actos fraudulentos. 

Le inscripci6n del acto jurídico en el Registro l'Úbli 

co·de la Progiedad y del Comercio es indispensable a efecto de

que surta sus efectos frente a te.roeros, 

El Registro debe de dar prioridad al documento que -

llegue orimero para su inscripción, toda vez que dicha dependea 

cia cumpli6 con hacer les anotaciones preventivas, y es resnon-

( 77) Idem, 
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sabilidsd del Notario si se sigue con el trámite o no cuando -

tiene conocimiento de dicha anotaci6n, 

La inscripción que realiza el Registro PÚblico del d~ 

cumento notarial es de carácter declarativo. 

El Registrador auncjue es un. servidor público solamen

te confronta el documento que le están presentando con los ant~ 

cadentes que le acompañan a dicho documento, el Registrador ti~ 

ne la facultad de calificar el acto y de rechazarlo si no exis

te una relaci6n lógica en la redacoi6n y en l~s documentos que

le acompañan al testimonio notarial. 

V.- "Responsabilidad uor el daño material y moral cau 

sado a la víctima o a su familia en la comisión de un delito"78• 

Si la actuación del Notario está encaminada uara indE 

cir al error (por medio del dolo) a uno de loe comparecientee,

y lo coloca en una situación de desventaja en la celebración~ 

del acto jurídico deb9 de responder indemniz.ando el dalia mat~ -

rial y causado a la persona que lo sufrió o a su familia, Siem

pre y cuando se acredite que el Notario tomó participación en -

la comisión del delito. 

Los artículos 2117 y 2118 del Código Civil vigente P.!! .. 

ra el Distrito Federal nos dicen: 

"Artículo 2117.- La responsabilidad civil puede ser -

regulada oor convenio de las oartest salvo aquellos casos en -

que la ley dienonga expresamente otra cosa. 

Si la ureetaci6n consistiere en el pago de cierta Ca.!! 

tidad de dinero, loe daños y perjuicios que resulten de la fal

ta de cumplimiento no oodrán exceder del i..~terée legal, salvo -

convenio en c~ntrario. 

(78) Ibídem, o. 308. 
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Artículo 2118.-'El pago de loe gastos judiciales será 

a cargo del que faltare al cumplimiento de la obligaci6n y se -
0

hará en los términos que establezca el C6digo de Procedimientos 

e i viles" 79• 

El pago de le indemnizaci6n que realiza el Notario al 

serle imputable o ver incurrido en responsabilidad, está garan

tizado mediante una fianza que el Notario debe de depositar al

inicio do sus· funciones, para responder J'9"; los daf'los que lle~ 

ee a ocasionar. 

De lo anteriormente vertido, podemos sintetizar que -

el Notario como tal, está obligado a responder por loe dafloa y

perjuicioa que ocasione en el mal cumplimiento o incumplimiento 

de sus funciones, entendiendo nosotros que la responsabilidad -

civil del Notario viene siendo el mal desempelio de su orest~ -

ci6n de servicios profesionales procedente de una obligaci6n, -

que la ley impone y que al incumplirla o cumplirla mal ocasiona 

un daflo. 

El daño como elemento de la res;>onsabilidad civil del 

Notario se produce cuando éste se abstenga de actuar sin juata

c·ausa, uor omitir algún requisito que está obligado a realizar, 

porque el acto jurídico que elabora no reuna los requisi toa de

exiatencia o t1e validez que la ley seliala y esto trae consigo -

que dicho acto sea declarado nulo o inexistente, 

Cuando no inscriba o inscriba tardíamente una escrit~ 

ra pública o un acto que sea inscribible en el Registro Público 

de la Prooiedad y del Comercio y haya cobrado lo concerniente -

( 79) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. -Art, 2118 
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para inscribir dicho acto; y no haya sido entregado el testimo

nio en un término prudente y que dentro de ese término el inmu,!!_ 

'ble sobre el cual trabajó el Notario hubiera sufrido enejen~ -

ción diferente de la que se efectuó ante él, y aunado a esto el 

testimonio ajeno haya sido inscrito en el Registro Pliblico de -

la Propiedad y del Comercio. 

Porque en su actuación el Notario tenga le intención

de encaminar e alguna de les partes en una situación de desven

taja en el momento en que celebraron el acto jurídico. 

El dailo que el Notario como tal puede ceueer es origi 

nado por une acción o por une omisión, por acción hacer lo que

le ley prohibe, y por omisión omitir lo que la ley manda, esto

se traduce e que el Notario se haya negado e prestar sus servi

cios sin juste cause, o que haya prestado msl dicho servicio y

con esto ocasione un dsl'lo. 

Los caeos reales de responsabilidad civil del notario 

son los que se den cuando el Notario he autorizado un inetrumen 

to y éste es declarado nulo con nosterioridad, originando ne~ -

juicios a un particular. Estoe perjuicios en materia notarial -

pueden ser de'doe tipos, el perjuicio que deviene de le no ins

cripción del documento notarial en el Registro Público de le -

Propiedad y del Comercio, ye que en el momento en que have sido 

calificado por el Registrador no reune algún requisito de cali

ficación que él como autoridad está facultado pare calificar. 

Los que se deriven cuando se haya otorgado un instru

mento público y que con posterioridad dicho instrumento sea de

clarado nulo, debiendo entender que le parte perjudicada está -

obligada a nrober e~ da~o sufrido oara noder exigir la renar~ -

ción, y que el daño que sufrió heye sido ocasionado o producido 
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por el incumplimiento o el mel cumplimiento de una obligaci6n -

que la funci6n notarial le impone al Notario. 

El daí'lo que se produzca en la autorizaci6n de un dOCJ:! 

mento notarial si es atribuible al Notario, deberá. de responder 

dicho fedatario ~or el daffo ocasionado. 
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b) .- La Culpa. 

Segundo elemento de la responsabilidad civil del Not~ 

rio. 

Se debe orecisar nuevamente antes de entrar al fondo

del estudio de este elemento, que el Notario es un profeeional

en el Derecho y que su miei6n es la exacta aplicaci6n del mi~ -

mo, y que la.ley le exige al Notario conocer la práctica not~ -

rial para obtener el nombramiento de Notario, nombramiento que

se logra con base en una preparaci6n continua, debiendo demo~ -

trar la capacitaci6n que posee el aspirante para hacerse acree

dor al nombramiento de Notario, y no nada más debe de poseer-e~ 

lidad profesional, como ya hemos dicho, también debe de tener -

un alto sentido de la moral. 

Ya hemos mencionado que el Notario al proteger los i~ 

tereses de las partes y al representar al Estado frente a loe -

particulares, debe de tener un alto sentido de la responsabili

dad. 

Por lo que re~etimoe que el Notario al autenticar un

acto que ante él se realiza estampando su firma y su sello, es

tá proporcionando seguridad, y es por 11 que consideramos que -

debe de cuidar hasta el más mínimo detalle para no provocar que 

el acto sea inexistente o nulo, tomando las más elementales 9r~ 

cauciones. 

La doctrina, noe dice el maestro B. Pérez Pernández -

del Castillo: reconoce como elemento de la responsabilidad c! -

vil del Notario a la Culpa, dicho autor nos dice que el Notario 

deberá de res~onder por cul~a grave, leve o levísima, según sea 

el caso, 



Nos dice el maestro Neri que la culpa "consiste en la 

omisi6n de aquellas diligencias que exigiera la naturaleza de -

la obligaci6n y que corresponden a las circunstancias de las -

personas, de tiempo y de lugar•8º. 
"La cul'!la implica la omisión de circunstancias que dJ! 

bi.eron em?learse para el cwn9limiento de la obligación1181. 

El maestro Gutiérrez y González nos dice que por cul-

1'ª debemos entender "la intención, falta de cuidado o negligen

cia para generar un dsño y que el derecho considera a efecto de 

establecer una responsabilidad"
82

• 

El licenciado .Antonio Pernández _del Castillo en su -

obra "La cul~a y la negligencia" nos proporciona un concepto -

bastante entendible de .lo que ea la culpa, así como sus elemen

.tos y los artículos que la regulan. 

La culpa ha sido def'inida por el jurista anteriormen

.te .mencionado como. "una .circunstancia subjet.iva imputable. al i.!! 

dividuo que cause un daño involuntaria~ente y que nace al mome.!! 

to en que se causa e1 daño como consecuencia de .ignorancia, im

nericia,. negligencia u otros defectos semejantes"83 • 

Dicho jurista .. nos dice lo siguiente1 "existe culos -

cuando se ejecuta un hecho mediando en la comisión negligencia, 

impericia, falta de reflexión o cuidado"84 • 

Entendiendo nosotros que las circunstancias anterior

mente mencionadas dieron origen a.que se ocasionara un hecho d~ 

(80) ARGSNTINO Y NERI. Ob. cit., p. 980. 
( 81) Idem, 
(82) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ER~ESTO. Ob. cit., o. 431. 
(93) pr;;:?'1.fl.'T'.:'SZ D3L CAS·rILL-0, ,\~TO~TIO. La Cul'l)a y la 'legligencia; 

x•xlco, D.F.; 1939; o. 41, 
(84) Ibídem, o. 26. 



99 

aoso, ya que sin daño no hay culpa. 

Dicho autor en su obra mencionada nos seaala los r~ -

quieitoe de la culpa y nos dice.que eon1 

"Primero.- La existencia de un da:to c¡ue puede ser ca!! 

sado a otro en sus bienes o en su persona, o a sí mismo. 

"Segundo,- La existencia de las siguientes circunetan 

cias, impreviei6n, negligencia, impericia, falta de reflexión o 

de cuidado, o de alguna semejante. 

"Tercero.- Relación de causa o efecto ·entre las ci!: -

cunatanciae anteriores o el daño causado"85• 

Dicho jurista nos dice que "para que un hombre sea -

cu~pable ea necesario que las circunstancias apuntadas hayan si 

do propias de la persona a quien se consideró culpable"86 • 

Entendiendo nosotros que si so realiza el acto y con

curra alguna de las circunstancias mencionadas y si se ocasiona 

un daño, el causante es culpable aunque haya obrado sin J.a i!l -

tenoi6n de originar el daño. 

Para el Licenciado Antonio Pernández del Castillo las 

causas que le dan origen a la culpa son les siguientes: "la im

previsión, negligencia, ignorancia, impericia, falta de cuid~ -

do. Todos estos defectos deben considerarse como circunstancias 

de culpa, como causas de culua, como hechos nronios del indivi

duo sin los cuales tal vez no hubiera habido culpa"87 • 

Dicho jurista nos marca cuales son los requisitos.ne

cesarios nara que exista culpa, "Primero la Sxistencia de un d_!!. 

ao, segundo, la existencia de un defecto en el autor o agente -

(85) Ibídem, n. 26. 
(86) ldern, 
(87) Ibídem, n. 33. 
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que puede.ser pennanente o transitorio, tercero, la relación de 

causa o efecto entre las circunstancias anteriores y el da~o 

causado"88 • 

"Para que el hombre sea culpable es necesario que los 

defectos que dan origen al daño sean-o hayan sido nropios de -
é10089. 

El autor· anteriormente mencionado nos dice1 "la culiia 

no nace sino hasta que el daño sea causago, cualquier persona -

puede incurrir en imprevisión, imprudencia, impericia, etc. pe

ro mientras tales defectos no causen daño, no puede existir cu! 

pa de ninguna especie"9º. 
"Para ser culpable es necesario por tanto que le sean 

imputables al autor la causa o defecto que dió origen al dai'Io "-
91 

''La culpa trae como consecuencia. directa la repara --

·.ci6n del dal1o"92• -

El jurista anteriormente mencionado sigue aiiortando -

sus conceptos tan claros y coml)rensibles iiara nosotros y nos di 

ce que la "negligencia ·es· la negación de la actividad o la dis

minución de la voluntad" " •• ·.diligencia, ejecutar una cosa con

l)rontitud, agilidad, orisa"93, 

Para Antonio Fernández del Castillo, la figura de la

cul0a se encuentra regulada en los artículos 1910, 1913, 1924 y 

de más aplicables del Código Civil- ]lara el Distrito Federal, 

(88) Ibídem, p. 39, 
(89) Idem, 
(90) Ibídem, p. 40, 
(11) I1e:n, 
(92) Ibídem, n. 41. 
(93) Ibídem, p. 44. 
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El maestro B. P~rez Fernández del Castlllo nos dice1-

"la teoría de la resl)onsabilidad regula la culpa y el riesgo en 

el caso de la actuaci6n del Notario, su responsabilidad se limi 

ta a la culpa y no así al riesgo"94 • 

De lo anterior ~od0moe concluir que para que exista -

culua en la actuaci6n del Notario, de acuerdo a lo que nos dice 

el jurista anteriormente mencionado, es necesario ºque el dario

ae haya producido como consecuencia de una actuaci6n negligeQ -

te, descuidada, por falta de previsi6n o de cuidado, con la in

tenci6n de dañar; es decir, que haya un sujeto culpable"95. 

González Palomino nos dice que en caso de cull;>B. "los

dañoa y perjuicios de que responde el Notario son previstos o -

los que haya podido prever al tiempo de constituirse la obliga

ci6n y que aean conae~uencias necesariaa de su falta de cumnli
miento096. 

Este mismo autor nos refiere que '~en caso de dolo el

Notario responde de todos los daños y perjuicios que conocid~ -

mente se deriven de la falta del cumplimiento de la oblig~ --

ci6n"97. 

Para dicho autor, cuando la l;Jrestación de servicios -

del Notario se haya cumolido mal se uuede subsanar esa situ~ -

ci6n "con la reparación para e 1 caso de 'Prestación mal cumplida 

mediante la autorizaci6n de un nuevo instrumento oúblico (escri 

tura o acta) de aubaanaci6n"98 • 

Así, para que exista culpa en el Notario y uor ende -

(94) PEREZ FERNA.~DEZ DEL CASTILLO, BERNARDO. Ob. cit., p. 300. 
(95) Ibídem, o. 299. 
(96) GONZALEZ ?ALOJ;JINO. Ob. cit., o. 40S. 
( 97) Idem, 
(98) Ibídem, p. 410. 
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responsabilidad, debió omitir en el ejercicio de su función ci~ 

cunstancias que debió emplear para que se diera el cumplimiento 

de la obligación legal que le está imµuesta, y al no cwnplir o

cum~lir mal dicha obligación, el Notario se hace acreedor a una 

sanción. 

En el ejercicio de la función notarial el Notario de

be prestar sus servicios en forma personal, y si al realizar un 

hecho que por su culpa o negligencia ocasione un daño, el Nota

rio se obliga a la reparación del nerjuicio sufrido. 

Cuando el hecho que ocasione un daño lo urovoque al~ 

na persona que esté bajo su dependencia, también resoonde de -

los daños ocasionados en virtud de haber elegido mal a su pers~ 

nal, ~uesto que no puso la vigilancia y el cuidado necesario p~ 

ra evitar el daño, sin embargo, la resoonsabilidad cesa en esta 

situación si el Notario prueba que a pesar del cuidado que puso 

como un deber que le corresponde, el daño se produjo aún así, -

acreditando con esto que no obstante del cuidado no se oudo evi 

tar el daño. 

La responsabilidad civil de dichos fedatarios consis

te tal y como lo establece el jurista González Palomino José 

en: "el mal cumplimiento de su orestación nrocedente de una 

obligaci6n legal"99. 

Dicho autor nos dice que el Notario es el que debe -

responder de los daños causados por sus auxiliares toda vez que 

"el notario es el Único órgano de la función. Los errores de -

sus deoendientes no son tales errores en el instrumento hasta -

que él no autoriza el instru.~ento orevia a su lectura. El Nota-

(99) Ibídem, u. 405. 
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rio sería el ú..•·lico causante de los da.1.os"lOO. 

De lo anteriormente descrito se infiere que, cuando -

·los particulares se entienden en forma directa con algún subor

dinado o auxiliar del Notario y ha.va hecho entrega de algún di

nero, y no aparezca la firma del Notario sino de su auxiliar, -

deberá de resoonder el auxiliar oor el importe de la suma así -

como 9or los daños que ocasione en dado de los casos que no ha

ya entregado cantidad alguna al titular resoectivo, sin ernba~ -

go, los auxiliares del Notario intervengan y se llegue a ocasi~ 

nar algÚn daño y esto se deba a una omisión de una diligencia y 

que el empleado no realizó, creemos que el que debe resoonder -

es el Notario y no el empleado que incurrió en la omisión, ya 

que el Notario ea el que debe de redactar el acto que ante él 

se va a realizar y que lo va a orotocolizar en su instrurnento,

y toda vez que la función notarial es una función de Índole pe~ 

aonal, por lo que dicho fedatario debe de verificar todos y ca

da uno de los actos que él está autorizando. toda vez que como

noa indican diferentes autores y sobre todo el célebre jurista

Castán Tobeñas José cuando aduce que la finalidad que se nersi

gue en la función notarial tiene cuatro aspectos y que dicha -

función no puede ser denegable y debe ser en forma oersonal ~ar 

lo importante que es, dicho autor nos dice que le finalidad que 

se persigue en la función notarial es "aconsejar, redactar, 

constatar y autorizar" 
1º1

• 

La explicación que encontra~os de que sea el ~otario-

(100) Ibídem, n. 421. 
(101) GASTAN TOBEJAS, JOSE. Función Notarial y Elaboración ~o-

tarial del Derecho; Editorial Rcus¡ Centro de Enseñanzas
y Publicaciones Priva.:las; Madrid; 1946; n. 45. 
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el único responsable de l·>s daños y perjuicios que se lleguen s 

ocasionar producto del mal cumplimiento de una obligación, o -

del mal desempeño de sus funciones, o en la realización de e~ -

tas, la omisión de alguna circunstancia que sea causa generado

ra del daño, y oor ende surja la resnonsabilidad, es la siguie~ 

te: Si el jurista anteriormente mencionado y conocedor de nues

tra materia notarial, al igual que otros tratadistas célebres e 

importantes establecen que una de las facultades principales y

primordiales del Notario, en la evolución de nuestra materia, -

ha sido legalizar el acto jurídico en que dicho fedatario inte~ 

viene a través de sus conocimientos jurídicos, y de la práctica 

que posee en la función notarial desde antes de ser nombrado f~ 

datario, por lo que no se puede responsabilizar a sus dependie~ 

tes del ejercicio de la función notarial, ya que es a todas lu

ces lo suficientemente claro que dicho personal no está facult~ 

do para desarrollar los aspectos que engendra dicha función. 

"El Notario da forma y sanción pública a los actos 

que autoriza, modela el derecho y lo vacía en una forma11102 . 

"La facultad general del Notario es legitimar, esto -

es legalizar, autorizar el acto, adornar de legalidad el acto -

jurídico encajarlo dentro de la ley y orestarle el carácter de

tal prerrogativa en toda su extensiÓn"
1º3• 

El maestro González Palomino nos dice que en caso de
culpa el Notario está obligado a resoonder nor los da.~os y oer

juicios "que haya podido nrever al tiempo de constituirse la --

( 102) Ibídem, o. 46. 
( 103) Ibídem, o. 47. 
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obligación y que sean consecuencia necesaria de la falta de CU!!! 

9limiento" 104• 

Podemos decir que nara que el Notario no incurra en -

culua, al ser reQUeridos sus servicios, que co~o hemos dicho 

son funciones obligatorias, debe de cuidar el acto en el que i~ 

tervenga, ncomo si el negocio fuera de el mismo11
• 

Todos los sentidos de urofesionalismo que nosee los -

debe de imprimir en el acto para el que haya sido designado. e~ 

da acto que el Notario autentifica debe realizarlo con la may~r 

atención uosible, debe de actuar defendiendo los int.ereses de -

las partes como si fueran los propios. 

La atención que deba de prestar a cada acto en el que 

intervenga, nunca debe ser menor a otro que haya realizado y -

así evitará incurrir en resuonsabiltdad que haya sido originada 

por el incumulimiento de Un deber jurídico de diligencia, que -

origine culpa y sea atribuible al Notario. 

( 104) GO:'IZALEZ PAWJHNO, J05E. Ob. cit., "· 408. 
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c) Nexo Causal entre Ambos. 

Hemos visto ya lo que es el daño y lo que es la cul -

pa, y también que es menester en nuestra materia notarial o.ue -

la culna sea imputable al Notario y además que se genere un da

ño por :falta de cumplimiento o mal cumplimiento de la obli~ -

ci6n, ~or lo que no basta que la cul~a se de sino ~ue es necee~ 

rio probarla,. así como probar la existencia de un da.'1.o, circun.!a 

tancia que debe acreditar la parte afectada. 

El nexo causal que existe entre el da.'io y la culua, -

debemos entender que para nuestra materia los daños y nerjul -

cios que se ocasionen, debe ser consecuencia o resultado direc

to o inmediato de la conducta ilicita o culpable. 

El maestro Neri nos dices "tocante a la relación de -

causalidad, no basta que el hecho determine la culpabilidad, el 

~lanteamiento va más allá como ~rimer fase es ~reciso que haya

mediado dolo intenci6n liberada en el autor de 1 hecho, y que -

además el hecho haya 9roducido un daño; como segunda fase entre 

el hecho ilícito y el daao ocasionado es forzoso que exista u.na 

relaci6n de causalidad o lo que es igual el hecho ilicito debe

revelar que el he sido oroductor del da~o. Sin esta raz6n de -

causa y e:fecto no hay en verdad acción legal de oeso, no hay i!! 

de:nnización11105 . 

El maestro Eugene Gaudement nos d~ce 11 que el vínculo

de causalidad establece una rt1lación entre el daño y la oereona 

resoonsable. El éxito de la acción de resoonsabilidad deoende -

de su existencia11106. 

(105) ARGE~TINO Y NERI. Ob. cit., o. 1021. 
(106) ¿ua;:NE GAUDEME!lT. Ob. cit •• '" 328. 
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"El hecho perjudicial debe de depender ·de una manife.!l, 

taci6n de actividad"
1º7• 

"El hecho debe de emanar de una persona libre y co!! -

ciente de sus actos" 
108

• 

A este resnecto, el Maestro B. Pérez Pernández del -

Castillo nos dice que el nexo causal viene siendo el tercer el~ 

mento de la respona.abilidad civil del notario, dicho elemento -

consiste en "que haya una relaci6n de causalidad entre el daño

causado y la actuaci6n culpable" l09. 

Debiendo nosotros entender que en dicha relación de -

causalidad
1
el daño causado debe ser una consecusnciia directa e

inmediata de la actuaci6n culpable. 

(107) ldem, 
( 108) Ib{dem, "· 329. 
( lOJ) ?3Ri>Z Fi::RNAflDE:Z DE¡, CASTILLO, BilR:IARDO. Ob. cit., p. 299. 
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d) Resarcimiento de Daños y Perjuicios. 

11 Comnrobado el nexo causal entre la conducta cul'Oose.

y el daño, el notario incurre en responsabilidad y debe oagar -

daños y perjuicios"llO. 

Debiendo nosotros entender, que el Notario al incurrir 

en res9onsabilidad uor no cumplir con la obligación a o.uc esta

ba obligado, ya que ejecutó un hecho u omisión y que uor su cu} 

pa o negligencia este hecho ocasionó un daño a otro. 

La ley lo obliga a la reparación del perjuicio, dema~ 

dándolo por los hechos u omisiones que dieron lugar al uerju1 -

cio. 

A este respecto González Palomino establece; ºel r~ -

sarcimiento para reintegrar loe daños y loe gastos oue también

son daffos, en la medida de estos han de ser directos o nrevi~ -

tos o previsibles y moderados por los tribunales y han de tener 

un nexo causal objetivo con la cul-pa del notario0111 . 

La parte oerjudicada oor la declaración de nulidad do 

un instrumento ~Úblico, µodrá ejecutar la acci6n de resarci~ie~ 

to contra quien haya sido responsable. 

El perjuicio se dá hasta que un docwnento uúblico ha

ya sido declarado nulo oficialmente, la ineficacia del mismo m~ 

diente sentencia dictada cor el juez o bien por la nota hecha -

oor el Registrador, causando estado después:de haber agotado el 

9rocedimiento que la lay establece. 

De lo anteriormente vertido podemos decir que los peI 

(llO) lbÍdem, o. 300. 
( 111) GONZALEZ PALOMINO, JOSE. Ob. cit., p. 40B. 
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judicados podrán intentar su acci6n civil reclamando su indemni 

zaci6n oor dailos y perjuicios y el Notario deberá de responder

de todos los daí'los y perjuicios que se deriven de la falta de -

cumplimiento de su obligación. 

El maestro B. Pére~ Fernández del Castillo nos dice -

que en el resarcimiento de daños y perjuicios cuando el ~otario 

·haya incurrido en resoonsabilidad, deberá de pagar daí'los y per

juicios. 

La teoría de la responsabilidad regula la culpa y el

riesgo, y en el caso de nuestra materia la reaponsabilidad del

Notario se limita a la culpa y no al riesgo, entendiendo nos2 -

tros que esto se debe a que en la actuaci6n del Notario no man~ 

ja o no hace uso de algúit mecanismo o suatancia peligrosa que -

deba de vigilar en forma minuciosa. 

"Se entiende por dailo "el daño emergente" y nor pei: -

juicio "el lucro cesante" 112 • 

"El primero es el restablecimiento patrimonial al es

tado anterior a la realizaci6n,de la conducta culposa. El seguu 

do es el pago de las cantidades que dej6 de percibir la vícti -
ma"ll3

0 

"La cuantificación de los daffos y perjuicios se hace

incidentalments una vez que haya sentencia condenatoria00114. 

El artículo 2107 del Código Civil nos dice: 

"Artículo 2107.- La responsabilidad de que se trata -

en este título, además de .importar la devolución de la cosa o -

su precio, o la de entre ambos, en su caso, im?ortará la re~ar~ 

(112) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, BERNARDO. Ob, cit., o. 300. 
( 113) Idem, 
( 114) Idem, 
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ci6n de los daños y la indemnización de los perjuiciosnll5. 

Y el artículo 2114 del mismo ordenamiento legal esta-

· b.lece1 

"Artículo 2114.- El precio de la coea será el que te!l 

dría al tiempo de ser devuelta al dueño, exce~to en los caeos -

en que la ley o el pacto señalen otra época"
116

• 

Así nos dice el maestro B. Pérez Fernández del Casti

llo "la resnonsabilidad civil del notario es de origen contrac

tual y extracontractual, dependiendo de la causa que la origi -

na"li7. 

Dicho jurista nos hace mención de lo siguientes "Cu"!)_ 

do es consecuencia directa e inmediata de un contrato de nrest~ 

ción de servicios profesionales será contractual. Cuando es re

sultado directo de las obligaciones que tiene como notario en -

la ley, como ejercicio obligatorio de su profesión la responsa

bilidad será extracontractual"llB. 

El maestro González Palomino nos dice que las dos ex

presiones de responsabilidad contractual o responsabilidad ª! -

tracontractual son equívocas, ya que nos puede hacer creer que

se está refiriendo a responsabilidades que se originan en la -

e j ecuci6n de un contrato, o fuera de toda relación contractual. 

Para dicho jurista se debe de establecer por orinci -

pio una relación jurídica entre el Notario y ros que quieren -

sus servicios. Al darse esta relación jurídica surge la obliga

ción que une a las partes de cuyo cumplimiento o mal cumplimie.!! 

(115) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 2107 
(116) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE~'RAL.- Art. 2114 
(117) PEREZ FERNANDEZ DEL CAS'rILI.O, BERNARDO. Ob. cit., p. 299, 
( 118) Ibídem, p. 300, 
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to surge la responsabilidad, dicha obligación no precisa que -

sea de naturaleza contractual, más bien nuede tratarse de una -

obligaci6n que la ley impone, 

Para el jurista anteriormente mencionado, entre el N~ 

tario y los requirentes no se establece una relación contra~ -

tual, ya que en el contrato debe de existir el libre consenti -

miento de las part·ea y el notario no es libre oara consentir a

no, simplemente está obligado a aoeotar el requerimiento cuando 

para ello fuera solicitado, sin embargo el Notario al aceptar -

dicho requerimiento se establece una relaci6n de obligatori~ -

dad, en la que el Notario se obliga a una nrestaci6n de él y a

actuar en su instrumento oúblico con todos loe requisitos que -

la lay le exige, y les partee se obligan a pagar loe gastos y -

derechos que erogue el Notario por la prestaci6n de sus serv! -

cios. 

"Se trata de una relación obligatoria derivada de una 

obligación legal, lae resoonsabilidadss que deriven del mal C"!!! 

plimiento de su prestación nor el Notario son resoonsabilidadee 

contractuales, por más que no estén basadas en ningún contrato. 

Son responsabilidades contractuales extracontractuales"119• 

El maestro Neri nos dice que la resoonsabilidad ca~ -

tractual del Escribano es una responsabilidad civil, dicho j~ -

rista menciona que ºla res?onsabilidad del escribano se nroduce 

como una consecuencia del incum9limiento d~ deberes uersonales, 

inmediatos y necesarios, que afectan el acto en que deba ª.9. 

tuar1112º. 

(ll'!) GO:IZA~ll~ PALO:~PIO, .rci:H. Ob. cit •• ~. 41.ó. 
(120) Ai!Gé:NTINO y NeRI. Ob. cit., o. 925. 
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Dicho autor menciona que entre el Notario y su clien

te se establece una relaci6n jurídica: pare Neri la resnoneebi-

· 1ided contractual engendra nara el Notario un deber cersonal de 

actuar y que si delega sus funciones y acarree daños as hace 

acreedor a una infracci6n. 

Dentro de este tipo de responsabilidad el Notario no

puede excusarse de conocer de todo asunto que le sea consult~ -

do. 

El Notario tiene la obligeci6n de intervenir crofesi,2 

nalmente aiem';)re que sea requerido; "siempre que el asunto aea

de su competencia y jurisdicci6n a no ser que esté imoedido cor 

otras obligaciones profesionales de igual o mayor urgencia"
121

• 

Para Neri la responsabilidad contractual "es la deri

vada del incumplimiento de deberes escenciales reclamados cor -

le propia profesi6n•122. 

Neri nos dice que la responsabilidad extrecontractual 

también es de Índole civil, pare este tino de responsabilidad -

rige le culpe levísima, se debe de analizar si hubo culea o ne

gligencia a efecto de que se puede atribuir une pena. 

La responsabilidad extrecontractual para Neri es equ~ 

lle que es "impuesta por el incumnlimiento de deberes conexos -

el ejercicio de su profesi6n" 123 •. 

Establece dicho autor que no debe de haber resnonesb! 

lidad contractual extrecontractual, sino simplemente se debe de 

hablar de responsabilidad contractual sxtracontractuel, 

( 121) Ibídem, p, 927. 
( 122) Ibídem, o. 926, 
( 123) Ibídem, p. 928. 
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Así -i;>Odemos decir que la res?onsabilidad civil del N.Q 

tario en nuestro sistema ee contractual, no oorque sea uarte 

'del acto jurídico que ante él se realiza, eino uorque al ?re~ -

ter sus servicios ~rofesionales se está estableciendo una rela

ci6n jurídica entre los requirentes y el Notario, debiendo ele -

cuidar que el acto jurídico que él está realizando reuna todos

los requisitos que la funci6n notarial le exige, y al no cum -

plir con las obligaciones que le exige la Ley del Notariado suI 

ge la_resnonsabilidad extracontractual, uor lo que ueneamos que 

se debe de hablar de resuonsabilidad contractual extr•contra~ -

tual ya que una le aá nacimiento a la otra y no se ~ueden sena

rar. 
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RESPONSABILIDAD ADMI.'/I STRATI VA 

Al crearse la función notarial como una función de o~ 

den público, que tiene como finalidad el beneficio de la colec

tividad mediante la exacta anlicación del derecho, encontramoa

que la función notarial debido a su gran importancia ha requeri 

do de una organización esoecial, y en nuestro sistema le correg 

nonde al Poder Ejecutivo de la Unión ejercer la función not!! -

rial, renresentado por el Departamento del Dietrito Federal, el 

cual tiene la facultad de vigilar el exacto cumnlimiento de la

Ley del Notariado, así como de las Leyes y Reglamentos qua exoi 

da el Poder Ejecutivo para el ejercicio de dicha función, Dándg 

se e.sí una relación de su9erintendencia entre el Notario y el -

Departamento del Distrito Federal, ya que este Último está a -

cargo y cuidado de la función notarial ejerciendo cierto co~ -

trol en el desarrollo de dichas funciones, dando como consecuen 

cia que el Notario responda ante el Deoartamento del Distrito -

Federal por las violaciones que haga a la Ley del Notariado. 

El Departamento del Distrito Federal en renresent!! -

ción del Poder Ejecutivo de la Unión, no nada más está faculta

do nara ser Presidente del jurado en el ex~nen de ouosición ~e

ra obtener la natente de Notario, también tiene la facultad, en 

tre ot~as, de autorizar la creación y funciona~iento de las No

tarías y el número de estas que exista en el Distrito Federal,

será el que determine dicha denendancia. 

Las N"otarías est::irán ubic2.das de:1'!;ro ñe c:"!.de. unR 1e -

ias Delegaciones ?oiÍticas que forman el Distrito Federal, t~ -
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mando en cuenta la demanda del servicio notarial.· 

El Departamento del Distrito Federal detenninará la -

·ubicaci6n de las Notarías vacantes y fijará el lugar de las de

nueva creaci6n y si es el caso, autorizará la reubicaci6n de -

las ya existentes. 

Concluyendo que en la Ley del Notariado para el Di~ -

trito Federal encontramos los preceptos que van a regir el eje.i: 

cicio de la funci6n notarial. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal en su -

artículo 125 nos dices 

"El notario incurrirá en resoonsabilidad administrati 

va por cualquier violación a esta ley, a sus reglamentos o a -

otras leyes, siempre que se cause algÚn perjuicio al particular 

que haya solicitado el servicio del notario. Las sanciones c~ -

rrespondientes se im~ondriln por el Departamento del Distrito F.!!, 

deral, seg>Úl la gravedad y demás circunstancias que concurran -

en el caso de que se trateº 1 • 

a).- El Deoartamento del Distrito Federal y la Responsabilidad

Administrativa del Notario. 

El meestro B. Pérez Fernández del: castillo nos dices 

"El Notario es resoonsable ante e 1 Departamento del -

Distrito Federal de que la prestaci6n del servicio en la Not!!: -

( 1) LE'f DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL. - Art. 125 
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ría a au cargo aea confonne a la disnosición de esta ley del N~ 

tariado y sus reglamentos" 2
• 

Así podemos decir que el Notario tiene la ob~igación

de cumnlir en el ejercicio de su función con el exacto cumnli -

miento de la Ley del Notariado y los reglamentos que esta enci! 

rra, y de no hacerlo se hace acreedor a una sanc~ón i~puesta -

uor el Deoartamento del Distrito l'ederal. 

También podemos decir que la reeooneabilidad adminis

trativa consiste en una sanción imouesta oor el Deoartamento -

del Distrito Federal al Notario por la violación a la Ley del -

Notariado o a algún reglamento u otra Ley promulgada oor el Ej~ 

cutivo de la Unión aplicable al ejercicio de la función not~ -

rial. 

El fundamento de la anlicaci6n anteriormente mencion~ 

da lo encontramos en el artículo lo. de la Ley del Notariado -

que establece lo siguiente1 

"Art. lo,- La función notarial es de orden público. -

En el Distrito Federal corresoonde al Ejecutivo de la Unión -

ejercerla oor conducto del Denartamento del Distrito Federal, -

el cual encomendará su desemoeao a nartícularea, licenciados en 

derecho, mediante la exoedición de las natentes resnectivas" 3, 

Por ello el Poder Ejecutivo al estar renresentado en

nuestra materia por el De\)artamento del Distrito Federal y este 

está oresente desde la selección del Notario, y conoce todos -

los requisitos para obtener la patente a llotario as! corno de la 

Ley del Notariado, es la única autoridad facultada para nombra_! 

(2) ?ERE:Z FEii:IA.lDEZ ry¡;L CASTTI,LO, llER"1ARDO. Ob. cit., n. 30~. 
(3) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRiro FEDERAL.- Art. r 
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lo y en su caso destituirlo oor alguna violación a la ley que -

rige la materia notarial, ya que el asnirante a Notario así co

·mo el mismo fedatario debe conocer la ley del Notariado y del -

vínculo que lo une con el Departanento del Distrito Federal, 

por lo que el Notario debe de responder ante dicha autoridad 

únicamente cuando en el ejercicio de su función haya hecho alS):!; 

na violaci6n a las leyes que lo rigen en su materia y con esto

haya ocasionado un perjuicio a los particulares que solicitaron 

sus servicios. 



b).- Garantías y Sanciones 

La actuación del Notario en nuestro sistema, como ya

hemos mencionado, está garantizada ~or una fianza. 

El artículo 28 de la Ley del Notariado en su fracción 

IV nos dice: 

"Art. 28;- Las nersonas que hayan obtenido patente de 

notario, para el ejercicio de sus funciones deberán: 

IV.- Otorgar fianza de comna.~ía legalmente autorizada 

a favor del Departamento del Distrito Federal, t)Or el término -

de un año, por la cantidad que resulte de multiplicar por diez

mil el importe del salario mínimo general diario en el Distrito 

Federal, vigente a la fecha de la expedición de la misma. Dicha 

fianza deberá mantener.se vigente y actualizarse a su vencimien

to cada afio, modificándose en la misma forma en que se haya mo

dificado a esa fecha el citado salario mínimo. 

En todo caso deberá presentarse la ~Óliza correspoa -

diente ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legisla 

ti vos del oropio Departamento, ••• ,,4, -

El artículo 29 de la citada ley nos dice: 

"Art. 29.- El monto de la fianza a que se refiere la

fracción IV del '3.I'tÍculo anterior, se aplicará de la siguiente-

manera: 

I.- Por la cantidad que .corresponda y en forma nrefe

rente, al pago de multas u. otras resnonsabilidades administrati 

vas cuando, ante la negativa del notario, se deba hacer el oago 

forzoso a la Tesorería del Deoartamento del Distrito Federal, y 

otras deryendencias fiscales; 

(4) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 28 
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II.- En el orden determinado nor la autoridad judi -

cial, cuando se deba cubrir a un oarticular el monto fijado en

'sentencia firme condenataria oor responsabilidad civil en co~ -

tra de un notario. 

?ara tal efecto se deberá exhibir copia certificada -

de la sentencia mencionada en la oficina que corresponda de la

Direcci6~ General Jurídica y Estudios Legislativos" 5• 

La responsabilidad administrativa en la que incurra -

el No·tario oor alguna O'llisi6n que realice en el ejercicio de -

sus f.unciones, las ;nultas así co-no el pago forzoso de los i!!! -

uueatoe que debe cubrir por concepto de enajenación, están res

~aldadoe uor la fianza a la que hace alución, y si dicha omi -

sión trajo consigo reaoonsabilidad civil, la cantidad reatante

de dicha fianza será a~licabLe al monto fijado en sentencia co~ 

denatoria misma que recibirá la µarte perjudicada. 

Ya hemos hecho menci6n que en nuestro sistema corres

ponde al Poder Ejecutivo representado por el Departamento del -

Distrito Federal vigilar el exacto cumolimiento de la Ley del -

Notariado y que el notario al realizar una violación a dicha -

ley u a otras leyes aplicables a su materia se hace acreedor a

una sanción. 

El maestro B. Pérez Fernández del Castillo nos dices 

"Determinada la res9:>nsabilidad del notario, urocede

iml'Jonerle una sanción116 • 

"La imposición de las sanciones administrativas al n,2 

tario se hace por el Deoartamento del Distrito Federal (art. 

(5) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRirO FEDERAL.- Art. 29 
( 6) 'ºEREZ FERNANDEZ DEi. CASrILLO, BERifARDO. Ob. cit., n. 309, 
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125). Según la gravedad de estas, es comoetente el Jefe del De

oartamento del Distrito Federalo el Director General Jurídico y 

de G::>bierno117 • 

Las sanciones administrativas que imoone el ne·"Part~ -

mento del Distrito Federal al· notario.cor el incumplimiento de

la Ley del Notariado las encontramos en el artículo 126 de la -

Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

El maestro B. Pérez Fernández del Castillo nos dice: 
11 l..as sanciones que se imponen al nota:r;io derivadas -

del incumolimiento de esta ley del Notariado (artículo 126) 

eon1 

I.- Amonestación por escrito 

II.- Multa de cinco a cien mil uesos 

III.- Suspensión del cargo hasta por un ai'lo 

IV.- Sei;iaraci6n definitiva. 

La ley determina expresamente qué violaciones dan ori 

gen a cada una de estas sanciones" 8• 

El artículo 126 de la Ley del Notariado nos dice cu"!!_ 

do se a~lican las sanciones anteriormente citadas y el incumnl! 

miento en que incurra el Notario al no cumolir con las oblig!!, -

ciones que se deriven de la Ley del Notariado uara el Distrito

Federal. 

"Art. 126.- Al notario resoonsable del incu.'Ilplimiento 

de sus obligaciones derivadas de ~eta ley, sin oerjuicio de las 

sanciones penales que le sean a~~icablea, será acreedor a las -

sanciones siguientes: 

I.- Amonestación por escrito1 

(7) Ibídem, ?· 310. 
(8) Idem, 
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a).- Por tardanza injustificada en alguna ectuaci6n o 

trá~ite, solicitados y exnensadoa nor un cliente, relacionados-

· con el ejercicio de les funciones del notario. 

b).- Por no dar aviso o no entregar los libros a le -

Secci6n del Archivo de llotarías de la Dirección General del 'le

gistro PÚblico de la Proniedad, en los términos que señala la -

ley; 

e).~ Por separarse del ejercicio de sus funciones sin 

dar aviso o sin la licencia correa9ondiente. 

d).- Por cualquier otra violaci6n menor, tal como no

llevar índices, no emuastar ooortunamente los volúmenes del --

anéndíce u otras semejantes; 

e).- Por incumplimiento de las obligaciones estinula

das en el artículo 80, de esta ley, 

El artículo So. de la ley mencionada nos dice: 

El Danartamento del Distrito Federal podrá requerir,

ª loa notarios de la propia entidad, ~ara que colaboren en la -

~restación de los servicios nÚblicos notariales 1 cuando se tra

te de satisfacer demandas inanlazables de interés social. ral -

es el caso cuando el Deuartamento del Distrito Federal uor con

ducto da su re?rasentante otorga escrituras a los ~redios irre

gulares y dichas escrituras son pasadas ante la fe de los nota

rios que designe dicho Deoartamento. 

En los orocesos electorales se ~í~e tembién la colab2 

raci6n del notario debiendo tener este la notaria abierta el -

día de la votación, y si es necesapio se ~ide su ~resenoia a -

efecto de que verifiQue el número de votos que se obtuvieron en 

las casillas resoectivas. ( Le,y Federal de Orga..'1izacil)nes ?olí ti 
cas y ?rocesos Electorales). 
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II.- Con multa de uno a diez meses~de salario mínimo

general para el Distrito Federal. 

a).- Por reincidir en alguna de las infracciones ~ -

tes señaladas. 

b) .- Por realizar cualquier actividad qlle sea incom".!! 

tible c~n el desempeño de sus funciones de notario, de acuerdo

con la presente teyf 

c).- Por incurrir en alguna de las infracciones seña

ladas en las fracciones I y IV del .artículo 35 de esta ley; 

(Actuar con parcialidad en loe asuntos que se le ene~ 

mienden, que intervenga como notario en reuresentaci6n de un h~ 

cho o acto que realice su cónyuge o alguno de sus uarientes en

los gradas que eetablezca esta ley, consanguinidad a afinidad -

civil). 

d).- Por urovocar por negligencia, imurudencia o d2 -

lo, la nulidad de algún inetrwnento o teetim.ania. 

e).- Por na ajustarse al arancel aprobado. 

f).- Por recibir y conservar en deoósito cantidades -

de dinero, en contravenci6n a esta ley. 

g).- Por negarse sin causa justificada al ejercicio -

de sus funciories, cuando hubiera sido requerido ~ara ello. 

III.- Sue~ensión del cargo hasta ~ar un a~o. 

a). - Por reincidir en alguno de los suuuestos señ.ala

dos en fa fracci6n II, incisos b) y g) inclusive; 

b).- Por revelaci6n injustificada y dolosa de datos; 

c).- Por incurrir en alguna de las prohibiciones de -

las fracciones II, V y VII del artículo 35 de esta ley. 

d).- Por autorizar la escritura de com~raventn de un

bien in~ueble sin haberse cerciorado de oue el vendedor cumuliÓ 
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con las obligaciones que eetablecen loe artículos 2448 I y 2448 

J del C6digo Civil, 

IV.- Separaci6n definitiva1 

a).- Por reincidir en los supuestos señalados en loe

inciaoe b) y e) de la fracci6n III anterior; 

b).- Por falta grave de probidad en el ejercicio de -

sus funciones: 

e) .. - Por no desempeñar 'Personalmente sus funciones; 

d) .- Por no constituir o conee?"tar vigente la garau -

tía que responda a su actuación; 

e).- por violar alguna de las urohibiciones de las -

fracciones III y IV del artículo 35 de esta ley"g. 

(9) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO Fi!:DERAL.- Art. 126 
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e).- Visitas de Ins9ecci6n. 

Las visitas de insuecci6n surgen como una necesidad -

~ue se ha tenido para vigilar y regular el exacto funcionamien

to de las notarías, como hemos mencionado, desde énocas anteri~ 

rea las leyes de aquellos tiemuos ya regulaban las visitas que

ee nracticaban en las notarías. 

Al De9artamento del Distrito Federal le correenonde -

vigilar y regular los Reglamentos y la observancia de la ley -

del Notariado, y así ejercer un control del funcionamiento de -

lae mismas. 

El Departamento del Distrito Federal al tener la f~ -

cultad de vigilar que el notario en el ejercicio de sus funcio

nes no incurra en alglina violaci6n a la Ley del Notariado, a -

sus Reglamentos o a otras leyes y que de hacerlo se hace acree

dor a una sanci6n. 

Para lograr el control del funcionamiento de 1as not~ 

rías el De9artamento del Distrito Federal nractica visitas de -

ins~ecci6n, y se auxilia de personas capaces ~ara realizar di -
chas ine~eccionee. 

A través de las visitas de insoecci6n, el Denartamen

to del Distrito Federal obtiene un informe del funcionamiento -

de las notarías. 

Las personas encargadas de realizar dichas insneccio

nes son designadas por el.Departamento del Distrito Federal y -

reciben el nombre de Ins?ectores de Notarías, uara hacerse .§ -

creador a dicho nombramiento y naaar a formar uarte co~o emule~ 

do de dicha deryendencia, debe de acreditqr los re~uisit~s rue -

ésta exija. 
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El maestro B. Pérez Ferné.ndez del Caetillo nos dice: 

"Al Departamento del Distrito Federal atribuye la ley 

la facultad de vigilar el regular y efectivo funcionamiento de

las notarías, con eujeci6n a la ley (Art. 113)" 10• 

El art. 113 de la Ley del Notariado pera el Distrito

Federal nos dice: 

"Art. l?--3·- El Departamento del Distrito Federal, pa

ra vigilar que las notarías funcionen con regularidad y con su

j eci6n a lo dispuesto a esta ley, sus reglamentos y demás disp,2 

siciones aplicab~es, se auxiliará de inspectores de notarías -

que serán nombrados y removidos libremente por el propio jefe -

del Departamento del Distrito Federal. 

Para ser inspector de notarías, el interesado, además 

de satisfacer los requisitos que nara el desempeño de un empleo 

exige el Departamento del Distrito Federal, deberá reunir aque

llos que señalan las fracciones I, II, III y IV del artículo 13 

de esta ley" 11• 

Dichos ins~ectores si bien es cierto que tienen la f,! 

cultad de practicar las inspecciones a las notarías, ya que con 

sisten en ello sus funciones, también lo es que sólo nueden ac

tuar obedeciendo la orden que le haga llegar la autoridad comn~ 

tente del Distrito Federal. 
11 Art. 114.- Los ineyectores de no:tarías oracticarán -

visitas de inspección y vigilancia a las notarías, previa o~ -

den, vor escrito, fundada y motivada de las autoridades comp~ -

(10) PEREZ F~RNANDEZ DEL CASVILLO, BERNARDO. Ob. cit., n. 169. 
( 11) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FS!JERAL.-Art. 113 
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tentes del Departamento del Distrito Federal, en la que ae e~ -

oresará el nombre del notario, el tipo de la insoección a reali 

zarae, el motivo de la visita, el nUmero de la notaría a visi -

tar, la fecha y la firma de la autoridad que la ex'flida" 12• -

El maestro B. Pére•. 'Fernández del Csstil lo nos dice -

que las via'itae de inspección son de dos tipos: 

"Las visitas de inspección pueden seri generales o e~ 

oeciales. 

Las generales se realizan de oficio una vez al s.f!.o -

( Art. 115) y se refieren al funcionamiento general de la not~ -

ría. Las especiales, nonnalmente son promovidas a oetición de -

parte, en razón de una queja y no de oficio"l3. 

El artículo 115 de la Ley del Notariado nos dice: 

"Art. 115.- La Dirección General Jurídica y de Est.!!: -

dios Legislativos del Departamento del Distrito Federal ordena

rá visitas genernlee ~or lo meneo una vez al a.i'lo y esneciales -

cuando procedan, dando conocimiento de este Último caso, si lo

estima conveniente, al consejo del Colegio de Notarios. 

La Dirección General y de Gobierno, ea una depende!!, -

cia del Departamento del Distrito Federal y es comoetente oara

conocer de los asuntos del notariado oor conducto do su oficina 

de asuntos Jurídicos y Notariales014 , 

El maestro B. Pérez fernández del Castillo nos dice: 

"Esta Dirección' recibe la solicitud de los interesl!- -

( 12) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DIS'rRITO FEDERAL.- Art. 114 
(13) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, BERNARDO. Ob. cit •• ryo. 163-

.Y sig. 
(14) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 115 
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dos en oresentar examen de asoirante al notariado· (Art. 13, --

frac. V). 

Se registra en ella el sello y la firma del notario -

(Art. 28, frac. IlI). Se. expide en ella copia certificada de la 

sentencia judicial en caso de resoonsabilidad civil del notario 

(Art. 29), se le comunica el inicio de funciones oor el notario 

(Art. 30). se registran los convenios o las designaciones de s~ 

plencia ( Art •. 37). Se aprueban los convenios de esociaci6n y de 

disoluci6n de loe miemos (Art. 38). Se hace de su conocimiento

la uérdida o alteraci6n del sello (Art. 41). 

Ordena la inspecci6n general de notarías oor lo menos 

una vez al año (Art. 115). Notifica al notario la visita a su -

notaría (Art. 116). Designa visitador de notarías para que se -

tJractique investigaci6n en la notaría cuando sea necesario (Ar1i.!, 

117). 

Recibe las constancias y el resultado de la visita de 

insoección (Art. 122). Una vez recibida la inform~ción de la Vi 
sita, informa al notario el resultado y le concede un ~lazo ua

ra que comoarezca (Art. 123). Califica las infracciones oometi

dae ~or el notario y dicta la resolución corresoondiente cuando 

se trate de amonestaci6n, sanciones económicas y seuaraci6n ha~ 

ta por un a.iio; y, cuando se deenrenda la comiei6n de un de lito, 

formula la denuncia de hechos (Art. 124). 

Conoce el recurso de reconeiderac~6n que se tramita -

ante ella (Art. 128) ... "15, 

El artículo 116 de la Ley del Notariado noe dice: 

"Art. 116.- Las visitas se ?racticarén en las afie,! -

(15) PEREZ FEfü'ÓA!IDEZ DEL CASTILLO, BERNARDO, Ob. cit., u. 132. 
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nas de la notaría en días y horas hábiles. 

Cuando la visita fuere general, el notario deberé. ser 

notificado con cinco días de anticipación 0or la Dirección Gen,2_ 

ral Jurídica y de Estudios Legislativos. Si al oresentarse a -

realizar la visita, el notario no hubiera sido notificado con -

la antici1mci6n se?lalada, el propio inspector haré. la notifica

ción y dejaré. transcurrir el olazo señalado" 16
• 

El artículo 117 de la citada ley nos habla de la D.! -

recci6n General y Jurídica y nos dices 

"Art. 117.- La Direcci6n General Jurídica y de Est~ -

dios Legislativos ordenaré. una visita espacial, al tener conoc_! 

miento de que en una notaría se ha cometido alguna contraven -

ci6n a esta ley o a sus reglamentoe, designándose un insoector

de notarías ~ara que ~ractique una investigación en la notaría

de que se trate, constriñéndose a los hechos consignados en la

orden respectiva, y si lo estima conveniente. enviaré. el Colegio 

de Notarios una copia de la queja, sin oerjuicio de que la aut~ 

ridad imponga de inmediato las•sanciones que correanondan, 

Los inspectores de notarías están obligados a real_! -

zar las visitas de inspección general o eenecial dentro de las

veinticuatro horas siguientes a la fecha en que hayan recibido

la orden resnectiva, también están obligados a identificarse ea 
te el notario con el cual se va a oracticar la diligencia, en -

caso de que no está nresente el f~datario, se dejaré. citatorio

en e L que se indicaré. el día y hora en que se practicaré. la in_!! 

oecci6n, llegado el momento de la inspección esta se oracticaré. 

con la 1Jereona que esté en la notaría ya sea el notario o el ea 
cargado a quiea se le mostrará la orden res..,ectiva1117 . 

(16) L~Y D~L NOTARIADO PARA EL DISrRITO FED~RAL.- Art. 116 
(17) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL,_ Art, 117 
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"Art. 119.- Los notarios están obligados a dar las f.!!; 

cilidades que requieran los ins~cctoree, para que nuedan pract.!, 

·car las inspecciones que les sean ordenadas. En caso de que no

se dieran facilidades al ins?ector de notarías, este lo hará -

del conocimiento del Deoartamento del Distrito Federal, quien -

impondrá al notario la sanci6n que corresponda"
18

• 

"Art. 120.- En las visitas de insoección, se observa

rán las siguientes reglas: 

I.- Si la visita fuere general, el insnector revisará 

el protocolo o diversas partee de él, eegÚn lo estime necee,!!; -

ria, para cersiorarse de la observancia de los requisitos lega

les. En ningún caso el inspector examinará el contenido de las

declaraciones y de los asuntos consignados en el protocolo; 

II.- Si la vieita fuere especial para inspeccionar un 

tomo detenninado, el inspector se limitará a examinar el cumoli 

miento de los requisitos de fonna, en el tomo indicado. Si la -

visita tiene por objeto un instrumento detenninado, se examina

rá la redacción, sus cláusulas y declaraciones, cuando el in~ -

trumento sea de los sujetos a registro. En todo caso, el inspe~ 

tor cuidará de que ya estén empastados los correspondientes .!!: -

péndices en un ténnino que no exceda de treinta días a la fecha 

de cierra de la serie o series de protocolo" 19. 

Al practicar la inspecci6n aludida, se levantará un -

acta la cual contendrá las irregularidades ~i es que las hubo y 

que haya observado el inspector. 

Al respecto, el artículo 121 de la Ley del Notariado-

nos dices 

(18) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL,- Art. 119 
(19) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISrRITO FEDERAL.- Art. 120 



130 

"Art. 121.- El inenector hará constar en el acta las

irregularidadee que observe, consignará los puntos así como las 

ex9licaciones, aclaraciones y fundamentos que el notario expon

ga en su defensa. Le hará saber al notario que tiene d8recho a

designar a dos testigos y, en' caso de .aue no loe designe, loe -

designará el inspector en su rebeldía. 

Si el notario no finna el acta en unión del ineoe~ -

tor, este lo hará. constar· en la misma, cuya copia entregará a1-

notario"2º. 

La Ley del Notariado nos expresa que1 

El acta que se levante motivo de la ins'1ección, ºº!l -
tendrá el resultado de la misma; dicho resultado deberá ser pr.!!: 

sentado ante la Direcci6n General Jurídica en un ténnino que no 

exceda de quince días hábiles haciendo menci6n de las irregula

ridades si es que las hubo. 

Una vez que ya conoci6 el resultado de la inspección, 

la Direcoi6n General y Jurídica le informará al notario el r,!!; -

sultado de la misma, ·concediéndole un término si es que hubo a,! 

guna queja, anomalía o irregularidad asentada e imoutable al n~ 

tario, el cual será no menor de cinco días hábiles ni mayor de

quince a efecto de comparecer y a que manifieste lo que a su d~ 

recho convenga, o en su caso ofrezca oruebas en relaci6n al ac

ta levantada, las cuales se admitirán y se desahogarán y valor.!!: 

rán nor el Deoartemento del Dietri.to Federal; sin embargo, la -

miema ley nos hace menci6n.que la orueba confecional no será -

nrocedente siempre y cuando corra a cargo de las autoridades -

sin mencionar cuales son y entendiendo nosotros oue se refí.ere

al Deuartamento del Distrito Federal ABÍ co~o a eus de~endencioc:i. 

(20) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 121 
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d).- Recurso de Reconsideraci6n. 

Este recurso es utilizado por el notario 11 como un me

dio de defensa administrativa que el notario tiene contra las -

autoridades del Deoartamento del Distrito Federal que le haya -

im0uesto .una sanci6n (Art. 128) 1121• 

El artículo 128 de la Ley del Notariado nara el Di,!!. -

trito Federal nos dice1 

"Art. 128.- Contra las resoluciones emitidas nor el -

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos que imoon

gan una sanci6n, nrocederá el recurso de inconformidad que deb.!!. 

rá interoonerse, pro escrito, ante el Jefe del Deoartamento del 

Distrito Federal, dentro de los quince días siguientes a la no

tificación de la resoluci6n recurrida1122 • 

La autoridad ante quien se interpone el recurso me~ -

cionado es la Dirección General y Jurídica y de Gobierno, denen· 

cia como ya hemos dicho, del De0artamento del Distrito Federal. 

El artículo 129 de la Ley del Notariado oara el Di.!!_ -

trito Federal nos dice: 

"Art. 129.- El escrito 0or el que se interoonga el r.!!_ 

curso no se sujetará a formalidad alguna, salvo el cumulimiento 

de los siguientes requisitos• 

I.- ~xuresará el nombre y domicilio del notario, así

como el número de la notaría en que está actua.~do y de su caten 

te de notario. 

II.- Mencionará con ~recisión la autoridad o funcion~ 

(21) PEREZ FSR'.';A'.iDEZ DEL CASTILLO, 3ER'.';ARDO.Ob. cit., n. 312. 
(22) LEY DEL NOrARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 128 
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rio de que emane el acto impugnado, indicando con claridad en -

que consiste este y citando, en su caso, la fecha y número de -

los oficios y documentos en que conste la determinaci6n recurri 

da, as{ como la fecha en que ésta le hubiere sido notificada; 

111.- Hará. una exposici6n euscinta de los motivos de

inconformidad y fundamentos legales de la misma, y 

IV.- Contendrá. una relaci6n con las oruebas que or~ -

tenda se reciban para justificar los hechos en que se apoye el

recurso, cuya admisi6n, desahogo y valoraci6n serán determin~ -

dos por el Departamento del Distrito Federal. 

No orocederá. la prueba confesional de las autorid~ --

des. 

Con el escrito de inconformidad se exhibirán loe doc~ 

mantos que justifiquen la personalidad del promovente, cuando -

el recurso se interoonga oor el reoresentante legal o mandata -
rio del inconforme"23. . -

Una vez que la Direcci6n General y Jurídica le aplica 

una sanci6n al notario y ea lo•notifica, este tiene el derecho

de hacer valer los mismos mediante el recurso de reconsider~ -

ci6n que la misma ley del Notariado lo faculta para interponer

lo, aunque ?ara dicha ley, no lo menciona como recurso de rece!! 

sideraci6n sino de inconformidad, 

De no internOner el notario el recurso que hemos venJ;. 

do citando en el olazo establecido, la resoluci6n queda firme y 

oor ende, la aplicación de la sanci6n a que se hizo acreedor el 

notario. 

Poro si el recurso se interpone en tiemuo, deberá con 

tener los requisitos que establece el Artículo 129 de la Ley 

(23) LE'! DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. l2q 
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del Notariado que ya hemos mencionado. 

La Direcci6n General y Jurídica también está faculta-

· da oara mandar am0liar diligencias si lo cree conveniente y así 

obtener elementos más contundentes para el esclarecimiento de -

la verdad. 

Dicha Direcci6n dentro de un nlazo de cinco días hábi 

les siguientes en que se haya interpuesto el recurso de recons,i 

deraci6n, sei'i.alará fecha y hora oara la audiencia de oruebas. 

Aunque la ley no señala nada al res0ecto debe ente~ -

derse ~or lógica jurídica que con la inter9osici6n del recurso

en análisis, el notario 0retende que se le revoque o extinga la 

sanoi6n a que se había hecho acreedor. 
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e),- Resolución Definitiva. 

El maestro B. Pérez Fernández del Castillo nos dice1 

"La Direcci6n General y Jurídica y de Gobierno dicta

rá la resoluci6n definitiva cuando se.trate da las sanciones de 

e.monestación por oficio y de sanciones económicas. 

El Jefe del. Departamento del Distrito Federal dictará 

l.a resoluci6n cuando se trate de ramoci6n, paro la Direcoi6n G_! 

neral Jurídica y de Gob_i_ai:no está facultada para emitir opini6n .-···---
que remitirá a aquel, junto con l.a documentación relativa" 24 • 

Cuando el notario haya sido revocado o destituído de

sus funcionas definitivamente, l.a Ley del. Notariado contempla -

la situaci6n de los Jlrotocolos que hayan estado al manejo de di 

cho notario así como de la notaría que estaba a su cargo, 

"Art, 139.- Cuando un notario cesare definitivamente

en sus funciones, se urocederá a la clausura de su urotocolo, 

como sigua1 

I.- Si el notario faltante tuviese SUJllante, éste ac

tuará en el Jlrotocol.o del suplido hasta uor setenta días Hábi -

l.es más con el exclusivo fin de regularizar el protocolo, asen

tado en este lo que debi6 haber realizado el notario suPlido, -

incluyendo la exoedici6n de testimonios y copias; 

II.- En el caso de notarios asociados, no se clausur~ 

rá el protocolo, el cual seguirá a cargo de notario asociado -

quien asentará una raz6n e~ la que se indique que en lo sucesi

vo únicamente el actuará en dicho nrotocolo, la que se asentará 

a continuación de la última escritura 'Pasada en cada libro y en 

(24) Ph'REZ FERN&~DEZ DEL CASTILLO, BERNARDO. Ob. cit., u, 3l.3. 
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una hoja en blanco no foliada, que colocará después del Último

folio utilizado; 

III.- Si el notario faltante o suspendido no tuviere

euplente o asociado, al decretarse la euepensión o falta defini 

tivamenta, la regularización del orotocolo que no haya sido co~ 

cluido ee realizará por el titular del Archivo General de Nota

rías, o por el notario que le substituya, y 

IV.- Transcurridos los sesenta y cinco días a que ee

refiere el artículo siguiente, se clausurará el protocolo y el

reprasentante del Deoartamento del Distrito Federal lo remitirá 

al Archivo General de Notarías junto co11 todos sus anexos y ob

jetos relacionados con el primer inventario señalado en el arti 

culo 141, debidamente actualizado, descargando los documentos -

que ee hayan entregado a terceros e incluyendo loe que se hubi~ 

ren agregado al orotocolo. 

Dicha entrega se hará en el lugar donde se haya llev~ 

do a cabo la regularización del !]rotocolo"25 • 

"Art. 140.- Cuando oor cualquier circunstancia haya -

lugar a clausurar un protocolo, esta diligencia se llevará a e~ 

bo dentro de los sesenta y cinco días siguientes a la fecha de

terminación de las funciones del notario, y siempre con la i~ -

tervenci6n de un inspector de notarías que representará al D~ -

partamento del Distrito Federal. El insoector anotará una razón 

en cada libro en uso, después de la Última ~scritura asentada -

en ellos, y en su caso, a continuación del Último folio utiliz~ 

do, en el que se indique lugar y fecha de la diligencia causa -

que la motivó y las demás circunstancias que estime convenie~ -

(25) LEY DEl· NOrARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 139 
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tes, suscribiendo dicha raz6n con su firma" 26• 

"Art. 141.- El insnector de notarías designado nara -

intervenir en la clausura de un urotocolo hará dos inventarios. 

El primero comprenderá todos los libros, volúmenes y

folios que obren en la notar!a y sus .resuectivos a~éndicea; los 

escritos y valores depositados; loa testamentos uúblicoe cerra

dos que estuviesen' en guarda, con expresi6n del estado de sus -

cubiertas y sellos, el sello de autorizar, Índices y guías; los 

teatimonioe, expedientes, títulos y cualesquiera otros documen

tos del archivo y de la clientela del notario. 

El segundo comprenderá los muebles, valores y docume~ 

tos personales del notario. 

Loe inventarios indicados se levantarán con la inter

venci6n del notario suplente y del suspendido o que haya termi

nado sus funciones, el albacea de la sucesi6n del notario fall.!!, 

cido o sus familiares que asistan a dicha di.ligencia, en sus -

reeoectivos casos y, un rs,resentante designado por el Colegio

de Notarios" 27 • 

"Art. 142.- En caso de un protocolo por causa distin

ta de fallecimiento del notario, el que dejare de serlo tendrá

derecho a asistir a dicha clausura y a la entrega de la not.!!; -

ría; si la clausura obedece a la comisi6n de un delito, asisti

rá. a la diligencia el 'agente del ~>inisterio PÚblico que designe 

la autoridad competente" 28• 

"Art. J.43.- El notario que reciba una notaría cuyo ti 

( 26) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 140 
(27) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art, 141 
( 28) U'!'. D>.l :-IOTAqIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 142 
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tular dejare de serlo nor cualquiera de las causas orescritas -

en esta ley, deberá hacerlo siemore "!'or riguroso inventario y -

·con asistencia de un inspector de notarías designado al efecto. 

De dicha entrega y recepci6n se levantará y firmará una acta -

por tri-olicado uno de cuyos tantos quedará en -ooder el Archivo

General de Notarías, otro se remitirá a la Direcci6n General J~ 

r{dice. y Estudios Legislativos y el. tercero quedará en noder -

del notario que reciba" 29, 

"Art. 144. - El Departamento del Distrito Federal can

celará la garantía constituida por el notario, cuando se satis

fagan loe siguientes requisitos1 

I.- Que el notario haya cesado definitivamente, 

II.- Que se obtenga constancia del Deoartamento del -

Distrito Federal y del Consejo del. Colegio de Notarios de que -

no hay queja nendiente a cargo del. notario; 

III.- Que el. interesado, deenués de dos años de haber 

cesado en la función del notario, 1o solicite, ~or sí mismo o -

-por 'Parte legítima; 

IV. - Que se nublique un extracto de la solicitud, nor 

una sola vez, en el Diario Oficial de la Federaci6n, en la Gac.!!_ 

ta Oficial del Deoartamento del Distrito Federal y en el Bol.!!. -

tin del Registro Wblico de la Propiedad; y 

V.- (Derogada)" 3º. 
"Art. 145.- Transcurridos tres meses de haber hecho -

la publicaci6n a que se refiere la fracción IV del artículo an

terior, el De?artamento del Distrito Federal concederá la cene~ 

lación de la garantía constituida '!JOr el notario. Si se nresen-

(29) L&'l DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 143 
( 30) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 144 
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tara alguna persona que se opusiese fundadsmente ·para que sea -

cancelada la garantía, la controversia oue por ello se suscite

' deberá ser resuelta por las autoridades judiciales competen ---
tes•31. -

(31) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Art. 145 



CONCLUSIONES 

Une. vez concluído nuestro trabe.jo de inveatige.ci6n s.2_ 

bre los de.toe hist6ricos, legislativos y doctrinarios del nota

rio y su responsabilidad, materia de'estudio orocederé a señ~ -

lar mi particular ounto de vista respecto e. los asoectoe que 

considero de mayor im0ortancia en el estudio realizado sobre el 

Notario y su responsabilidad civil y administrativa en el Dere

cho Mexicano. 

1,- Como primer punto citaremos y de acuerdo a la op2:, 

ni6n de diversos elltoree, que el notario surge en nuestro eist~ 

ma social, como une. necesidad jurídico social en la que orimero 

la sociedad y después el.derecho crearon para proporcionar cer

teza, seguridad, valor y permanencia. e. los e.cto.s contractuales, 

testB111entarioe y mercantiles que se derivan de las relaciones -

que es producen y se desarrollan en los intereses de loe oarti

cularee, Encontremos que le. profeei6n notarial surge en la med2:, 

de. que se tiene necesidad de e'lla y que viene siendo oroducto -

de un reclamo social. 

2,- Por lo que respecte. a le. función que debe deearr.2_ 

llar el notario en el ejercicio de sus actividades, éste. debe -

de llevarse con todo el apego que la ley señala y así lograr la 

oerfección del acto para el cual fuere requerido, y que si el -

desconocimiento de las leyes no exime de su cumplimiento, con -

más re.z6n el Notario está obligado a conocer el contenido y ma

nejo de las mismas oor ser considerado un maestro del derecho.

Creemos que es uno de loa orofesionistas que en nuestro sistema 

~e ~a~, e1 cual conoce todo et cúmulo de obligaciones y deberes 

que le impone la ~rofesión y que no desconoce el alcance que --
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ocasiona el no cumplir o incwniilir sus obligaciones oor la ore

iiaraci6n técnica y jurídica que debe de poseer al ser nombrado

fedatario y recibir la investidura de fe pública oor conducto -

del Estado. 

3.- La res0onsabilidad del notario surge, de acuerdo

s la opini6n de diversos autores, por la falta de cumplimiento

de alguna de las cargas que fonna el cúmulo de obligaciones que 

le impone la prof esi6n. 

4.- La reeooneabilidad del notario está dirigida a -

custodiar loe intereses privados de loe particulares miemos que 

al estar regidos por el Derecho Civil producen que la función -

notarial se encuentre regulada oor dichas disoosiciones. 

5.- Para que surja la reeooneabilidad civil del nota

rio primero se debe de dar una relación jurídica entre el Nota

rio y loe requirentes. 

6.- Se debe de establecer una relación de obligatori!! 

dad en la que el Notario deba de cumplir con todo el cúmulo de

obligacionee que le imoone la profesión ya que el incumolir o -

cumplir mal sus obligaciones debe de resoonder contractual o e~ 

tracontractualmente por el ilícito que cometió. 

7.- Cuando el notario ocasione daños o oerjuicioa en

el desarrollo de su orofeeión a un oarticular incurre en reeoo,!! 

eabilidad civil y ee hace acreedor a una. sanción, siempre y 

cuando el daño sea im9utable a dicho fedatario; el objetivo da

la sanci6n que se le imuone al notario consiste en resarcir a -

la uereona que sufri6 el perjuicio mediante el oago de una i~ -

demnizaci6n la cual debe ser equivalente al uerjuicio actual e~ 
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frido, la a0reciaci6n oecuniaria se hace en base al da1o o per

juicio sufrido. 

B.- Cuando en la actuaci6n del Notario se 0roduzca un 

perjuicio por raz6n de una n~gligencia deberá de repararlo aun

que no haya existido en él la intención de ocasionarlo a menos

que demueatre que tom6 las medidas de ~recaución y aun así el -

daño se di6. 

9.- El daño y la culpa deben de ser imputables al no

tario 0ara que se le haga responeable, el da1o debe ser una co~ 

eecuencia directa e inmediata de la falta de cuidado o neglige~ 

cia del hecho que realiz6 el notario ya que sin este nexo ca~ -

sal no se puede dar una raz6n de peso para la indemnizaci6n del 

perjuicio sufrido. 

10,- Cuando surge la resoonsabilidad civil en el not_!!: 

rio por el incumplimiento, o cum0lir mal alguna de sus obli!I!! -

ciones en el ejercicio de su funci6n produciendo un daño y una

culpa imputables al Notario y el hecho emana de dicho fedat_!!: -

rio, se establece una uni6n entre el daño y el autor que lo orl 

gin6, esta uni6n nexo causal es la consecuencia inmediata de la 

conducta ilícita o culpable sin la existencia del nexo causal -

no se puede ejercitar ·acci6n para exigir la indemnizaci6n, ya -

que no se nuede ~robar la resuonsabilidad. 

11.- La Responsabilidad Administrativa del notario se 

entiende que es una de las resoonsabilidades más fuertes de las 

que el Notario debe de res9onder y evitar no incurrir en ella,

ya que de incurrir en ree9onsabilidad administrativa nor no ClJ!!! 
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'Plir con la Ley del Notariado 'Para el Distrito Federal en el 

ejercicio de su función así como con las demás dis'Posiciones y

decretos elaborados para la función notarial y que esta traiga

como consecuencia un perjuicio a un ?articular, se le aulica -

una sanción al notario, sanción que lleva a cabo el Denartamen

to del Distrito Federal en representación del Poder Ejecutivo -

de la Unión y dichas sanciones oueden consistir desde une am2 -

nesteción 'Por escrito haeta una destitución temooral y definiti 

va segÚn la gravedad del caso. 

12.- Pecas son las personas en mwetra eooiedad qu. 0.11. 
J10oen J.ae :tuncionee que debe de realizar el Notarie 7 el -n.lor 7 
la fuerza que adquiere un dooumento e:r:pedido por '51, 

l'Or lo qWt se deberla de eatableoer como una m4e lle -
llWI obligaoio:nee para dicho fedatario, poner a 1a "fieta del. pi1-
blioo qWI eolici ta sua eerrioio•, 1111 extrsoto en forma olal:a 7 -
precisa en l.a que se e:r:pliqwi en qut! oo!lll1Bte el deear:ro11o de -
1111 1'ullo16n, 7 hacer inoapil da loe aotoe que en :forma perBOnal -
debe de desarrollar. 
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